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DI R E C TORIO 
' 

SUPREJ\t \ CORTE OE J UST ICJA. 
I.Jc. Pedro Troncoso Sánchez. Presidente; L!c. J . Humberto Ducou

Primer Sustituto de Presidente; Líe. FroUán Tavares hijo, Segun-
sustituto de Presidente; Lic. Leonclo R.·unos, Ü".,tavo 

Díaz. Líe. Manuel :;l.i. Guer•ero, Lic. J ost E. Gan.la ""J .... ~., Lic 
castro Rivera, Dr. Moisés Garcia Mella, Jueces; ..... c. Juan To. 

mis M~jia, P!·ocurador General de la República; Sr. Eu~en;o A. Alva
zez, Secretario Qi!neral. 

' CORTE DE APELACION DE \Jl UDAD TRUJTLLO. 
uc. Hipólit</ Herrera Blllinl, Pr~Idente; Lic. Gregorio Soñé Nolasco 

prtmer Sustituto de Presidente; Líe. Ml. de Js. Rodrigu~z Se~u.a 

,;ustituto de Presidente; Lic. Clodomlro Mateo Fernández, Uc. Eudaldo 
Troncoro de la Concha, Jueces; Lic. Felipe Santiago Gómez, Procura. 
dor Gi!ll€ral: Dr. Marln Plnedo Peña, Secretario. 

CORTE DE APELACI ON DE SAN CRISTOBAL 
Lic. J uan M. Contin, Presidente; lJc. Barón T . Sánchez, Primer Sus· 

t ltuto de Presidente; Lic. Ml. Jo:tq. Caslilio C., Se"lln .,t' u.ó < •• 
Presidente; Lic. Alfredo Conde Pausas, Lic. Armando Rodríguez Victoria, 
J ueces; Lic. Tomás Rodríguez Núñez, Procurador Gi!neral; Sr. Pedro 
Amiama, Secretario de lo Civil; Sr. Mario R. Suazo c., Secretario de lo 
p enal. • · 

CORTE DE APELACI ON DE SAN JUAN DE LA MAGUANA. 
Lic. Juan A. More!, Presidente; Lic. Olegario Helena Guzmán, Pr1. 

mer Sustituto de Presidente; Líe. Esteban S. Mesa, Segundo S>lStituto dt 
Presidente; Lic. León F . Sosa, Lic. Antonio Tellado hijo, Jueces; 
Lic. Luis E. suero, ' Procurador Genera.!; Sr. Francisco Valenzuela M., 
Secretario . 

COR'I!E DE APELACION DE SANTIAGO. 
Lic. Porfirio B!ISora., ,Presidente; lJc. Ulises Bonnelly, Pri

mer Sustituto de Presidente; lJc. Miguel A . Feliú, Segundo Sustituto 
de Presidente; Lic. Luciano A. Dlaz, Lic. Apolinar Morel, Jueces; Líe. 
Victor J . Castellanos, Procurador Qi!ne ral; Sr. Ma.:dmilia.no Hernández 
hijo, Secretario. 

CORTE DE APELACION DE LA VJ:GA. 
lJc. Ramón Fernández Ariza, l'>resldeute; Lic. Abigall Montás, Pri· 

mer Sustituto de Presid~nte; Lic. Andrés Vicioso G., Segundo Sustitt•· 
to de Presidente; Uc. Ramón Ramlrez COés, Lic. lVIanfredo A. Moore 
R., J ueces; Lic. Luis R. Mercado, Procurador General; Sr. Ma.rio Cal
derón G ., Secretario. 

CORTE DE APELACION DE SAN PEDRO DE MACORIS. 
Lic. F ernando A. Brea, Presidente; Lic. Santiago O . Rojv, 

Primer Sustituto de Presidente; Líe. Luis Logroño Cohén, Segundo 
Sustituto de Presidente; Lic. Santiago Lamela Dlaz, Lic. Valentin 
Gtró, Jueces; Lic. Francisco Elpldio Beras, Procurador General; Dr. 

Ramón Rafael Diaz Ordóñcz, Secretario. 



TRIBUNAL DE TIERRAS. 

Lic. Anton io E. Aifau. Presidente: J.Jc. Ja!et D. Hemánde~. 
Jaime V!dal Velé.zQuez. Lic . Manuel R. Ruiz Tejada. Ju<lces del 
nal Superior de Tierras; Lic. Rafael A!burquerque contreras, L!~. José A. 
T urull R icart, Lic. J ulio Espaillat de la Mota, Lic. Fernando E. Ravelo 
de la Fuente, Lic. Rafael Feo. Gonzáfez. Lic. Benigno del Castillo s 

Lic. Miguel A. Delgado Sosa, Lic. J . Enrique Hernández, Jueces de~ · 
Tli bunal de Tlerras; Lic. Joaquir. M. Alvarez, Juez rtesidente en San
tl11go; Lic. José Joaq. Pérez p. Juez Residente en L'l Vega; Lic. Freddy 
P re.stol castillo, Juez Residente en Sa:t Cristóbal; Lic. Ramón S. Cosme, 
J uez Rcsldente en San J uan de la Maguana; Lic. Ltús Ml. Ct\ceres. 
de La Vega.; Dr. Antonio Martinez R., Registrador de Títulos de San 
Cristóbal; Lic. Pab!o J aime Viñas, Registrador de Titulas de San Pedro 
de Macoris; Dr. Arístides Ah·arez S'á.nchez, Secretario. 

J UZGADOS DE P RIMERA I NSTANCIA. 
DI STRI TO DE SANT O DO~IINGO. 

Lic. l.<lopoldo EspRillat E., Juez de la Cámara Civil y Comercial, Sr. 
J ulio Elpldio Puello M., Secretario ; Lic. Feo. Porfirio Veras, J uez 
de la Primera Cámara Penal, S r. Antonio MEndoza Alvarez, Secretario; 
Lic. Enrique Sánchez González, Juez de la Segunda Cámara Penal; Lic. 
Lorenzo E. P iña P uello, Secretario ; Lic. Arquímedes E. G uerrero, Pro
curador F iscal de la Primera Cámara Penal ; Lic. Salvador Aybar Mella, 
P rocurndcr F iscal de la Segunda Cámara Penal ; Dr. Francisco Febrillet 
S., Juez de Instrucción cie la P rimera Circunscripción; Lic. Horaclo 
Vallejo L ., Juez de Instrucción de la Segunda Circunscripción. 

TRUJILLO. 

Uc. José F. Tapia B .. J uez; Dr. G ustavo Gómez Ceara, Procurador 
Fiscal; Dr. Alberto A. Ramírez F., J uez de Instru~ión; 
Puello, Secretario. 

SANTIAGO. 

Lic. Pedro ~18. Cruz R., J uez de la Cámara Civil y Comercial, Sr. 
F.v<!lio Colón Núñez, Secretario: Lic. J . Diaz Valdepares, Jut>z de la Cáms 
1:a Penal, Sr. J uan Bta. Estrella Ureña, Secretario; Lic. J oaquín G. San. 
taella, Procurador Fiscal; Lic. Dario Balcárcer , Juez de Instrucción 
de la Primera Circunscripción; Dr. Pedro Antonio Lora, Juez de Ins· 
trucción de la Segunda Circunscripción. 

LA VEGA. 

Lic. Narciso Conde Pa usas, Juez de la Cámara Civil y Comercial; 
Lic. Osvaldo cue~lo López, Juez de la Cámara Penal ; Dr. J uan P '. RamOS, 
P rocurador Fiscal; Dr. Andrés Mieses Lazala, Juez de Instrucción; Sr. 

J oaquin E. Gómez, Secretario. 

Enrique G. St riddcls, J ue<e; Licenciado Digno Sánchez 
p.scal ; Dr. Raf . E. Salcaful J ., J uez de Instrucción; &. !::; 

A. 

Secretano . 

TRCJILLO VALDEZ 

Mac~ado R., Juez; Dr. J osé Reyes Santiago, 
Lic. Vtctor E. Puesá.n, Juez de Instrucción; sr. Ano 

SA.V PEDRO DE MACORIS. 

Lic. F~o. Javier Martínez, Juez; Lic. Ml. Richiez Aéevedo Procura. 
Fiscal; Lic. Demetrio Guerrero, Juez de Instrucción; ~. Migue~ 

Sabá, Secretario. 

LA ALTAGRACIA. 

IJc. An drés E . Bobadilla, Juez; Lic. J'uan de Js. Curiel, Procurador 
; Lic. Raf. Ravelo Miquis, Juez de Instrucción; Sr. A:. Zorrilla 

SAMANA. 

Lic. Félix María Germán Arlza., J uez· Lic. OSlrls Duquela, Pro
F iscal ; Dr. MI. D. Bergés Chupa'ni, Juez de Instrucción; s r . 

Shepha.rd, Secretario. 

BARABONA. 

Lic. J uan G uilliani, J uez; Dr. Otta.vio D. Subervl, Procurador Fis
Dr. Evaristo Pan:agua Valenzuela, J uez de I nstrucción; Sr . Anto. 

G ilber t Santiago, Secretario. 

DUARTE. 

Lic. Rafael Rincón hijo, ~uez; D r. J esús I . Hemández, Procura
Fiscal; Dr. Porfirio Emiliano Ag:-a.monte, Juez de Instrucción; Srta. 

F. Castellanos o. , S ecretar ia. 

PUERTO PLATA. 

Lic. José J acinto Lora, Juez; 'Lic. H. Nathaniel Miller, Procu
Fiscal; Dr-. José S . Ginebra. J uez de Ins trucción; Señor R i
Porro Pérez. Secretario. 



TRIBUNAL DE TIERRAS. 

Lic. Antonio E. Aifau. Presidente : J.Jc. Ja!et D. RemAnde~. 
Jaime V!dal VelázQuez. Lic . Manuel R. Ruiz Te.lada. Ju~ces del 
nal Superior de Tierras; Lic. Rafael Alburquerque contreras, Lic. José A. 
T uruJl R icart, Lic. J ulio Espaillat de la Mota, Lic. Fernando E. Ravelo 
de la. Fu~::llte, Lic. Rafael Feo. GonzáTez. Lic. Benigno del CastU!o S 

Lic. Miguel A. Delgado Sosa, Lic. J. Enrique Hernández, Jueces dei ' 
TribWlnl de Tierras; Lic. Joaquir. M. A.lvarez, Juez Residente en San. 
t!ngo; L!c. José Joaq. Pérez p. Juez Residente en L'l Vega; Lic. Frcddy 
Presto! castillo. Juez Residente en San Cristóbal; Lic. Ramón S. Cosme, 
J uez Resldente en San J uan de la Magua na; Lic. Ltús Ml. Cliceres. 
de La Vega.; Dr. Antonio Martinez R., Registrador de Títulos de San 
Cristóba.l; Lic. Pab!o J aime Viñas, Registrador de Titulos de San Pedro 
de Macorís; Dr. Arístides Al\:arez S'á.nchez, Secretario. 

JUZGADOS DE P RIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO DE SANT O DO:\fiNGO. 

Lic. Lcopoldo EspRillat E., Juez de la Cámara Civil y Comercial, Sr. 
Julio Eipidlo Puello M., Secretario; Lic. Feo. Porfirio Veras, Juez 
de la Primera Cámara Penal, S r. Antonio Mendoza Alvarez, Secretario; 
Lic. Enrique Sánchez GQnzález, Juez de la Segunda Cámara Penal; Lic. 
Lorenzo E. P iña Puello, Secretario; Lic. Arquímedes E. Guerrero, Pro
curador F iscal de la Primera Cámara Penal ; Lic. Salvador Aybar Mella, 
Procuradcr F iscal de la Segunda Cámara Penal; Dr. Francisco Febrillet 
S., Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción; Lic. Hora.c!o 
Vallejo L., Juez de Instrucción de la Segunda Circunscripción. 

TRUJ I LLO. 

Lic. José F. Tapia B .. J uez; Dr. Gustavo Gómez Ceara, Procurador 
Fiscal; D1·. Alberto A. Ramirez F., J uez de Instn~ión; 
Puello, Secretario. 

SANTIAGO. 

Lic. Pedro 1\ia. Cruz R., Juez de la Cámara Civil y Comercial, Sr. 
f:\·~Uo Colón Núñez, Sectetario: Lic. J . Diaz Valdepares, Jut>z de la Cáms 
~a Penal, Sr. Juan Bta. Estrella Ureña, Secretario; Lic. J oaquín G. San
taella, Procurador Fiscal; Lic. Darlo Balcá.rcer, Juez de Instrucción 
de la Primera Circunscripción; Dr. Pedro Antonio Lora, Juez de Ins
trucción de la SegWlda. Circunscripción. 

LA VEGA. 

Lic. Narciso Conde Pausas, Juez de la Cámara Civil y Comercial; 
Lic. Osvaldo cue~lo López, Juez de la Cámara Penal; Dr. J uan P. RamOS, 
Procurador Fiscal; Dr. Andrés Mieses r..azala, Juez de Instrucción; Sr. 

J oaquin E. Gómez, Secretario. 

Enrique G. St riddcls, Jue<~:; Licenciado Digno Sánchez 
FisCal ; Dr. Raf. E. Salcaña J ., J uez de Instrucción; &. ::. 

Secretano . 

TRCJILLO VALDEZ 

Fab1o A. Machado R., Juez; Dr. José Reyes Santiago, 
~···-~"''r Fiscal; Lic. Víctor E. Puesán, Juez de Instrucción; sr. Ano 

SA." PEDRO DE MACORIS. 

Lic. Feo. Javier Martinez, Juez; Lic. Ml. Richiez A~evedo, Procura.. 
Fiscal; Lic. Demetrio Guerrero, Juez de Instrucción ; sr. Migue~ 

Sabá, Secretario. 

LA ALTAGRACIA. 

Bobadllla, Juez; Lic. Juan de Js. Curiel , Procurador 
Ravelo Miquis, J uez de Instrucción; Sr. A:. Zorrilla 

SAMANA. 

Lic. Félix María Germán Ariza, J uez; Llc. Oslrls Duquela, Pro
Fiscal ; Dr. MI. D. Bergés Chupan!, J uez de Instrucción; Sr. 

Shepbard, Secretario. 

BARABONA. 

Lic. J uan Guilliani, J uez; Dr. Octavlo D. Subervl, Procurador Pis
Dr. Evaristo Pan:agua. Valenzuela, J uez de I nstrucción; Sr . Anto. 

Gilbert Santiago, Secretario. 

DUARTE. 

Lic. Rafael. Rincón hljo, ~uez; Dr. J esús 1. Hernández, Procura. 
Fiscal; Dr. Porfírio Emiliano Ag:-a.monte, Juez de Instrucción; Srta. 

F. Castellanos O., Secretaria. 

P UERTO PLATA. 

Lic. José J acinto Lora, Juez; 'Lic. H. Nathan!el Miller, Procu
F!scal; Dr. José S . Ginebra. J uez de Instrucción; Señor Ri
Porro Pérez, Secretario. 



ESPAJLLAT. 

Lic. Elpidió Abreu, Juez; Dr Víctor Lulo Guzmán, 
Piscal; Dr. Antonio Frias Pérez, Juez de Instrucción; Sr. Bemardino 

quez L., aeert.tario · 

MONTE CRISTY. 

Lic. Luis Gómez 'l'avares, Juez; Lic. León de J s. Castaños, 
rador Fiscal; Dr. Antonio de los Santos, Juez de Insirucclón; Sr. 
llermo A . Fernández, Stcretario. 

SEYBO. 

Lic. Milclades Duluc, Juez; Lic. Roque E . Bautista, 
F'l.scal; Lic. Miguel A. Simó, J uez de Instrucción; Sr. Ramón 

rales P., Secretario. 

BENEFACTOR. 

Dr. Rafael de Moya Grullón, Juez; Dr. ! salas Herrera 
Procurador Fiscal; Dr. G. Polixeno Padrón, Juez de Instrucción; 
Ml. Maria Miniño R., Secretario. 

LIBERTADOR. -

Lic. Heriberto Garcla B., Jue:.1; Lic. Raf. Rlchiez Acevedo, 
dor Fiscal; Dr. Caonabo Fernández Naranjo, Juez de Instrucción; 
MI. E. P eynat!o, Secretario. 

SAN RAFAEL. 

Dr. José E. Johnson Mejla, J uez; Lic. E. Salvador Aristy, Prc.cwcadlllf 
Fiscal; Dr. Hostos Guaroa. Féllx Pepin, Juez de Instrucción; 
Ma. Pérez, Secretario. 

BABORWCO. 

Lic. Noel Graciano, Juez; Lic. Juan Bta. Yépez Félix, 
Fiscal; Dr. Eduardo Jiménez Martin~z, Juez de Instrucción; 
gail Acosta Matos, Secretario. 
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BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910 

DIREOCION: 

GENERAL DE LA SUPREl\IA CORTE DE JV$TICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
República. Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
regularmente constituída por los J ueces Licenciados Pe
Troncoso Sánchez, Presiden te; Froilán Tavares hijo, Se-

Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Cas
Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y José E. 

Aybar, asistidos ci'el infrascrito Secretario General, 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 

de Santo Domingo, hoy día nueve del mes de junio 
mil novecientos cuarenta y siete, año 1049 de la Indepen

' 84(1 de la Restauración y 189 de la Era de Trujillo, 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguien-

sentencia: 

interpuesto por Secundino 
Rosario, dominicano, mayor de edad, casado, nego
domiciliado y residente en La Vega, portador de la 
personal de identidad número 4192, serie 48, contra 



ESPAILLAT. 

Lic. ElpldiG Abreu, Juez; Dr Vict,..r Lulo Guzmán, 
Piscal; Dr . .Antonio Frías Pérez, Juez de Instrucción: Sr. Bemardtno 

quez L ., see~tario. 

MONTE CBJSTlr:. 

IJc. Luis Gómez Tavares. Juez; Llc. León de J s. 
rador Fiscal; Dr. Antonio de los Santos, Juez de Instrucción; Sr. 

Uermo A. Fernández, ~etario. 

SEYBO. 

Lic. Milciades Duiuc, Juez; IJc. Roque E . 
JI'Sscal; Lic. Miguel A. Slmó, Juez de Instruccrón; 
ralea P., Secretario. 

BENEFACTOR. 

Dr. Rafael de Moya Grullón, Juez; Dr. I:;aia.c; Herrera Lagrange, 
Procurador Fiscal ; Dr. G. PoUxeno Padrón, Juez de Instntcclón; seflor 

!41. Maria M.lniño R., Secretario. 

LIBERTADOR. -

Lic. Herlberto Garcia B., Juez; Lic. Raf. Rlchlez Acevedo, Procura• 
dor Fiscal; Dr. Caonabo Fernández Naranjo, Juez de Instrucción; Sr. 
Ml. E. Peynatlo, Secretario. 

Dr. José E. Johnson Mejla, J uez; Lic. E. Salvador Artsty, Procurador 
Fiscal ; Dr. Bostos Guaroa Félix Pepfn, Juez de Instrucción; Sr. Lula. 

Ma. Pérez, Secretario. 

BABORVCO. 

Lic. Noel Gracitmo, Juez; Lic. Juan Bta. Yépez Félix, 
Fiscal ; Dr. Eduardo Jlménez Martm~. J uez de Instrucción; 
gall Acosta Matos, Secretario. 

Junio, 194'1 

BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910 

DIREOCION: 

GENEltAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los J ueces Licenciados Pe

Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, s~ 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Gas-

Rivera, :\Ianuel M. Guerrero, Gus tavo A. Díaz y José E. 
Aybar, asistidos <l'el infrascrito Secretario General. 

la Sala dor:de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
""-hñ·~~ de Santo Domingo, hoy día nueve del mes de junio 

mil novecientos cuarenta y siete, año 1049 de la Indepen-
84" d'e Ja Restauración y 189 de la Era de Trujillo, 

en audiencia púbHca, como corte de casación, la siguien-
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Secundjno 
Peñaló Rosario, dominicano, ma)'or de edad, casado, nego

domiciliado y residente en La Vega, por tador de la 
personal de identidad número 4192, serie 48, contra. 
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sentencia de ta Cor te de Apelación de La V:ega, de fecha 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta d'el recurso de ca ·ación, levantllda en la 
Secretaria de la Corte a qua. en fecha seis de septiembre 
de mil novecientos cuarenta .r seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República; 

La Suprema Corte de Justicia, desl)ués de haber delibe
rado, y "'istos los artículos 406, 408, modificados, 463, esq,. 
la sexta, del Código Penal, 24, 21] y 47 de la· Ley sobre Proce
dimiento de Casación: 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
s iguiente: que en feOba s~is de marzo de mil novecientos cua
renta y seis, el señor Juan Antonio Cabra!, panadero, crom 
liado en Já ciudad de La Vega presentó formal querella, 
ante el Procurador Fiscal de es, Distrito Judicial, contra el 
Secundino Peñaló Rosario, "por el hecho de que dicho señor 
dispuso de la suma de $55.00 que le entregó en pan l)ara 
venta, de cuyo valor tenía que entregarle la suma de $44.00"; 
que en fecha dieciocho de junio de mil novecientos cuarenta 
y seis el J uzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de' La Vega, apoderado del asunto, dictó sentencia condenan· 
do al prevenido Secundino Peñaló Rosario, por el delito de 
abuso de confianza cometido en perjuicio del señor Ju.an An
tonio Cabral, a un mes de prisión con-eccional y al pago de 
las costas, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; 
que no conforme dicho prevenido interpuso en esa misma 
fecha formal recurso de apelación contra la referida senten
cia; que en fecha seis de septiembre de mil novecientos cua
renta y seis la Corte de Apelación de La Vega, apoderada del 
recurso, conoció del mismo y dictó sentencia con el siguie:1tP, 
dispositivo: "Primero : Que debe declarar y declara bueno 
y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación in 

por el prevenido Secundino Peñaló Rosario, C'>ntra 
llllt:eDIL:,.., dictada por el Juzgado de Primera Instancild e 

Distrito Judicial de fecha dieciocho de ju-nio del corrfen
año, que lo condenó por el delito de abuso de confianzc1 en 

..... , . .. ;"¡n del nombrado Juan Antonio Cabra!, aprecian"o en 
favor circunstancias atenuantes, ·a sufrir la pena di! un 

de prisión correccional y al pago de las costas ; Segundo: 
debe confirmar corno en efecto confii·ma en todas ;:;us 

partes la sentencia apelada y en consecuencia, debe condenar
y en efecto condena al prevenido Secundino Peñaló Rosario, 
cuyas generales constan, a sufril· la pena de un mes de pri . 
sJón correccional y pago de costas, por su delito de ábuso t'e 
confianza en perjuicio del nombrado Juan Antonio Cabra!. 
an .. eciando en su favor circunstancias atenuantes; Terc.!rO: ... ~ . 
Qne debe condenar y condena al prevenido al pago de las 
costas de la presente instancia"; 

Considerando que conha esta última sentencia ha inter
pcesto recurso de casación el prevenido Secundino Peíia1ó 
Re sacio, por no encontrarse ·conforme con la misma ; que, 
por tanto, se trata de un recurso cuyo alcance es general: 

. 
Considerando que de conformidad con lo dispuest~ en 

el Artículo 408 del Código Penal, reformado por la Le,>· N9 
461 del 17 de mayo de 1941, "son también reos de abuso 
de confianza y como tales incurren en l_as penas que trae t•l 
artículo 406 -del mismo Código- los que con perjuicio de 
loe propietarios, poseedores o detentadores, sustrajeren o dis
trajeren efectos, capitales, mercancias, billetes, finiquitos 
o fUalquier otro documento que contenga obligación o qut' 
~l'e descargo, cuando estas cosas les hayan sido confiadas 
o entregadas en calidad de mandato, depósito, alquiler, pren
da. préstamo a uso o comodato o para un trabajo ,aujet') o 
no a remuneración, y cuando en este y en el caso anteri,..r 

por parte del culpable la obligación de devolver n pl'e
aentar _la cosa referida, o cuando tenía aplicación determi-
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sentencia de la Corte de Apelaci6n de La Vega, d~ fecha 
de septiembre de mil novecientos cuarenta Y seis; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaria de la C01·te a qua. en fecha seis de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 406, 408, modificados, 463, esq... 
la sexta, del Código Penal, 24. 2'7 y 47 de la Ley sobre Proce. 
dimiento de Casación: 

Considerando que eü la sentencia impugnada consta lo 
siguienfe: que en feoha s~is de marzo de mil novecientos cua
renta y seis, el señor Juan Anloruo Cabral, panadero, domici
liado en lá ciudad de La Vega presentó fot:mal querella, por 
ante el Procurador Fiscal de es .. Distrito Judicial, contra el Sr. 
Secundino Peñaló Rosario, "por el hecho de que dicho señor 
dispuso de la suma de $55.00 que le entregó en pan para la 
venta, de cuyo valor tenia que entregarle la suma de $44.00''; 
que en fecha dieciocho de junio de mil novecientos cuarenta 
y seis el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de' La Vega, apoderado del asunto, dictó sentencia condenan
do al prevenido Secundino Peñaló Rosario, por el delito de 
abuso de confianza comebdo en perjuicio del se.ñor Juan An
tonio Cabral, a un mes de prisión conecciona1 y al pago de 
las costas, acógiendo en su favor circunstancias atenuantes; 
que no conforme dicho prevenido interpuso en esa misma 
fecha formal recurso de apelación contra la referida senten
cia; que en fecha seis de septiembre de mil novecientos cua
renta y seis la Corte de Apelación de La Vega, apoderada del 
recurso, conoció del mismo y dictó sentencia con el siguie:1te 
dispositivo: ''Primero : Que debe declarar y declara bueno 
y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación ínter-

por el prevenido Secundino Peñaló Rosario, C'>ntra 
;awo1tP.ncJa. dictada por el Juzgado de Primera Instanc¡r de 

Distrito Judicial de fecha dieciocho de junio del corrJen. 
año, que lo condenó por el delito de abuso de confianza en 

uicio del nombrado Juan Antonio Cabral, aprecian"o en 
favor circunstancias atenuantes, ·a sufrir la pena dP. un 

mes de prisión correccional y al pago de las costas; Segundo: 
Que debe confirmar como en efecto confttma en todas :;us 
partes ia sentencia apelada y en consecuencia, debe condenar 

1 en efecto condena al prevenido Secundino Pefialó Rosario, 
cuyas generales constan, a sufrir la pena de un mes de pri 
sión correccional y pago de costas, por su delito de abuso t'e 
confianza en perjuicio del nombrado Juan Antonio Cai.ra!, 
anreciando en su favor circunstancias atenuantes; Terc..!ro : .... ~ · 
Que debe condenar y condena al prevenido al pago de las 
costas de la presente instancia"; 

Considerando que contra esta última sentencia ha inLer
pt!esto recurso de casación el prevenido Secundino Pefial6 
Rosario, por no encontrarse conforme con la misma; que, 
por tanto, se trata de un recurso cuyo alcance es gener8l: 

-
Considerando que de conforffiidad con lo dispuesb en 

el Artículo 408 del Código Penal, reformado por Ja Les N9 

461 del 17 de mayo de 1941, "son también reos de abU$0 

de confianza y como tales incutTen en tas penas que trae t•l 
artículo 406 -<iel mismo Códigcr- los que con perjuicio de 
Jos propietarios, poseedores o detentadores, sustrajeren o dis
trajeren efectos, capitales, mercancias, billetes, finiquitos 
o cualquier otro documento que contenga obligación o qut> 
opere descargo, cuando estas cosas les hayan sido confiad.ls 
o entregadas en calidad de mandato, depósito, alquiler, p!'en
da, préstamo a uso o comodato o para un trabajo sujet? o 
no a remuneración, y cuando en este y en el caso anterior 
exista por parte del culpable la obligación de devolver o pre
eentar la cosa. referida, o cuando tenía ap1icación detenni
Mda"; 
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--------------.------------------
Considerando que la 

1
e.orte de Apelación de La Vega al 

confirmar Ja sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega que impuso al 
preveniuo Secundino Peñaló Rosario la pena de un mes de 
prisión coneccional y pago de las _costas, por el dellio de 
abuso de confianza cometido en pe~joicio de Juan Antonio 
Cabral estimó que los hechos l)Or ella comprobados "com
prend~n los elementso jurídicos constitutivos de la inirac
ción prevista y castigada por los artículos 406 Y 408, pri. 
mera parte, del Código Penal, como son, p1·imero: la entrega 
de una cantid'ad de pan para la venta, es decir, la violación 
del mandato; y segundo : el abuso que resulta en perjuicio 
del propietario de haber dispue~o o disipado los dineros ... de 

éste"; 
~ 

Considerando que cuando se alega la comisión d'e un 
delito de abuso de confianza, fundamentada en la circuns
-tancia de que el inculpado hubiera sustraído o distraído cosas 
que le fueron. confiaá'as o entrega-das en calidad de man~ato 
0 

en virtud d'e cualesquiera otros de los contratos prev1stos 
en el artículo 408 del Código Penal, los jueces del fondo deben 
establecer, de una manera precisa, tanto la existencia legal 
de la convención como la falta del inculpado, por ser estos 
elementos• esencias e indispensables de la incriminación; 

Considerando que el a_buso de confianza, castigado por 
.el artículo 408 del Código Penal, está subordinado a la prue
ba de dos hechos sin los cuales no podría existir, o sean la 
pre-existencia tle uno ere los contratos enumerados en dicho 
artículo y la distracción o disipación fraudulenta de la cosa 

entregada en virtud de ese contrato; 

Considerando que la Corte a qua fundamentó su deci
sión, objeto del presente recurso, en la circunstancia de que 
ent re el inculpado Peñaló Rosario y el agraviado Cabral ba
bia inter venido previamente un contrato de mandato, en 
virtud del cual el primero r ecibió del segundo una cantidad 

para la venta con el compromiso ci'e entregarle el pro
de la. misma, lo cual n.o ~i~o, y que por lanto exiiJ'an 

la especie los elementos JU1'id1CI;>S constitutivos del ahuso 

confianza; 

Considerando que para llegar a esa conclusión, o sea la. 
existencia de un previo contrato de mandato que ligaba al • 
pre\'enido Peñaló Rosario con el qu.erellanle Cabral. y que 
el prunero de éstos lo violó en perjuicio del seguna'o, la Cort.e 
de Apelación de La Vega se limitó, en Ja decisión impugna
da, a expresar ese juicio, sin examinar suficientemente la. 
naturaleza de dicha convención y sin exponer los motivos 
jurídicos en que se basó para cahficar como mandato las 
operaciones habituales de negocio t•ealizadas entre las par
tes; que por esa ra.r.ón la sentencia recurrida carece de una 
suficiente motivación COll respecto al carácter y naturaleza 
del previo contrato que existía entr.e Peftaló Rosari9 y Ca
bral, instificiencia esta que según ha sitlo juzgado equivale 
a la ausencia de motivos; que, además, las consideracione.s 
imprecisas que figuran en el fallo atacado, en relación COLl 

el alegado mandato existente entre las pa1·tes, no permiten 
a esta Suprema Corte de Justicia, ejerc.er adecuadamente 
su facultacr de control respecto a la calificación que de ese 
contrato ha hecho la Corte a qua, el cual, según se desprende 
de las propias declaraciones, tanto del prevenido como del 
agraviado, pudo tener una naturaleza jurídica distinta de la 
del mandato, en cuyo caso faltaría, en la especie, úno de -los 
elementos constitutivos del abuso de confianza· que , , por 

tanto, procede casar la sentencia impugnada; 

Por tales motivos. Primero: casa la sentencia de la Corte 
de Apelac.ión de La Vega de fecha seis de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y seis-, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en otro lugar del presente fallo; Segundo: en~ía el aaunto 
por ante la Corte de Apelación de Santiago; y Tercero: de
clara las costas de oficio. 
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Considerando que la 
1
Corte de Apelación de La V~l 

confirmar la sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Jnstancia del Distrito Judicial de La Vega que impuso al 
prevenioo Secundino Peñaló Rosario la pena de un mes de 
prisión correccional y pago de las _costas, . por el delito de 
abuso de confianza cometido en perjuicio de Juan Antonio 
Cabra! estimó que los hechos por ella comprobados "com
prend:n los elememso jurldicos constitutivos de la infrac. 
ción prevista y castigada por los articulos 406 Y 408, pri. 
mera parte, del Código Penal, como son, primero: la entrega 
de una cantia'ad de pan para la venta, es decir, la violación 
del mandato ; y segundo: el abuso que resulta en pe !'juicio 
del propieta rio de haber dispu~ato o djsipado los dineros de 

éste''; 
~ 

Considerando que cuando se alega la comts1on de un 
delito de abuso de confianza, fundamentada en la circuns
tancia de que el inculpado hubiera ~ustraído o distraído cosas 
que le fuero:Q. co1úiaéfas o entregadas en calidad de man~ato 
0 

en virtud áe cualesquiera otros de los contratos prevtstos 
en el articulo 408 del Código Penal, los jueces del fondo deben 
establecer, de una manera precisa, tanto la existencia legal 
de la convenci6n como la falta del inculpado, por ser estos 
elementos• esencias e indispénsables de la incriminación; 

Considerando que el a.buso de confianza, castigado por 
el ar tículo 408 del Código Penal, está subordinado a la prue
ba de dos hechos sin los cuales no podría existir, o sean la 
pre-existencia tle uno ó'e los contratos enumerados en dicho 
artículo y la distracción o disipación fraudulenta de la cosa 

entregada en virtud de ese contrato; 

Considerando que la Corte a qua fundamentó su deci
sión, objeto del presente recurso, en la circunstancia de que 
entre el inculpado Peñaló Rosario y el agraviado Cabral ba
bia intervenido previamente un contrato de mandato, en 
virtud del cual el primero recibió del segundo una cantidad 

para la venta con el compromiso de entregarle el pro
de la_ misma, lo cual n_o ~ir:o, y que por tanto exitfa.n 

la especte los elementos JUrldlcos constitutivos del almso 

confianza ; 

Con!'iderando que para llegar a esa conclusión, o sea la 
ncia de un previo contrato de mandato que ligaba al • 

prevenido Peñaló Rosario con el qu_erellante Cabral, y que 
el pr1mero de éstos lo violó en perjuicio dél seguncío, la Corte 
de Apelación de La Vega se limitó, en la decisión impugna
da, a expt·esar ese juicio, sin examinar suficientemente la 
naturaleza de dicha convención y sin exponer los motivos 
jurídicos en que se basó para calificar como mandato las 
operaciones habituales de negocio r~alizadas entre las par
tes; que por esa rá?.ón la sentencia \'ecurrida carece de una 
suficiente motivaciÓn con respecto al carácter y naturalez~ 
del previo contrato que existía entr_e Peñaló Rosari9 y Ca
bra}, insuficiencia esta que según há sido juzgado equivale 
a la ausencia de motivos ; que, tldemás, las consideraciones 
imprecisas que figuran en el fallo atacado, en relación coH 

el alegado mandato existente entre las pat'tes, no permiten 
a esta Suprema Corte de Justicia, eje1·c,er adecuadamente 
su facultad' de control respecto a la calificación que de ese 
contrato ha hecho la Corte a qua, el cual, según se despTende 
de las propias declaraciones, tanto del prevenido como del 
agra\tiado, pudo tener una naturaleza juridica distinta de la 
del mandato, en cuyo caso faltaría, en la especie, üno de tos 
elementos constitutivos del abuso de confianza; que, por 
tanto, procede casar la sentencia impugnada; 

Por tales motivos. Primero: casa la sentencia de la Corte 
de Apelación de La Vega de fecha seis de septiembre de mil 
novecientos cua1·enta y seiiP, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en otro lugar de1 presente fallo; Segundo: envía el asunto 
por ante la Corte de Apelación de Santiago; y Tercero : de
clara las costas de oficio. 



(Firmados): Ped~. Troncoso Sánchez.- F. Tavaree 
hijo.- Leoncio Ramos:- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Gustavo A. Diaz.~osé E . García Aybar.- Eug-

A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él eXl)resados, y fué 
firmada, leida y publicada por mi, Seeretario General, que 
certüico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD 
República Dominicana , 

En ·Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regulru:mente constituida por los Jueces Licenciados Pe~lro 
Troncoso Sánchez, Presidenté; José Humberto Ducooaray, 
Primer Sustituto de Presjdente; Froilán Tavares hiJO, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rb~er~. »ltLnuel M. Guerrero, Gustavo A. Diaz, José b:. 
García J.ybar y Doctor Moisés García Mella, as1~f.idos del 
infrascrito Sécretario General, en la Sala donó"e celebra su.: 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día 'doce del mes de junio de mil novecientos cuare1!ta 
y siete, año 104'> de la Independencia, 8~' de la Restauración 
y 189 a·e la Era de Troji1lo, dicta en audiencia pública con10 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Santiago Cordero Ferrer , 'l)uertorriqueño, mayor de edad, 
taquigoafo, con domjcilio y res idencia en San Pedro de Ma
coris, Ingenio Santa F é, portador de la cédula personal de 
ici'entidad número 14628, serie 23, renovada con ~1 sello de R. 
l. N~ 3914, contra sentencia. d'e la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorfs, de fecha veintidos de agosto del año mil 

novecientos cuarenta y seis; 

VISta el acta de declaración del recurso- levantada en la 
de la Corte a qua en .fecha veintid'os de agosto de 

novecientos cuarenta y seis ; 

• Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magis trado Procurador General de la Repúblic.~,L~ 

La Suprema Corte de Justicia, d~spués. de haber delibe
Y vistos los articules 1' y 5° de la Ley N<~ 312, de.fecha 

S de diciembre de 1934, y l o. y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación ; 

Coonsiderando que en la sentencia. jmpugnada consta lo 
aigujente: a) que con motjvo de persecuciones penales segui
das contra el nombrado Santiago Cordero Fener, inculpado 
de los delitos de ·usura y de ejercer negocios de prestamista 
sin estar provisto a'e la patente correspondiente, a conse
cuencia de querella presentada por el señor Carlos Tomás 
'Bonilla, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de San Pedro de Ma'!orís, apoderado del caso por el Procura
dor Fiscal del mencionado Distrito Judicü1l, dictó en fecha 
quin~e de j u~io de _mil novecientos cuarenta y k'Seis una sen
tenCla que d1ce as1 en su parle dispositiva: "f'.RIMERO :
Que debe declarar y declara al inculpado Santiago Cordero 
FerreT, de generales anotadas, culpable de los (felitos: a) 
USURA en perjuicio de los señores Ca1·los Tomás Bonilla 
Ramón Bonilla, Ramón Fernández Medina y Faustino Boni~ 
Da: Y b) EJERCER negocios de prestamista sin haber~e 

to de la correspondiente patente; y' en consecuencia 
tonden.a, de acuerdo con el principio de no cúmulo de penas, 
a sufru; Q~C~ OlAS u'e pris ión correccional a extinguir 
en la Caree! Pubhc:a de E:sta ciudad de San Pedro de Macorís 

a pagar una multa de CINCUENTA PESOS ($50.00) mo~ 
de cm·so legal; SEGUNDO:- Que debe disponer .y al 

efecto dispone, que la multa impuesta sea compensada en 
easo de insolvencia, con Pl$iSión a razón !le un día por ~ada 
J'Jeso que dejal'e de pagar; y T ERCERO:- Que debe conde-
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(Firmados): Ped~Jl Troncoso Sánchez.- F. Tavarea 
hijo.- Leoncio Ramos:- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Gustavo A. Diaz.-José E. García Aybar.- Eug
A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que f iguran en su enca):>ezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmad~) : Eug~ A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD 
República Dominicana 

"" En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituida por los Jueces Licenciados PP.Jro 
Troncoso Sánchez, Presiden té; José Hum berto Duco'ooray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavarcs hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rh~er3, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, J osé E. 
García :.~·bar r Doctor Moisés García Mella, as1stidos del 
infrascrito Secretario General, en la Sala donoe celebra su<~ 
audiendas. en Ciudad Trujillo, Distr ito de Santo Domingo, 
hoy día <ioce del mes de junio de mjl novecientos cuarenta 
y siete, año 1049 de la Independencia, 84' de la Restauración 
y 189 cie la Era de TrÜjillo, dicta en audiencia pública con1o 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Santiago Cordero Ferrer, 'puertorriqueño, mayor de edad, 
taquíg-nfo, con domicilio y 1·esidencia en San Pedro de Ma
corís, Ingenio Sm1ta Fé, portador de la cédula personal de 
id'entidad número 14628, serie 23, renovada con $1 sello de R. 
1. No 391 4, conn·a sen tencia. de la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís, de fecha veintidos de agosto del año mil 
11ovecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurs<r levantada en 1a 
de la Corte a qua en .Lecha veintidos de agosto de 

novecientos cuarenta y seis; 
t 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República.; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Y vistos los artículos 1' y 511 de la Ley N'~ 312, de.fecha 

8 óe djciembre de 1934, y Jo. y 71 de la Ley sobre p¡·ocedi-
111iento de Casación; 

Coonsiderando que en la !:lentencia impugnada consta lo 
siguiente : a) que con motivo de persecuciones penales segui
das contra el nombrado Santiago Cordero Ferrer, inculpado 
de Jos deUtos de -usura y de ejercer negocios de prestamista 
sin estar provisto ó'e ht patente coi'respondlente, a conse
cuencia de querella presentada por el señor Carlos Tomás 
'Bonilla, el Juzgado de Primera InstanCJa del Distrito Judicial 
de San Pedro de Macorís, apoderado del caso por el Procura
dor Fiscal del mencionaa'o Distrito Judicial, dictó en fecha 
quin~e de j~io de mil novecientos cuarenta y ~eis una sen
tencia que d1ce así en su parle dispositiva: "PRIMERO :
Que debe declarar y declara al inculpado Santiago Co1·dero 
Ferrer, de generales anotadas, culpable de los delitos: a) 
USURA en perjwcio de los señores Carlos Tomás Bonilla 
Ramón Bonilla, Ramón Fernández Medina y Faustino Boni~ 
Da: Y b) EJERCER 11egocios de prestamista sin haberse 

de la correspondjente patente; y\ en consecuencia 
condeJ:a, de acuerdo con el principio de no cúmulo de penaR, 
a sufru; Q~C~ D LAS ci'e pris ión correccional a extinguir 
en la Carcel PubhC<t de E:sta ciudad de San Pedro de Macorís 

a pagar una multa de CINCUEÑTA PESOS ($50.00) mo~ 
de curso lega l ; SEGUN DO:- Que debe disponer .y al 

efecto dispone, que la multa impuesta sea compensada en 
easo de insolvencia, con p.t;;isi611 a razón d'e un día -por ~ada 
Jieso que dejare de pagar; y TERCERO:- Que debe conde-



(Finnados): P~ Troncoso Sáncbez.- F. Tavaree 
hijo.- Leoncio Ramos:- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Gustavo A. Díaz.-José E . Garcia Aybar.- Eug-

A. Alvarez-Secretario Gener.u. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran. en su en~bezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
finnada, leída y pubUcada por. mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmad~) : Eug- A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
República. Dominicana , 

En ·Nombre de·la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pejro 
Troncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducouaray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavarcs hiJO, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
t ro Riv,er~,, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, José E. 
Gru·cía J.ybar y Doctor Moisés Garcia Mella, asJsl idos del 
infrascrito Sécretario General, en la Sala donoe celebra su~ 
audiendas, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día 'doce del mes de junio de mil novecientos cuarel!ta 
y siete, año 104o de la Independencia, 84' de la Restauración 
y 18° a·e la Era de TrÜjillo, dicta en audiencia pública con1o 
cor te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Santiago Cordero Fe.rrer, 'pue1·torriqueño, mayor de edad, 
taquig-afo, con domicilio y residencia en San Pedro de Ma
coris, Ingenio Santa Fé, portador de la cédula personal de 
identidad número 14628, serie 23, renovada con ~1 sello de R. 
I. N'1 3914, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís, de fecha veintidos de agosto del año mil 

llO\lecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaraci611 del recurso- levantada en la 
_,.,., ......... de la Corte a qua en 1echa veintid'os de agosto de 

novecientos cuarenta y seis; 

• 
Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República; 

La Suprema Corte de J usticia, d~spués de haber delibe
Y vistos los artículos 1 • y 5° de la Ley No 312, de .fecha 

áe diciembre de 1934, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedi
JDiento de Casación; 

Coonsiderando que en la sentencia impugnada consta lo 
aiguiente: a) que con motivo de persecuciones penales segui
das contra el nombrado Santiago Cordero Ferrer, inculpado 
de los delitos de ·usura y de ejercer negocios de prestamista 
sin estar provisto á'e la patente conespo'ndiente, a conse
cuencia de querella presentada por el señor Carlos Tomás 
'Bonilla, el Juzgado de Primera In tancJa del Distrito Judicial 
de San Pedro de Macorís, apoderado del caso por el Procura
dor Fiscal del mencionaa'o Distrito Judicial, dictó en fecha 
quin~e de ju~io de mil novecientos cuarenta y ~eis una sen
tencia que dtce así en su parte disposmva: "f!IUMERO :
Que debe declarar y declara al inculpado Santiago Cordero 
Ferrer, de generales anotadas, culpable de los delitos: a) 
USURA en perjuicio de los señores Carlos Tomás Bonilla 
Ramón Bonilla, Ramón Fernández Medina y Faustino Boni: 
Da; Y b) EJERCER negocios de prestamista sin haber¡s~ 

de )a correspondiente patente; y~ en consecuencia 
tonden_a, de acuet·do con el pt;ncipio de no cúmulo de penaR, 
a sufnr QUINCE DlAS ci'e pris ión correccional a extinguir 
en la Cárcel Públi~ de est::t ciudad ele San Pedro de Macorís 
'1 a pagar una multa de CINCUENTA PESOS ($50.00) mo~ 

de .curso legal; SEGUN DO:- Que debe disponer .y al 
efecto dispone, que la multa impuesta sea compensada en 
easo de insolvencia, con p~isión a razón c.re un día por ~ada 
Jieso que dejare de pagar; y TERCERO:- Que debe conde-
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nar y condena además al prevenido, al pagq de las costas" · 
o • 

e) que contra esa sentencia in~erpuso recurso de apelación 
el prevenido, y la Corte de Apelación de San Pedro de Maca
rís ante la cual recurrió, decidió dicho recurso por su senten
cia de fecha veintidos de ago~to de mil novecientos cuarenta 
y sets, en la cual ~e dispone 1o siguiente : "FALLA: Primero: 
Declara regular y válido en cuanto a la fo rma el presente 
recur:~o de apelación;- Segundo :- Que debe conf irmar. 
y confirma, la sentencia apelada en cu~nto condena al inc·u!
pado Santiago Cordero F errer, por .el delito de usura en p<;r
juicio de los señores Carlos Tomás Bonilla, Ramón Bonilla v 
Fauslino Bonilla, a sufrir la pena de quince días de pri:>tón 
correccional, al pago de una multa de cincuent~ pesos, dio
pv:r.iend'o, que la multa impu~sta sea compensada, en caso de 
insolvencia, con prh;!ión a razón de ~n dia por ~da peso t.tue 
dejru·e de pagar;- TERCERO:- Que de~ revocar, y rev<;
ca, la sentencia apelada en cuanto condena al inculpado San
ti~go Cordero Ferrer, por el delito de ejercer el negocio llc 
prestamista sin estar provisto de la correspondiente patente, 
y, obrando por propia autoridad, le descaha por no hul ·nr 
cometido el delito qr~ se le imputa;- CUARTO:- Que c.ieue 
condeq.ar .. y condena, a dicho inculpado Santiago Cor0cro 

Fcrrer, al pago de las costas"; 

. Considerando que ~el prevenido al intentar el prest)nl·! 
rec-urso contra la sentencia anterior expone que lo hace por 
"no estar conforme con dicha sentencia"; 

Considerándo que el artículo 29 de la Ley N' 312, ~ 
1919, dispone que "el interés convencional en-materia civil 
o comercial. no excederá de uno por .ciento mensual", y que 
de acuerdo con el artículo 59 de la misma ley. "el hábito Ql' 

la usura se castigará con prisión y multa; la prisión será .;, 
seis dias a seis meses, y la multa podt·á sul;>ir hasta la mitad 
de la suma que devengaba un interés usurario" ; 

\ 
Considerando que en el presente caso los jueces del fon

do, haciet1do uso de su poder soberano y valié11dose de las 

-

admitidas por la ley Y COl-rectamente administr\dag, 
dado como comprobados los hechos ~iguientes: a) que ei 

.uh-utdlo señor Santiago Cordero Ferret· hizo a los senorei}. 
Bonma, Faustino Bouilla y Tomá:, Bonilla préstamos • 

distintas ocasione~ a un tipo de interés· de un veinte por 
mensual; b) que ega::; operaciones de préstamos erarl 

y las r ea liza ba habi tualmente el inculpado en el 
nio S:tnta Fé; que esa doble comurobación tie los hecho::. 
de manifiesto la existencia de los elementos caracterís
deJ delito de m·ura, por lo cual la Cor te a qua hizo una 

aplicación de la ley al calificar esos hechos e impo
al prevenido la sandón correspondiente; 

Considerando por último, que la sentencia impugnada 
contiene vicios en· ningún otro aspecto que puedan jus tifi-

su casación; • 
Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Santia:go Cordero Ferrer, contra senten

de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís de fe
veintidos de agosto dt> mil novecientos cuarenta y seis, 

dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
; y Segundo: Ct)ndena a dicho recurrente al pago de las 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . H. Ducou
'-'"~v.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 

Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.-José E. 
Aybar.- M. García Mella.-t- Eug. A. Alvarez--Secre-

General. f 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Jos 
'""'n•n--- Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
,- .. ·.ut::ui;J.a pública del día, mes y año en él expresal;}os, y fué 

leída y publicada por mí, Sect·et~rio General, que 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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nar y condena ~demá~ al prevenido, al pagQ de las costas"; 
e) que contra esa sentencia interpuso recurso de apelación 
el prevenido, y la Corte de Apelación de San Pedro de Maco
ris ante la cual recurrió, decidió dicho recurso por su scnten. 
cia de fecha \'eintidos de agosto de mil noYecientos cuarenta 
y seis, en la cual se dispone lo sigui en te : "FALLA: Primero : 
Declara regular y válido en cuanto a la forma el presente 
recurdo de apelación;- Segu11o'o :- Que debe confirmar, 
y confirma, la sentencia apelada en cua¡¡to condena al inru!. 
pado Santiago Cordero Ferrer, por .el delito de usw·a en p(:r
juicio de los señores Carlos Tomás Bonilla, Ramón Bonilla v 
Faustino Bonilla, a sufrir la pena de quince días de pri~tón 
col'l'eccional, al pago de una multa de eincuent~ pesos, di~.~
Jil):r.iendo, que la multa impuesta sea compen:iada, en caso de 
iJ'I~olvencia, con prisión a razón de un día por <t¡da pet~o que 
dejare de pagar;- TE~CERO :- (:lue debe revocar, y revu
ca, la sentencia apelada en cuanto condena al inculpado San
ti'lgo Cordero Ferrer, por el delito de ejercer el negocio de 
prestamista sin estar provisto de la co·rrespondicnte patente, 
y, obrando por propia autoridad, le descarga por no huJ."r 
cometido el delito q t-..;. se le imputa;- CUARTO:- Que dt:IJe 
condeQ,ar .. y condena, a dicho inculpado Santiago Con:cro 

Fcrrer, al pago de las costas"; 

. Cons iderando que ·el prevenido al intentar el prest!nl·! 
r~urso contra la sentencia anterior expone que lo hace por 
"no estar conforme con dicha sentencia"; 

Considerando que el artículo 29 de la Ley N' 312, oo 
1919, dispone que "el interés convencional en-mater ia civH 
o comercial. no excederá de uno por _ciento mensual", y q\le 
de acuerdo con el articulo 5" de la níisma ley, "el hábito a~ 
la usura se castigará con prisión y multa; la prisión será r(r 

seis días a seis meses, y la multa pod1·á subir hasta la mitad 
de 1& suma que devengaba u11 interés us urario'' : 

\ 
Considerando que en el presente caso los jueces del fon

do, hacie11do uso de su poder soberano y valiéndose de las 

-

BOLETIN 

admltidaR por la ley y correctamente adm!nistf'\das, 
dado como comprobados los hechos sigu ienle:;: a) qne ei 

s~ñor Santi~go Cor.dero ~'~n~r hizo a los :se1X>rei.. 
13ontlla. Faus tino Bontlla y l oma::. Bonilla préstamos 

distintas ocasiones a un tipo de interés· de un veinte por 
mendual; b) que esas operaciones de préstamos eran 

y las realizaba habitualmente el inculpado en el 
io Santa Fé; que esa doble comQrobación o'e los hecho:::. 
de manifiesto la existencia de los elementos caracteris
del delito de u!-:ura, por lo cual la Corle a qua hizo una 

a aplicación de la ley al calificar esos hechos e impo. 
al prevenido la ~ancióo correspondiente; 

Considerando por último, que la sentencia impugnada 
contiene vicios en· ningún otro aspecto que puedan justifi-

su casación; .. 
Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
intel·puesto por Santia:go Cord'ero Fener, contra senten

cie la Corte de Apelación de San Pedro de Macoris de fe
veintidos de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, 

dis-positivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
: y Segundo: eonélena a dicho recurrente al pago de las 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.-.- J . H. Ducou· 
F . Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 

.-Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. 
Aybar.- M. García Mella.7 Eug. A. Alvarez-Secre-

General. 

La presente sentencia ha sido dada y f irmada por los 
í.aenmr.P!'t Jueces que figuran en su encabezamiento. en la 
:-"'"n:ucJ:a públlca del día, mes y año en él expresa«;los, y fué 

, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
(Firmado) : Eug. A. Alvat•ez. 



DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
cía, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; José Htfmbertc 
dray, Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tnvares 
Sehrundo Sustituto a·e Presidente; Leoncio Ramr¡~ 

ca~b·o Rivera, . Ma•.uel M. Guerrero, Gustavo A. lila?., 
E. García Aybar y Doctor Moisés García Mellp, asistidos 
in6 ascrito Secretario General; en la Sala do11de celebra 
audiencia,B, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo ...... "'•u •ux~~~. 
hoy llílvaieciseis del mes de junio de mil nove~iento~ 
ta y siete, año 104• d'e la Independencia, 84° de h RP.staura;. 
ción y ¡go de la Era de Trujillo, dicta en audiem;ir~ 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobr~ el recurso de casación interpuesto por la señ~tra 
.Mr.ría Acevedo viuda Severino, domjnicana, mayor de 
domiciliada y resid"en.te en la ciudad de La Romana y 
tadora de la cédula personal N9 3600, serie 25, exonerada 
selJOc. contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
de ~lac<¡rís de feche siete de novié'mbre de mil nove'cientos 
cuarenta y seis; 

' Vista el acta de declaración dei recurso, levantada en 
la Secretaría de la Corte a qua en fecha nueve de noviembre 
d'e mil novecientos cuarenta y seis; · 

Visto el memorial de casación presentado por el abogado 
de la recurrente, doctor Hipólito Peguero Asencio, portador 
de la cédula personal N~ 7840, serie la., sello 54; 

Visto el memorial de defen!la presentado por el licencia
do S. Gil Mm·ales, portador de la cédula personal N~> 4729, 
t<erie 1', sello 717, abogado del intimado señor Luis Torres, 

de edad. dominicano, casado, empleado particnla ._ 
y residente en la ciudad de La Romana y po~ 

la cédula personal N9 1844, serie j-6, sello 4226; 

el 1\{agistl:ado Juez Relator; 

el doctor Hipólito Peguero Asencio, quien dió lec
las conclusiones de la recurrente y depositó un memo-
ampliación ; · 

Oído el licenciad'o César A. de Castro Guerra, cédula 
N' 4048, serie 1•, sello 5514, en representación del 
del intimado Luis Torres, licenciado S. Gil Morales, 

dió lectura íi sus conclusiones; 

Ofdo el Magistrado Procurador GenerAl de la República 
la lectura de su clictamen ; 

La Suprema Corte de:- Justicia, después d'e haber delibe~ ¡ 
y vistos los artículos 65, inciso 111, de la Constitución, 
la Ley de Organización Judicial , 3° del Código de Proce

Criminal y l •, 24 y 71 de la Ley sobre Procedim.ien-
Casación ; 

Considerando que en el caso de que se trata son hechos 
tes los que se enuncian a continuación: a ) que en fe~ 

dieciseis de julio· de mil novecientos cuarenta y seis la 
María Acevedo viuda Severino se presentó por ante 
strado Procurador Fiscal deJIJ)istri to Judicial de La 

y prese11tó querella contra el señor Luis Torres, 
........ u .. ~v a éste del delitM'e sustracción de la menor Gui

<hija de la querellante; b) que sometido el caso 
" 7 _ •• .,,,, de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 

éste lo deciclió por sentencia de fecha veinticinco 
1 

septiembre d'e mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dis-
era como sigue : "Primero:- que debe declarar, co-

en efecto declara, al inculpado Luis Torres, cuyas gene~ 
constan, . culpable de haber sustraído con fines desho-



DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Cor te de J 
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; José Ht!mbertc 
dray, Primer Sustüuto de Presidente; Froilán Tnval'es 
Segundo Sustituto ó'e Presidente; Leoncio Ram0!' 
ca~tro Rivera, . Ma•.uel M. Guerrero, Gustavo A. lllc\7., 

E. García Ay6ar y Doctor Moisés García Mell,.a, asistidos 
inf1 ascrito Secretario General; en la Sala donde celebra 
~ucliencia$', en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo ...,"''LU•ux•"" 
hoy clíi)/dieciseis del mes de junio de mil nove~iento!> 
ta y siete, año 104' de la Independencia, 849 de h Restau 
ción y 1so de la Era de Trujillo, dicta en audientir~ 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobr~ el recurso de casadón interpuesto por la señt•N 
Mr.ría Acevedo viuda Severino, dominicana, mayor de 
domiciliada y resid.ente en la ciudad de La Romana y 
tadora de la cédula personal N9 3600, serie 25, exonerada 
sellq. contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
de Mac(¡l·is de fecha siete de noviémbre de mil novetientos 
cuarenta y seis; 

' Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la Secretaría de la Corte a qua en fecha nueve de noviembre 
d'e mil novecientos cuarenta y seis; · 

Visto el memorial de casación presentado por el abogado 
de la recurrente, doctor Hipólito Peguero Asencio, portador 
de la cédula personal N" 7840, serie la., s~llo 54; 

Visto el memorial de defensa presentado por el Jicencia
do S. Gil Morales, portador de Ja cédula personal N9 4729, 
serie 1', sello 717, abogado del intimado señor Lu is Tones, 

edad. dominicano, casado, empleado parti~ 
y residente en la ciudad de La Romana y porta-

la cédula personal N9 1844, serie f-6, sello 4226; 

el Magistrado Juez Relator; 

el doctor Hipólito Peguero Asenéio, quien dió lee
las conclusiones de la recurrente y depositó un memo-
ampliación ; · 

Ofdo el Jicenciad'o César A. de Castro Guerra, cédula 
N<> 4048, serie 1•, sello 5514, en Iepresentación del 
del intimado Lujs Torres, licenciado S. Gil Morales, 

dió lectura p. sus conclusiones; 

Ofdo el Magistrado Procurador General de la República 
lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de.> Justicia, después d'e haber delibe- / 
y vjstos los artículos 65, inciso 1", de la Constitución, 
Ja Ley de Organización Judicial, 39 del Código de Proce

CriminaJ y 1•, 24 y 71 de la Ley sobre Procedimien-
Casación ; 

Consideranc~o que en el caso de que se trata son hechos _.a ..... ., los Q!Je se enuncian a continuación: a) que en fe
rueciseis de julio·de miJ novecientos cuarent-a y seis la 

Maria Acevedo viuda Severino se presentó por ante 
'"''·'n"''" Procurador Fiscal deJIJ:}¡strito Judicial de La 

m¡~a,cta y presentó querella contra el señor Luis Torres, 
endo a éste del delit:Me sustracción de la menor Gui

bija de la querellante; b) que sometido el caso 
.... ~; .. u:v de Pl·imera Instancia del Distrito Judicial de La 

cía, éste lo decidió po1· sentencia de fecha veint icinco 
septiembre d'e mil novecientos cuarenta y seis, cuyo di~

era como sigue : "Primero:- que debe declarar, co
en efeclo declara, al inculpado Luis Tones, cuyas gene

constan, . culpable de haber sustrafdo con fines desho-
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n~tos o deshonrosos, de la casa de su madre la señora 
Acevedo Viuda Sevet•ino, en la sección efe Cha vón, j 
ción de esta común de La Romana, a la joven Guila s,.., . .,,.; __ 
menor de diez y ocho años de edad para. la época de la 
sión del delito; e~,rundo :- Que a la vis la de la , . .,, ..... "n·•• 

(Julpabl.lidad de dicho inculpado, clel.>e condenarlo, cotno 
efecto lo cotH.lena. eu consecuencia, a pagar una multa 
SESENTA PESOS moneda cíe cur:;o legal, ~:~.cogiendo en 
provecho amplias circunstancias atenuantes; Tercero:- q 
debe declarar, como en efecto declara, regular y válida 
constitución en Jl<tl'tt> civil hecho en audiencia por la señora 
~1\laría Acevedo Viuda Se,1ei·ino en contra del inculpado, por 
mediación o'e su abogado el doctor Luis Creales Guerrero 
Cuarto:- que, on con:ecueucia, <.t'ebe condena r, como 
efecto condena, al dicho illtulpado Luis Torres, a pagar e11 
provecho de esa parLe civil constitufda, la seiiot·a María Ace
vedo Viuda Severino. la suma de CIEN PESOS moneda de 
cur:;o legal, a título tle justa reparación de los daños y per. 
juiciso morales y materiales experimentados vur e:sta úlü ma 
por consecuencia d'c la infracción puesta a cargo del p1·imero 
por esta misma ~entencia; Quinto:- que debe condenar 
igualmente, como e11 efecto condena, al repetido inculpado 
Luis Torres, al pago de todas las costas de carácter penal, 
as í como al pago de umi tercera parte de las costas de natu. 
raleza civil, declarando en consecuencia las otras dos terceras 
partes ó'e estas últimas, compensadas entre las partes, por 
r azón de haber e llos sucumbido respectivamente en algunos 
puntos de sus conclusiones ; Sexto:- que debe ordenru·, como 
en efectO ordena, que tanto Ja multa como la indemnización 
impuestas por esta sentencia, sean persegu idas por vía de 
apremio corporal. en caso de insolvencia del condenado. a 
razón de un día de prisión por cada peso dejado de pagar"; 
y e) que, sobre el recw·so de alzada promovido tanto por el 
inculpado Luis Torres como por la parte civil Macia Acevedo 
Viuda Severino. la Corte de Apelación de San Pedro de Maco· 
rís, por su fallo de fecha siete de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y seis, objeto del preseryte recurso de casación, 
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. 1'~ declarar buenos y válidos, en cuanto a la'Íorma. 
~ursos de apelación ; 2" revpcar en todas sus partes 

ímt:en
1
c1a de primera instancia; 3' declanu· a Luis Tones 

del deli to de sustracción de la joven Guila Seve
por tener ésta, en el momento en que se re~lizó el becb?, 
de veintiún años de eoad ; 4') declarar su mcompetenc1a 

a la· condenación en da,ños y perjuicios solicitada 
la p~n·te civil constituida'' : y 59 coudenat a la parte civil 

da al pago de lodas las costas; 

Consiaerando que en apoyo de su recurso d'e casacióll 
u.e1n.o1·a María Accvedo Viuda Severino invoca los medios 
-;~ .... t.,.,: p Desnatu ralización de los hechos y documentos 

causa ; 29 Violación del artículo 355, reformado, del Códi-
Penal ; y 3v Violacion "de los principios fundame11tales que 

las actas del e~tado civil de las personas"; 

Considerando que el principio de la unidad de jurisdic
consagrado en los articulos 43 de la ley de Organiza

Juá'icial y 65, inciso 1', de la Consti tución, y el ,cual s irve 
base a la competencia de ah·ibución de los tribunales ordi

en la República Dominicana, se opone a que un tribu-
de esta especie que es apoderado de una acción, sea civil, 

o represiva, pueda declararse incompetente pa1·a 
sobre ella por e l solo hecho de haber sido iniciada e 

ída conforme a reglas cie procedimiento distintas de 
que Je son peculiares en virtÚd de la ley; que, en tales 

nstancias, el tribunal amparado de la acción no se en
frente a una cuestión de incompetencia, sino a una 

-. ........ de puros tdmites procesales cuya irregu lar idad sólo 
ser declarada a petición de parte interesada, a no ser 

el caso en que afecte el orden público; 

Conside1·ando que, a l tenor del articulo 31;' del C6digo de 
Criminal, la acción en responsabilidad civil 

'"""""V"'"' a de un hecho· calificado infracción penal puede ser 
· "al mismo tiempo y ante los mismos jueces" que 

' 
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n~los o deshonrosos, de la casa de su madre la señora 
Acevedo Viuda Severino, en la sección <ie Chavón, j 
ción de es ta común de La Romana, a la joven GuiJa 
menor <.le diez y ocho años de edad paL·a la época de la 
sión del delito; 'eg-undo:- Que a la vis ta de la reconocí 
culpabilidad de dh:ho inculpado, debe condenarlo, como 
efecto lo condena, en consecuencia, a pagar una multa 
SESENTA PESÓS moneda tt'e curso legal, acogiendo en 
provecho amplias circuns ta ncias atenuantes; Tercero:
debe declarar, como en efecto declara, regula r y válida 
cons titución en Jlal't~ civil hecho en a udiencia por la ,..,.. ,lllr .. , 
1\Jal'ia Acevcdo Viuda Sevel'ino en contra del inculpado, 
mediación ci'e su abogado el doctor Luis Creales Guerrero 
Coarto:- que, l' 11 consecuencia, á'ebe condenar. como en 
efecto condena, al dicho inculpado Luis Torres, a pagar el" 
provecho de esa pu t·te civi1 constituida, la ::~eñora }.\1aría Ace. 
vedo Viuda Severino, la suma de CIEN PESOS moneda de 
cw·so legal, a título tle justa reparación de los daños y per .. 
juiciso morales y materiales experimentados por esta última 
por consecuencia a'e la infracción puesta a cat·go del primero 
por es ta misma sentencia; Quinto:- que debe 
igualmente, como en efecto condena, al repetido inculpado 
Luis Torres, al pago de todas las costas de carácter pena~ 
a~í como al pago de una tercera parte de las costas de natu. 
raleza civil, declarando en consecuencia las otras dos terceras 
partes d·e estas últimas, compensadas entre las partes, por 
razón de haber ellos sucumbido respectivamente en algunos 
puntos de sus conclusiones; Sexto:- que debe ordenar, como 
en efectó ordena, que tanto la multa como La indemnización 
impuestas por el:lta sentencia, sean perseguidas por via de 
apremio corporal. en caso de insolvencia del condenado. a 
razón de un ctía de prisión por cada pe.:;o dejado de pagar"; 
y e) que, sobre el recurso de alzada promovido tanto por el 
inculpado Luis Torres como por la par te civil Mar)a Acevedo 
Viuda Severino. la Corté de Al)elación de San Pedro de Maco
rís, por su fallo de fecha siete de novi~mbre de mil novecien· 
tos cuarenta y seis, objeto del preseryte recurso de casación, 

. 1'~ declarar buenos y válidos, en cuanto a la,forma. 
~cursos de apelación; 2° revpcar en todas sus partes 

.... t:en1c1a de primera instancia ; 3• deélarar a Luis Torres 
del delito de sustracción ,de la jo\'en GuiJa Seve

por tener ésta , en el momento en que se t·e~lizó el hecb~, 
de veintiún años de ed'ad; 4~ declaxar su mcompetenc¡a 

a la· conden<~ción en daños y pel'juicios solicitada 
la parte civil constituí da"; y 59 condenar a la parle civil 

da al pago de todas las costas; 

Con~iaerando que en apoyo de su recurso de casación 
~'ñ"r'l'l María Accvedo Viuda Sevedno invoca los medios 

tes : 1' Desnaturalización de Los hechos y documentos 
· zo Violación del artículo 355, reformado, del Códi-.. _ ,~,,., .. , 

Penal ; y 3~ Violación "de los principios fundamentales que 
las actas del e<)tado civil de las personas" ; 

Considerando que el principio de la unidad de jurisdic
consagrado en los articu.los 43 de la ley de Organiza

Juo'icial y 65, inciso 1' , de la Constitución, y el ~cual sirve 
base a la competencia de atribución .de los tribunales ordi

en la República Dominicana, se opone a que un tribu
de esta especie que es apoderado de una acción, sea civil, 

o represiva, pueda declararse incompetente para 
sobre ella por el solo hecho de haber sido iniciada e 

conforme a reglas üe procedimiento distintas de 
que le son peculiares en virtUd de la ley; que, en tales 

stancias, el t ribunal amparado de la acción no se en
frente a una cuestión de incompetencia, sino a una 

llel5tiém de puros trámites procesales cuya irregularidad sólo 
ser declarada a. petición de parte interesada, a no ser 

el caso en que afecte el ot·den público; 

Considerando que, al tenor del artículo 3° del Código de 
Cr iminal, la acción en 1·esponsabilidad civil 

de un hecho ·calificado infracción penal puede ser 
a "al mismo tiempo y ante los mismos jueces" que 
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la acción pública; que si es cierto que esta regla es 
da del derecho común, lo es sólo en cuanto permite a 1a 
tima de un hecho delictuoso intentu una acción pu 
civil según las reglas de procedimiento establecidas para 
¡¡cciones de carácter penal, pero no en el sentido en que 
ha admitido generalmente, esto es, en el de que implica 
modificación de las m>nnas ordinarias de la competencia 
utribución; que, en efecto, ia expr«:sión "perseguida ... 
los mismos jueces", que se emplea en el mencionado a 
:~~~ del Código de Procedimiento Criminal, no puede tener 
una mera significación teórica como referencia a la h nli. ..... :. 

en que la justicia penal estuviera separada de la j · .. .,~,,¡;; .... 
civil; y si se admite que ésto no es así en tratándose de tri
bunales divididos en diversas cámaras a cada una de las cua
les le es atribuida competencia exclusiva para conocer de 
determinada clase de asunt?s, lo que puede ser considerado 
como una excepción del principio general de la unidad de 
jurisdicción, nada se opone, sin embargo, a que una cámara 
penal sea comp~tente, lo mismo que cualquier juzgado for
mado por u.na sola cámara o cualquier corte de apelación, 
para estatutr sobre Ja acción civil independientemente del 
~sultado de ~a acción pública, ya que no hay ninguna distin
ctón establectda . al respecto en los términos del artículo 3' 
del Código de P_rocedimiento Criminal; 

Considerando que, en razón de lo que se acaba de expo
ner, se debe decidir que, aJ declararse incompetente para 
conocer de la acción en reparación de daños y perj uicios de 
1~ s~ñora María Acevedo Viuda Severino, parte civil cons- , 
titu1da en el proceso seguido por el delito de sustracción de 
una menor contra el señor Luis Torres, y que culminó co~ 
el descargo de este último, la Corte de Apelación de San Pe
~~ de 1\-Tacoris violó en el fallo impugnado el artículo 65, 
mc1so 1°, de la Constitución,· e interpretó err~damente el 
articulo 89 del Código de Procedimiento Criminal ¡ ~ 

. ' 

Por tales motivos, y sin que sea necesario examinar los 
medios de casación alegados por la parte recurrente Prime· . . 
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Casa la sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro 
){acorís de fecha siete de noviembre de mil nov~ientos 

y seis, a cuyo dispositivo se ha hecho referencia 
otro lugar del presenté fallo ; Segundo: Envía el asunto 

ante la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo ; y Terce
Condena a Luis Torres, parte intimada, al pago de las 

COll distracción de éstas en provecho del doctor Htpó-
•o~"• .. "'• Peguero Asencio, quien afirma haberlas avanzado total-

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J .. H Duccu
.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

Manuel M. Guerrero.- Gustado A. Díaz.- José E. 
Aybar.- M. García Mella.- Eug. A. Al varez-Se-

General. 

La -presen,te sentencia ha s ido dJLda y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.-.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados )?_e
dro rroncoso Sánchez, Presidente ; José Humberto Ducou
dray, Primer Sustit•tto tie Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Segundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, José 
E. García Aybar y Doctor Moisés Garcia Mella, asistidos del 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy (l]a dieciseis del mes de junio de mil novecientos cua
renta y siete, año 1049 de la Independencia, 84° de la Restau
ración y 189 de la Bra de Truj illo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 
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la acción pública; que si es cier.to que esta regla es l'f .... ~·-

ria del derecho común, lo es sólo en cuanto permite a 1a 
t ima de un hecho delfctuoso intentar una acción pu 
civil según las reglas de procedimiento establecidas para 
¡¡cciones de carácter penal, pero no en el sentido en que 
ha admitido generalmente, esto es, en el de que implica u 
modüicación ele las normas ordinarias de la competencia 
utribución; que, en efecto, ia expr~sión "perseguida .. . 
los mismos jueces", que se emplea en el mencionado a 
~o del Código de Procedimiento Criminal, no puede tener 
una mera signüicación teórica como referencia a la hipótesis 
en que la justicia penal estuviera separada de la ju.,1• 1c 11a 
civil; y si se admite que ésto no es así en tratándose de tri· 
bunales divididos en diversas cámaras a cada una de las cua
les le es atribuída competencia exclusiva para conocer de 
determinada clase de asunt?s, lo que puede ser considerado 
~o~o _un~ excepción del principio general de la unidad de 
JUl"JsdicciOn, nada se opone, sin embargo, a que una cámara 
penal sea comp~tente, lo mismo (fue cualquier juzgado for
mado por u_na sola cámara o cualquier corte de apelación, 
para estatuJr sobre la acción civil tndependientemente del 
resultado de la acción pública, ya que no hay ninguna distin
ción establecida al respecto en los términos del artículo :r 
d'el Código de P_rocedimiento Criminal; 

Considerando que, en razón dé lo que se acaba de expo. 
ner, se debe decidir que, al declararse incompetente para 
conocer de la acción en reparación de daños y perjuicios de 
1~ s;ñora María Acevedo Viuda Severino, parte civil cons-, 
tJtutda en el proceso seguido por el delito de sustracción de 
una menor contra el señor Luis Torres, y que culminó co\} 
el descargo de este último, la Corte de Apelación de San Pe·
~o. de Macoris violó en el fallo impugnado el artículo 65, 
JDCISO 1°, de ]a Constitución, e interpretó erradamente el 
articulo 39 del Código de Procedimiento Criminal¡ .1 

. 1 

Por tales motivos, y sin que sea necesario examinar los 
medios de casación alegados por la parte recurrente, Prime· 
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Casa Ja sentencia de la Corte de Apelación de ·San Pedro 
le )t{acorís de fecha siete de noviembre de mil nov~ientoa 

y seis, a cuyo dispositivo se ha hecho referencia 
otro lugar del presenté fallo; Segundo: Envía el asunto 

ante la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo ; y Terce
Condena a Luis Torres, parte intimada, al pago de lH:s 

con distracción de éstas en provecho del doctor H\pó
peguero Asencio, quien afinna haberlas avanzado total-

(Fi1·mados): Pedro Troncoso Sánchez.- J .. H IJuccu
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

,, .... ,~ .. --Manuel M. Guerrero.- Gustado A. Díaz.- José E. 
Aybar.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Se-

General. 

La presente sentencia ha sido djda y firmada por los 
Señores Jueces que figuran "en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.-.- (Firmado): Eug. A. Alvat-ez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenwsdos ~e
dro l'roncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, Primer Sustit•tto c.ie Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Segunde Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Rivera, Manuel l\1. Guerrero, Gustavo A. Díaz, José 
E. García Aybar y Doctor Moisés Garcia Mella, asistidos dtll 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy dia dieciseis del mes de junio de mil novecientos cua
J'enta y siete, año 104q de la Independencia, 849 de la Restau
ración y 189 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 
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la acción pública; que si es cierto que esta regla es ......... ~-- .. 
ria del derecho común, lo es sólo en cuanto permite a 1a 
tima de un hecho delictuoso intentar una acción pu 
civil según las reglas de procedimiento establecidas para 
¡¡cciones de carácter penal, pero no en el sentido en que 
ha admitido generalmente, esto es, en el de que implica 
modüicación de las normas ordinarias de la competencia 
u tribución; que, en efecto, ia e:x-pr«:sión "perseguida ... 
101:1 mismos jueces", que- se emplea en el mencionado 
~9 del Código de Procedimiento Crinllnal, no puede tener 
una mera significación teórica como referencia a la hipótesis 
en que la justicia penal estuviera separada de la j .. ..,,.," •• 
civil; y si se admite que ésto no es así en tratándose de tri .. 
bunales divididos en diversas cámaras a cada una de las cua
les le es atribuída competencia exclusiva para conocer de 
c!eterminada clase de asunt?s, lo que puede ser considerado 
~o~o .un~ excepción del principio general de la unidad de 
JUl'Jsdtcc•on, nada se opone, sin embargo, a que una cámara 
penal sea comp~tente, lo mjsmo que cualquier juzgado for
mado por u.na sola cámara o cualquier corte de apelación, 
para estatutr sobre la acción civil independientemente del 
~sultado de ~a acción pública, ya que no hay ninguna distin
ctón establec1da . al respecto en los términos del artículo ~ 
del Código de P_roeedimiento Criminal; 

Considerando que, en razón de lo que se acaba de expo. 
ner, se debe decidir que, al declarat-se incompetente para 
conocer de la acción en reparación de daños y perjuicios de 
1~ s~ñora María Acevedo Viuda Severino, parte civil cons· , 
t1tu1da en el proceso seguido por el delito de sustracción de 
una meno1· contra el señor Luis Torres, y que culminó C0\1 

el descargo de este último, la Corte de Apelación de San Pe~ 
~~ de 1\-Iacoris violó en el fallo impugnado el artículo 65, 
mctso 19, de la Constitución,· e interpretó erradamente el 
articulo 89 del. Código de Procedimie~to Criminal; 1 

Por tales motjvos, y sin que sea necesario examinar los 
medios de casación alegados por la parte recurrente Prime· 

.. 1 
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Casa la sentencia de la Corte de Apelación de ·San Pedro 
l{acoris ele fecha siete de noviembre de mil novec::ientos 

y seis, a cuyo dispositivo se ha hecho referencia 
otro lugar del presentE! fallo; Segundo: Envia el asunto 

ante la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo; y Terce
Condena a Luis Torres, parte intimada, al pago de las 
s, con distracción de éstas en provecho del ó'octor Hlf'Ó

Peguero Asencio, quien afirma haberlas avanzado total-

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J .. H Duccu
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri-
1\'Ianuel 1\1. Guerrero.- Gustado A. Díaz.- José E. 
Aybar.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Se-

General. 

La presente sel\tencia ha sido dj\da y f irmada por los 
Señores Jueces que figuran 'en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.-.- (Firmado): Eug. A. Alvar-ez. 

DJOS, PATRlA Y LiBERTAD 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema CoT~ de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados ~e
dro l'roncoso Sánchez, Presidente; José Humberto Ducou
dray, Primer Sustit•1to ele Presidente; Froil.án Tavares hijo, 
Segurtdo Sustituto ele Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Castro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Diaz, J osé 
E. García Aybar y Doctor Moisés García Mella, asistidos d~l 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audie11cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy clia dieciseis üel mel:! de junio de mil novecientos cua
renta y siete, año 1049 de la Independencia, 84Y de la Restau
ración y 189 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de c.rtsación, la siguiente sentencia : 
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Sobre Jos recursos de casación inte1·puesíos por ~ 1 
1,ristrado Procurador General de la Corte de A pelac1ón 

Sa t ' y po1· Ignacio Ochoa Pastor, mayor de edad, casado, 
n Jago , 'd E - d . 

agricultor y comerciante, natural de ~en a, • Sl a na, Y .onu-
dliado en AlToyo F río, común de Moca, portad~r de la cedull\ 
de identidad )lo 14178. serie 54, contra sentencm de la Corte 
de Apelnción de Santiago de fecha trece de agosto de mil no

,:ecientos cuarenta y seis; 

ViRtas las actas de los recursos de casación, levantada.~J 
en la secretaría de la cor le a qua en fecha trece de agO$tO de 
mil novecientos cuarenta y seis; 

O ido eJ Magistrado J uez Relator ; 

Oído el Magistratto Procuxador Genera l de la República: . 

La Sup1·ema Corte de J usticia, después de haber delibera
do, y vistos los articulas 309, 311 y 328 del Código Penal, 277 
del Código de P rocedimiento Cri mjnal, y 10 y 71 de la Ley 
sobre Proced1miento ae Casación ; 

Considerando' que en la sentencia impugnada consta: a) 
que con motivo de un hecho de sangre cometido la noche del 
domingo once de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, 
en la ·sección de Arroyo Frío de la común de Moca, el Juez 
d·e Instr ucción realizó las investigaciones de rigor y dictó una 
providencia calificativa declarando haber cargos suficientes 
para inculpar a Ignacio Ochoa Pastor del crimen de homici
dio voluntar io, del crimen de. herida voluntar ia que causó l:l 
muerte y del delito de herida voluntaria que curó en rliez 
días ; y considerando a Toribio Ochoa Ramos como coautor 
del homicidio voluntario;- b) qtie amparado del caso el 
J uzgad'o de Primera Instancia de Moca, éste dictó sentencia 
en fecha cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, 
<'On e) dispositivo siguiente :- "F ALLA: (rimet·o: Que debe 
declarar y declara al nombrado Ignacio Ochoa Pastor, de 
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anotadas, culpable del crimen de homicidic> volun
en la persona rlel que en vida se llamó José Sebastián 

Jos Angeles López (a) Chan, seguido del crimen de herida 
taria que cat.:só la muert.e en la persona del que t!n 
se llamó Jestis ~1arfa López, a"sí como del delito de he

rida también voluntaria en agravio del seiior Ramón Alejo 
López que curó antes de los diez días y causándole inca11aci
dad para s.us trabajos peTsonalcs durante eJ tiempo estimado 
para la curación, 'hechos ocurridos e11 el paraje de Arr oyo 

sección de Puesto Grande, común d'e Moca, provincia 
y en consecuencia lo condena a sufrir la. pena de 

veinte (20) años de traba jos públicos en la Cárc~el Pública 
esta ciudad, acogiendo en su favor cil"cunsta'tlcias atenuaD

desestimando l.a excusa eximente de la Jegítima. defensa 
tanto ordinaria como especial d'el tlrticulo 329 del Código 
Penal por no estar sufic ientemente caracteriz.ada en uno ni 
otro caso; Segundo :- Que debe variar y varía el veredicto 
del Juez de Instrucción d'e este Distrito Judid a l de fecha 
quince del mes de mayo de 1945 en lo que se refiere a la cali
ficación del hecho en lo que respecta al nombrado Toribio 
Othoa Ramos, en la condición de ooautor del crimen de homi-• . 
cidio voluntario en la persona del que en vida se llamó José 
Sebastián ,de los Angeles López (a) Chan por ser insnficien
tes los medios de prevención aportados en este as~cto; Ter
cer~ :- Que debe declarar y declara al preñombrado Toribio 
Ochoa y Ramos culpable como cómplice por ayuda y asisten
cia del crimen de homicidio voluntario en la persona de José 
Sebastián de los .Angeles López (a) Chan del cual es culpa
ltle el señor Ignacio Ochoa Pastor como autoy principal y en 
consecuencia lo condena a sufrir la pena de un (1) a ño de 
~ión correccional en la Cárcel Pública de esta ciudad, aco
giendo en su favor circunstancias atenuantes; Cuarto:

debe declatar y declara regular y válida la constitución 
parte civil del señor Manuel de J esús López (a) Chucho 

eotno parte lesionada en OC!l-Sión de los hechos de que son 
talpables Ignacio Ochoa Pastor y Toribio Ochoa y Ramos, 

calidad de padre legitimo de los finados José Sebas-
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Sob 1 • recursos de casación i11terpuestos por el 
re os C d A 1 ., 

gistrado Procurador General ó'e la orté e pe ac10n 
S· ti 0 u por Ignacio Ochoa Pastor, mayor de edad, casado, 

an ag " L ' 'd E - d · agr1cultor y comerciante, natural de . e1·1 a, • s¡:ana, y ~>nu-
ciliado en Anoyo Frío, común de Moca, portador de la cédull\ 
oe identidad N'·' 14178, serie 54, contra sentencia de la ~orte 
de Apelación de Santiago de fecha trece de agosto de n11l no
vecientos cuarenta y seis; 

Vistas las actas de Jos recursos de casación, Jevantada11 
en la secretaría de la corte a qua en fecha trece de agos to de 
mil novecientos cuarenta y seis ; 

Oído el Magistrado J uee; Relator; 

Oido el Magistrad'o Proclll'ador General de la Repúblira;. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibera
do, y vistos Jos a.rticulos 309, 311 y 328 del Código Penal, 277 
del Códjgo de P1·ocedimiento Criminal, y 19 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento ci'e Casación; 

Co11siderando' que en la sentencia impugnada cÓnsta : a) 
que con motivo de UJ1 hecho de sangre cometido la noche del 
domingo once de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, 
en la sección de Arroyo Frío de la común de Moca, el Juez 
d'e Instrucción realizó las investigaciones de rigor y dictó una 
providencia calificativa declarando haber cargos suficientes 
para inculpar a. Ignacio Ochoa Pastor del crimen de homid
·clio voluntario, del crimen de, herida voluntaria que causó lu. 
muerte y del delito de herida voluntaria que curó en diez 
d'ías; y considerando a Toribio Ochoa Ramos como coautor 
del homicid.io voluntario;- b) que amparado del caso el 
Juzgaci'o de Primera Instancia de Moca, éste dictó sentencia 
en fecha cinco de julio de mil novecientos cuaren~ y cinco, 
con el dispositivo siguiente:- "FALLA : Primero: Que debe 
declarar y declara al nombrado Ignacio\ Ochoa Pastor, de 
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anotadas, culpable del crimen de homicidio volun
en la persona ~el que en vida se llamó José Sebastián 

los Angeles López (a) Ghan, seguido del crimen de herida 
que cat.tsó la muerte eu In pe1·sona del que en 

se llamó J estfs ~1:aría López, así como del delito de he
rida también voluntat·ia en agravio del señor Ramón Alejo 
Lc)pez que curó antes de los diez dias y causándole incapaci
dad para sus u·abajos per$onales durante el t iempo estimado 

la curación, 'hechos ocunidos en el paraje de Arro~o 
sección de Puesto Grande, comw1 de Moca, provincia 

y en consecuencia lo condena a sufrir la pena de 
(20) años de trabajos públicos en la Cáreel Pública 

esta ciudad, acogiendo en su favor circunstancias atenuaD-
desestimando ht excusa eximente de la Jegit.ima defensa 

ordinaria co·mo especial d'el artículo 329 del Código 
Pe11al 'por no estar suficientemente caracterizada en uno ni 
otro caso; Segm1do :- Que debe variar y varia el veredkto 
del Juez de Instrucción de este Distrito Judidal de fecha 
quince deJ mes de mayo de 1945 en lo que se reJ'iere a la cali
ficación del hecho en lo que respecta aJ nombrado Toribio 
Otl)oa Ramos, en la condición de ooautor del cl'ime~ de homi
cidio voluntario en la persona del que en vida se llamó José 
Sebastián -de los Angeles López (a) Chan por ser instúicien
tes los medios de prevención aportados en este as~cto; Ter
eer~ :- Que debe declarar y declara al prerl.ombrado Toribio 
Ochoa y Ramos culpable como cómplice por ayuda y asisten
eia del crimen de homicidio voluntario en la persona de José 
Sebastián de los Angeles López (a) Chan del cual es culpa
ltle el señor Ignacio Ochoa Pastor como autor principal y en 
eonsecuencia lo condena a sufrir la pena de un (1) año de 
Prisión correccional en la Cárcel Pública de esta ciudad, aco
giendo en su favor cil·cunstancias atenuantes; Curu.·to :
Que dabe declatar y declara regular y válida la constitución 
en parte civil del señor Manuel de Jesús López (a) Chucho 
tomo parte lesionada en ocasión de los hechos de que so~ 
-~J""""'''" Ignacio Ochoa Pastor y Toribio Ochoa y Ramos, 

su calidad d'e padre legítimo de los finados J osé Sebas- " 
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tián de los Angeles López (a) Cpan, y Jel:!ús Ma. 
López, y del Seiior Ramón Alejo López, este últi
mo menor de veintiun años de edad, víctimas todos 
de lO!-! referidos bechos; Quinto:- Que debe condenar y con
dena a los nombt·aáos Ignacio Ochoa y Pastor y Toribio 
Oehoa y Ramos al pago solidario de u11a indemnización de 
TRES MIL PESOS ($3,000.00) , moneda de curso legal en 
provecho de la parte. ci,·il constituida, como reparación de 
Jos daños y perjuicios morales y mate~riales ocasio11ados por 
Jos hechos objeto de las condenaciones principales; Sexto:
Que aebe condenar y condena a los precitados Ignacio Ochoa. 
y Pastor y Toribio Ochoa y Ramos al pago solidm-io de las 
costas tanto penales como chiles, ordenando que estas últi
mas sean dist raídas en provecbo de los señores Licenciado,¡ 
José Diloné Rojas, y Doctor Germán· de J~sús Alvarez F., 
abogados constituidos de la parte civil, quienes afirman ha
berlas avanzado; Séptimo:- Que debe ordenar y ordena la 
confiscación de un revólver marca Alfa Spl., calibre 38, N• 
344556, con seis cartuchos sin disparar y cuatro disparados, 
propiedad del señor Ignacio Ochoa y Pastor ocupados ·como 
cuerpo del delito";- e) que habiendo interpuesto apelaci~ 
contra esta sentencia tanto los condenados como la parte 
civil, la Corte de Apelación de La Vega conoció del caso y 
dictó una sentencia en fecha seis de octubre de mil novecien
tos cuarenta y cinco cuyo dispositivo dice:- "FALLA: Pri
mero: DECLARA regulares los recursos de apeJación inter
puestos por los nombrados Ignacio Ochoa Pastor y Toribio 
Ochoa Ramos, y por la parte civil constituida, señor Manuel 
de Jesús L6pez (Chucho) , contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial o~ Espaillat, dictada 
en atribuciones criminales ;...:...... Segundo :- MODIFICAR la 
sentencia apelada en cuanto a la pena impuesta y en cuanto 
a la calificación del hecho, respecto al acusado Ignacio Ochoa 
Pastor; en consecuencia, obrando por propia autoridad, CON· 
DENA al acusado Ignacio Ochoa Pastor, de generales que 
constan, a sufrir la pena de dos años de reclusión por el cri
men de homicidio voluntario en la persona del que se nom-

José ~astián de lo~ Angelt!s López (a) Ch~J,n, por el 
de he.rtda voluntaria que ocasionó la muerte al 

nombraba Jesús ~María López, y por el delito de be:: 
que curó antes de los diez días en agravio del 

Ramón Alejo López, admitiendo en su favor el bene
de circunstancias atenuantes, desestimando la excusa 

llldJneJr~te de la legítima defensa tanto ordinaria como espe_ 
del artículo 329 del Código Penal por no estar suficiente

caracterizadas en uno ni otro caso;- ·Tercero: CON
AR al acusado Ignacio Óchoa Pastor a pagar una indem-

•II.LIIoa"•uu de DOS MII PESOS, moneda de curso legal, a favor 
la parte civil constituida, señor Manuel de Jesús L6pet 
su caUdad de padre legitimo de sus hijos Jesús Ma~ 

y Ramóri Alejo López; Cuarto:- REVOAR la sen
tencia apelada en cuanto condena al acusado Toribio Ochoa 
Bamos a sufrir la pena de un año de pris ión correccional por 
el crimen de complicipad en los hechos cometidos por su pa
dre Ignacio Ochoa Pastor; en consecuencia, obrando por pro
pia autoridad DESCARGA de toda responsabilidad penal al 
acusado Toribio Ochoa Pastor, de generales que constan pox 
insuficiencia de pruebas en Jos hechos qu~ ~e le imp~tan. 
D.BCLARA qu~ queda libre de la ac_usación y 9RDENA que 
sea puesto en hbertad, a no ser que se halle retenido por otra 
causa ;- Quinto:- CONFIRMAR la sentencia apelada en su 
ordinal séptimo, que ordena la confiscación de un revólver 
marca Alfa Spl., calibre 38, N9 34556, con seis cartuchos 
s~n disparar y cuatro disparados, propiedad del acusado Igna
Cio Ochoa Pastor oc•Jpados como cuerpo del delito; Sexto:
Condenar al acusado Ignacio Ochoa Pastor al pago de las cos
tas de ambas instancias, dis~rayendo las costas en lo civil en 
provecho del. Licenciado Jo~é Diloné Rojas y del Doctor Ger- .. _ 
mán de Jesús Alvarez F., quienes afirman haberlas avanza.. 
do"; d) que contra esta sentencia interpusieron recurso de 
casación el Procurador General de la Corte de Apelación de 
La Vega, el condenado Ignacio Ochoa Pastor y el señor Ma-
D~e] de Jesús López Lora, constituído en parte civil, y sobre 
dichos recursos 1i SuP,rema Corte de Justicia dictó senten-
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tián de los Angeles López (a) C.han, y Jesús Ma. 
López, y del Señor Ramón Alejo López, este últi
mo menor de veintiun años de edad, víctimas todoa 
de los a·eferidos hechos; Quinto:- Que debe co11deuar y con
dena a los nombt·aa'os Ignacio Ochva y Pastor y Toribio 
Ochoa y Ramos al pago solidario de una indemnización de 
TRES MIL PESOS ($3,000.00), moneda de curso legal en 
provecho de la parte. civil constituida, como reparación de 
los daños y perjuicios morales y mat~riales ocasionados por 
Jos hechos objeto de las condenaciones p1·incipales ; Sex-to:
Que debe condenar y condena a los precitados Ignacio Ochoa 
y Pastor y Toribio Ochoa y Ramos al pago solidario de las 
costas tanto penales corno civiles, ordenando que estas últi
mas sean distraídas en provecho de los señores Licenciado.; 
José Diloné Rojas, .v Doctor Germán de J~sús Alvarez F., 
abogados constituidos de la parte civil, quienes afirman ha
berlas avanzado; Séptimo:- Que debe ordenar y ordena la 
confiscación de un revólver marca Alfa Sol., calibre 38, N• 
344556, con seis cartuchos s;n disparat· y cuatro disparado , 
propiedad del señor Ignacio Ochoa y Pastor ocupados como 
cuerpo del delito";- e) que habiendo interpuesto apelació9t 
contra esta sentencia tanto los condenados como la parte 
civil. la Corte de Apelación de La Vega conoció del caso y 
dictó una sentencia en fecha seis de octubre de mil novecien
tos cuarenta y cinco cuyo dispositivo dice:- "FALLA: Pri
mero: DECLARA regulares los recursos de apelación inter
puestos por los nombrados Ignacio Ochoa Pastor y Toribio 
Ochoa Ramos, y por la parte civil constituida, señor Manuel 
de Jesús López (Chucho), contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial o~ Espaillat, dictada 
en atribuciones criminales;..:_ Segundo:- MODIFICAR la 
sentencia apelada en cuanto a la pena impuesta y en cuanto 
a la calificación del hecho, respecto al acusado Ignacio Ochoa 
Pastor : en consecuencia, obrando por propia autoridad, CON
DENA al acusado Ignacio Ochoa Pastor, de generales que 
constan, a sufrir la pena de dos años de reclusión por el cri
men de homicidio voluntario en la persona del que se nom-

José Se~astián de lo~ Angelt!s López (a) Ch,au, por el 
de herida voluntaria que ocasionó la muerte al 

uombraba Jesús 1\-'Íaría López, y por el delito de he: 
que curó antes de los diez días en agravio del 

Ramón Alejo López, admitiendo en su favor el bene
de circunstancias atenuantes, desestimando la · excusa 

ili!d1meJnte de la legítima defensa tanto ordinaria como espe
del artículo 329 del Código Penal por no estar suficiente

caracterizadas en uno ni otro caso :-'Tercero: CON
, .... " ' """ .... al acusado Ignacio Óchoa Pastor a pagar una indem

de DOS MII PESOS, moneda de curso legal, a favor 
la parte civil constituida, señor Manuel de Jesús L6pet'"' 
su caJidad de padre legitimo de sus hijos Jesús Ma~ 

y Ramón Alejo López; Cuarto:- REVOAR la sen
tencia apelada en ouanto condena al acusado Tonl>io Ochoa 
Bamos a sufrir la pena ele un año de pri:;~ión correccional por 
el crimen de complicípad en los hechos cometidos por su pa
dre Ignacio Ochoa Pastor; en consecuencia, obrand'o por pro
pia autoridad DESCARGA de toda responsabilidad penal al 
acusado Toribio Ochoa Pastor, de generales que constan, por 
insuficiencia de pruebas en los hechos que se le imputan. 
DSCLARA qu~ queda libre de la ac~usación y 9RDENA que 
sea puesto en libertad, a no ser que se halle retenido por otra 
causa ;- Quinto:-CONFIRMAR la sentencia apelada en su 
ordinal séptimo, que ordena la confiscación de un revólver 
marea Alfa Spl., calibre 38, N9 34556, con seis cartuchos 
s~n disparar y cuatro disparados, propiedad del acusado Igna-
CIO Ochoa Pastor ocupados como cuerpo dél delito; Sexto:
Condenar al acusado Ignacio Ochoa Pastor al pago de las cos
tas de ambas instancias, dis~rayendo las costas en lo civil en 
provecho del Licenciado Jos~ Diloné Rojas y del Doctor Ger
mán de Jesús Alvarez F., quienes afirman haberlas avanza
do" ; d) que contra esta sentencia interpusieron recurso de 
casación el Procurador General de la Corte de Apelación de 
La Vega, el condenado Ignacio Ochoa Pastor y el señor Ma
n~el de Jesús López Lora, constituido en parte civil, y sobre 
dichos recursos Ji SuP,rema Corte de Justicia dict6 senten-
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cia en fecha diez y nueve de marzo de mil novecientos cu. 
renta y seis con el siguiente dispositiv<? :- "Por tales moti. 
vos, Primero: 1·echáza el recurso de casación de Ignacio 
Ochoa Pastor contra sentencia de la Corte de Apelación de 
La Vega. de fecha seis de octubr-e de mil novecientos cuaren
ta y c:inco, cuyo clispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo; Segundo : rechaza el recm·so de I)1anuel de 
Jesús López (a) Chucho, parte civil, contra .Ja misma sen
tencia ; Tercero: casa dicha decisión , -por acogimiento del 
recurso del Magistrado Procurador General de la Corté de 
Apelación de La Vega, en cuanto a Ignacio Ocboa Paslor, y 
envía el asunto a la Corte de Apelación d'e Santiago; Cuarto: 
condena a Ignacio Ochoa Pastor a l pago de las costas, exceP
to las que pudieran concru·nir a Toribio Ochoa, que se dejan, 
~n lo civil, a cargo de quien las haya causado; y en lo penal, 
se declaran de oficio"; e) que apoderada del caso como corte 
de envío, la corte a qua conoció de unos incidentes pl'esenta. 
dos por el Procuradot General y por el acusndo y los decidió 
por medio de fallo de fecha veinte y cinco de junio de mil 
novecientos cuarenta y seis que dice: "FALLA: Primero: 
que debe declarar y declara, que la sentencia dictada por la 
Corte de Apelación de La Vega, en fecha seis de octubre del 
año mil novecientos cuarenta y cinco, ha adquirido la autori
dad irrevocable de la cosa juzgada, en C\lanto a los intereses 
~iviles, por haber sido reébazad'os los recursos de casación 
interpuestos por la parte civil y por el acusado; y en conse
cuencia, declara improcedente la intervención de la parte 
civil, en los debates y en el juicio que se sigue, por ante esta 
Corte de Apelación, como Corte de envío, al acusado Ignacio 
Ochoa Pastor, y que se refiere únicamente a la acción púbJi
ea; SegUlldo: que debe reservar y reserva para conocer con
juntamente con el fondo, el incidente promovido por el Ma
gistrado Procurador General de esta Corte, ya que esta deci
sión, en cuanto a los intereses civiles, no prejuzga nada sobre 
e1 alcance de la sentencia de la Supl'ema Corte de Justicia, 
de fecha diez y nueve de marzo del año mil povecientos_~ua
renta y seis, en cuanto se refiere a la acción pública; Terce-

que debe condenar y condena a la parte civil, al pago 
las costas; y las reserva en cuanto a las de la acci6n pú

; y Cuarto:- que debe -posponer y pospone ,la ~ontinua-
0·8 la causa seguida ante esta Co1·~ a Ignac1o Ochoa 

rastor, para la audiencia que celebrará el dia Lunes, veinte 
nueve (29) del me!S de Julio del año en curso, 1946" ; f) que 

!onoci.do en posteriores audiencias el fondo del asunto, la 
corte a qua dtcló Ja sentencia que es objeto de los presente:¡ 
recursos de casación, y cuyo dispositivo dice : ''FALLA: Pri
mero: que debe declarar y declara que .esta Corte es compe
tente para conocer y examinar de todos los puntos de .hecho 

1 de derecho que atañen al recurso de apelación interpuest<> 
por el acusado Ignacio Ochoa Pastor, en lo que se refiere a 
)a acción pública, contra sentencia dictada por el J~gado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, el <tia 
cinco de julio del año mil novecientos cuarenticinco, porque 
estima que la sentencia de la Suprema Corte de Justicia casó 
(ntegt'amente la sentencia de la Corte de Apelacion de La 
Vega, de fecha seis de octubre del año mil novecientos cua
rentjcinco, sin restringir en consecuencia las facultades de 
esta Corte de Apelación de Santiago, como Corte de envío;
Seguado: que debe declarar y declara bueno y váEdo el re
curso de apelación interpuesto por el acusado Ignacio Ochoa 
Pastor, conh·a sentencia dictada por el Juzgado d'e Primera. 
Instancia del Distrito Judicial de EspaiUat, en fecha cinoo 
del mes de j)Jiio det año mil novecientos cuarenticinco ;
Tercero: que debe réconoce.r ~ reconoce que el acusado lgn~
cio Ochoa Pastor, al dar muerte a quien en vida se llamó 
José Seba$tiim de los Angeles López (a) Ch'an, se encontró 
en el estad'o actual de legítima defensa de su hijo Toribio 
Ochoa Ramos, previsto por el artículo 328 del Códi~o Penal; 
Cuarto: que debe declarar y declara que al realizar los hechos 
de herida que causó la muerte a Jesús María López y heridas 
que curaron dentro de los diez días a Ramón Alejo López. 
cometió un exceso de defensa, y, en ' consecuencia, le condena 
a sufrir la pena de tres años de trabajos p6blicos, en virtutl 
del principio de no cúmuJo de penas, por el crimen y delito 
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cía en fecha diez y nueve de marzo de mil novecien tos cua
renta y seis con el siguiente dispositiv~ :- "Por tales moti
vos, P1·imero: recha~a el recurso de casación de Ignacio 
Ochoa Pastor contra sentencia de la Corte de Apelación de 
La Vega, de fecha seis de octub1:e de mil novecientos cuaren
ta y cinco, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente faUo; Segundo: rechaza el recurso de 1\fanuel de 
Jesús López (a) Chucho, pa rte civil, contra .la misma sen
tencia; Tercero: casa dicha decisión, p.or acogimiento del 
recurso del Magistrado Procurador General de la Corte de 
Apelación de La Vega, en cuanto a Ignacio Ochoa Pastor, y 
envía el asunto a )a Cor te de Apelación de Santiago; Cuarto: 
eóndena a Ignacio Ochoa Pastoc al pago de las costas, excep. 
to las que pudieran concernir a Toribio Ochoa, que se dejan, 
en lo civil, a cargo de quien las haya causado; y en lo penal, 
se declaran de oficio"; e) que apoderada del caso como corte 
de envío, la corte a qua conoció de unos incidentes presenta. 
do:s por el Procw·ador Genernl y por él acusado y los decidió 
por medio de fallo de fecha veinte y cinco de junio de mil 
novecientos cuarenta y seis que dice: "FALLA: Primero: 
que debe declarar y declara, que la sentencia dictada por la 
Corte de Apelación de La Vega, en fecha seis de octubre del 
año mil novecientos cuarenta y cinco, ha adquirido la autori
dad irrevocable de la cosa juzgada, en Cttanto a los intereses 
dviles, por haber sido rechazados los recursos de casación 
interpuestos por la parte civil y por el acusado; y en conse
cuencia, declara improcedente ]a intervención de la parte 
civil, en los debates y en el juicio que se sigue, por ante esta 
Corte de Apelación, como Corte de envío, al acusado Ignacio 
Ocboa Pastor, y que se refiere únicamente a la acción públi
ca; Segundo: que debe reservar y reserva para conocer con
juntatnente con el fondo, el incidente promovido por el Ma
gistrado Procurador General de esta Corte, ya que esta deci
sión, en cuanto a los intereses civiles, no _prejuzga nada sobre 
el alcance de la sentencia de la Suprema Corte de Justicia, 
de fecha diez y nueve de marzo del año milpovecientos.~wv 
renta y seis, en c~anto se refiere a la acción pública; Teroe-

que debe condenar y condel'la a la parte civil, al pago 
las costas; y las reserva en cuanto a las de la acción pú-

; y Cuarto:- que debe posponer y pospone la ~ontinua
o:e la causa seguida ante esta Corte a Ignac1o Ochoa 

~-,,.L'"'• para la audiencia que celebrará el dia Lunes, veinte 
nueve (29) del me. de Julio del año en curso. 1946'"; f) que 

;:e(100c1c11o en posteriores audiencias el fondo del asunto, la 
corte a qua dJctó la sentencia que es o'b}et.o de los presente¡ 
recursos de casación, y cuyo dispositivo dice: "FALLA: Pri
mero: que debe declarar y declara que -esta Cot·te es compe
tente para conocer y examinar de todos los puntos de hecho 
y de derecho que al:3ñen al recurso de apelación interpuesto 
por el acusado Ignacio Ochoa Pastor, en lo que se refiere a 
Ja acción públic.a, contra sentencia dictada por el J~gado de 
Primera Instancia de~ Distrito Judicjal de Espaillat, el d'ía 
einco de julio del año mil novecientos cuarenticinco, porque 
estima q-ue la sentencia de la Suprema Corte de Justicia casó 
(ntegramente la sentencia de la Corte de Apelacion de La 
Vega, de fecha seis de octubre del afio mil novecientos cua
renticinco, sin a·estringir en consecuencia las facultades de 
esta Corte de Apelación de Santiago, como Corte de envio;
Segundo: que debe declarar y declara bueno y vál~o el re
curso de apelación ¡nterpuesto por el acusado Ignacio Ochoa. 
Pastor, contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera. 
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, en fecha cinco 
del mes de j).llio del- año mil novecientos cuarenticinco ;
Tercero : que debe reconocer y reconoce que el acusado Ign~ 
cio Ochoa Pastor, al dar muerte a quien en vida se llamó 
José Sebastián de los Angeles López (a) Clian, se encontró 
en el estado actual de legitima defensa de su hijo Toribio 
Ochoa Ramos. previsto por el articulo 328 del Códi~o Penal; 
Cuarto: qu~ debe declarar y declara que al realizar los hechos 
de herida que causó la muerte a Jesús María López y heridas 
que curaron dentro de los diez días a Ramón Alejo López. 
comeHó un exceso de defensa, y, en' consecuencia, le condena 
a sufrir la pena de tres añ.os de trabajos públicos, en virtuti. 
del principio de no cúmulo de penas, por el crimen y delito 
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de los cuales le reconoce culpable;- Quinto: debe con~aexUlPI 
y le condena, además, al pago de las costas"; 

Considerando que según consta. en el acta del recurl50 de 
casación del Magistrado P rocurador General de Santiago, él. 
te lo interpone "por considerar que se ha violado la ley" ; 1 
qu~ según el acta del recurso de casáción de Ignacio Ocboa 
Pa~tor, éste se reservó hacer valer opprtunamente los medioe 
en qpe fundaba su recurso, los cuales medios nunca fueroa 
depnsitados en la Suprema Corte de Justicia; 

Considerando que en la sentencia ructada por la Supre..na 
.:;arte de Justicia de fecha diez y nueve de marzo de mil nove .. 
cientos cuarenta y seis, por la cual casa la dic~ada por la 
Corte de Apelaci6n de La Vega en fecha seis de octubre da 
mil 11ovecientos cuarenta y c~nco, ~e adoptan las razones dei 
Procurador General recurrente cuand'o se dice que "tal como 
alega el Magistrado recurrente", ·· ... la Corte no ha podido, 
sin violar el artículo 304 del Código Penal, cambiar la cali. 
ficaéión del hecho dada por 'el Juez a quo por la de simple ho
micidio sin dar motivos y rebajar la pena de veint~ años 
de b·abajos públicos a la de dos años de reclusión"; que esta 
sola consideración pone de manifiesto, tal como lo decidió 
la Corte de Apelación de Santiago, ·'que la sentencia de la 
Suprema Corte de Justici? casó íntegr:tmente la sentencia 
de la Corte de Apelación de La Vega, ... sin 1·estringir en 
consecuencia las facultades de ~sta ... Corte d'e envío"; 

Considerando que según lo dispone el artículo 328 del 
Código Penal, "no hay crimen ni delito cuando el homicidio, 
la~ heridas y los golpes se infi~ran por la necesidad actual de 
la legitima defensa de sí mismo o de otro", y que los juece~ 
del fondo están investidos de un poder soberano de aprecia
ción para dedd'ir si existió o no eJ momento de la comisión 
del hecho esta necesidad actual de legitima defensa; que en 
el pre~ente caso la Corte cl'e Santiago ba hecho ul't uso conec
to de dicha facultad al decidir, previa motivació~ suficiente 
y ¡:;in desnaturalizar los hechos, que· Ignacio O~oa P astor, 

Consider~ndo que la Corte de SantiágO, al dar por esta
blecido mediante un detallado exame11 de los hec~os~ue ~~ 

. Ochoa Pastor no había confrontado la necestdad ac 
nacdlof d . e nl· había tellido motivos para creerlo, cuando 
de e en er s , , · Ló a1 
di aró sobre Jesús María López y Ramon AleJO pez, Y. 
:Ollocer en cambio que era culpable del crimen ?e her1da 
que causó la muerte a Jesús Maria López Y del delito de he
rida a Ramón Alejo López, ha ejercido igualment~, ?; modo 
correcto, el menCionado poder soberano de aprectaclon; 

Consider~ndo que la Corte de Santiago h a. h~ho una 
buena aplicación de de la ley cuando en cumplimJento d~l 

. . . del no cúmulo de penas ha impuestQ a IgnaC10 
prrnClJllO 1 inf · · ás 
Ochoa Pastor la pena correspondiente a a racc:IOn m , 
grave puesta a su car go. Y al fijarle una cond~na qu?, está 
dentro de los límites f ijados por la ley para la mfracC10D de 

que se trata; 

e 'd ·ando (\u e por no haber en los aspectos señalados 
onSJ ei , '1 • 1 · ' al 

de la .sentencia impugnada, ni en ningún otro. v1o ~c1on -
guna de la ley que la hagan anulal>le, procede desestimar l~s 
recursos de casación interpuestos contra ella por el Magts
trado Procurador General de Santiago y por el condenado; 
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de los cuales le reconoce culpable;- Qoin,to: debe COlliGeJiliU'IA 

y le condena, además, al pago de Jas costas"; 

Considerando que según consta en el acta del recurso de 
casación del Magistrado Procurádor General de Santiago, éa. 
te lo interpone "1>or considerar que se ha violado la ley"; '1 
qu() según el acta del r ecurso de casación de Ignacio Ocboa 
Pastor, éste se reservó hacer valer oportunamente los rr.edioa 
en qtte fundaba su recurso, los cuales medios nunca fueron 
dep(lsitados en la Suprema Corte de Justicia ; 

Considerando que en la sentencia dictada por la Supre.na 
•Jorte de Justicia de fecha diez y nueve de marzo de mil nove .. 
cientos cuarenta y seis, por la cual casa la dic~ada por la 
Corte de Apelación de La Vega en fecha seis de octubre dP. 
mil novecientos cuarenta y cj.nco, ~e adoptan las razones de¡ 
Procurador General recurrente cuando se dice que "tal como 
alega el Magistrado t·ecunente", " ... la Corte no ha podido, 
sin viola1· el artículo 304 del Código Penal, cambiar la cali
ficación del hecho dada po1· 'el Jue-z a quo por la de simple ho
micidio sin dar mot ivos y rebajar la J)ena de veinte años 
de trabajos públicos a la d'e dos años de 1·eclusión"; que esta 
sola consideración pone de manifiesto, tal como lo decidió 
la Corte de Apelación de Santiago, ''que la sentencia de la 
Suprema Corte de Justici~ casó íntegr;~mente la sentencia 
de la Corte de Apelación de La Vega, . . . sin restl·ingir en 
consecuencia las facultades de esta ... Cor te d'e envio" ; 

Considerando que según lo dispone el ar tículo 328 del 
Código Penal, "no hay crimen ni delito cuando el homicidio, 
las heridas y los golpes se infi~ran por la necesidad actual de 
la legítima defensa de sí mismo o de otro", y que los jueces 
del fondo están investidos de un poder soberano de aprecia
ción para decidir si existió o no el momento de la comisión 
del hecho esta necesidad actual de legitima defensa; que en 
el presente caso la Corte ó'e Santiago ha hecho un uso correc
to de dicha facultad al decidir, previa motivaciói suiiciente 
y sin desnaturalizar los hechos, que· Ignacio o&oa Pastor, 

J 
, Sebastián de los Angeles L6pez, se en-

muerte a ose . ef bi" 
1 tado act ual de' legitima d ensa de su JO 

-'I'"'I"H.Lia en e es • 
1 

-

Oc boa Ramos; 

nsiderando que el articulo 309, últin1a. patte~ del _CIJ-
c;'enal dispone que "si las berida,s o los golpes infe~dor 

iamente han ocasionado la muerte ~el a~vla~_o, 
, b . públicos aún cuando la 1ntencton 

pena sera de tra aJOS • ' 1"' 1 
. baya sido causar la muerte de aque ' Y e 

ofensor no C'd' e- ala la 
. . 311 J>árrafo primero, del mismo o ~go, s n 

atli~: sei~ a sesenta días de prisión correcciOnal Y multa 
pen cinco a sesenta pesos, o una de estas dos penas sola m en~ 
::ando la enfermedad o imposibilida~ durare menos de dJez 

Consioerándo que la Corte de Sant iago, al dar por esta
blecido medjante un detallado examen de los hec~os~ue lg-

. Qcboa Pastor no habia confrontado la necesJdad actual 
nacdto f d ·se ni había tenido motivos pa.ra creeJ·lo, cuando 
de e en el ' , l . L , al 
disparó sobre J esús Ma.ria L6pez Y Ramon A .eJO opez, Y_ 

eD Cambl
.
0 

que era culpable del cttmen de ber1da 
reconocer ·t d h 
que causó la muerte a Jesús Maria López Y del deh o e e-
rida· a Ramón Alejo bópez, ba ejercido igualment~, ?,e modo 
correcto, el mencionado poder soberano de apreciaC1oD; 

Considerando que la Corte de Santiago ba. h~cbo una 
buena aplicación de de la ley cuando en cumplmuento d~l 

· · · del no cúmulo de penas ha impuestQ a IgnaCio 
prmc1p10 ·nf · • · 
Ocboa Pastor la llena corr espondiente a la 1 racc10n m~ 
grave puesta a su cargo, y al fijarle una cond~na qu~. está 
d'entro de los limites fijados por la ley para la m:íracCJon de 

que se trata; 

Considerandp que por no haber en los aspecto~ señ.~lados 
de la sentencia impugnada, ni en ningún otro, vtol~Ion al~ 
guna de la ley que la bagan am.1lable, procede desesttmar l~s 
recmsos de casación interpuestos contra ella por el Magls
trado Procundor GPneraJ de Santiago y por el conde11ado; 



Por tales motivos, Primero: rechaza lo:; recursos de ca
sación interpuestos por el Magistrado Procur.\dor General 
de la Corte de Apelación de Santiago Y por Ignacio Ochoa 
Pastor contra sentencia de dicha Corte de Apelación de fecha 
trece de agosto de mil novecientos cuarenb~ y seis, cuyo dis. 
pos iti vo ha s1do copiado en otro lugar o'el p.resente fallo, y 
Segundo: condena a Ignacio Ochoa Pastor al pag~ de las 
costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou. 
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José 
E. García Aybar.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-se. 
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmacYa por lo!\ 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

audiencia pública del dia, mes y año en él expt·esados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene¡•al, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y l .fBERTAD. 
República Domi nicana. 

En Nombre de la Repúb1ica, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente eonstituída por los Jueces Licenciados José 
Humberto Ducoudray, Primer Sustituto de Presidente en 
funciones de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo Sus
tituto de Presidente ; Le<?ncio Ramos, Rafael Castrp Rivera, 
Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, José E. Gariía Aybar 
y Doctor Moisés García Mella, asistidos del infrascrito Secre
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito d'e Santo Domingo, hoy día dieci. 
siete del mes de junio ele mil novecientos cuarenta y siet.a, 
año 104o de la Indepeqdencia, 84' de la Restauración y 18Y 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, la signie11te 
seTJtencia : 

el reeurs(l de casación interpuesto pot: la seJ1ora 
Martina Presinal de Pinales, dominicana, mayor de 

casada, de quehaceres domésticos, domiciHada y r¿si
en San Juan de Ja Maguana, con cédula personal de _ 

~· 4969, $erie 12'', contra sentencia pronunciada, 
ucione:) coneccionales, por la Corte de Apelacióu rle 

·r.,otsr,oo•u el dia diez de abril de mil novecientos cua !"enta 

el Magistrado Ju~z Relator; 

Vista el acta de declaración del recu1·so, levantada en la 
de la Co1·te mencionad'a el yeintinueve de mayo 

Visto el memori.al prése11tado a nombre de la recurrente 
el licenciado Antonio Germosén Mayi, portadol a_e la 

personal de identidad N~ 4009, serie 55~, sello 7211, 
se alegan las violaciones de la .ley que se expondrán 

adelante ; 

• 
Oído el Magistrado Procurador General de la RepúbUca 

lectura de su Cictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe- / 
y vistos Jos artículos 312 del Código Civil, y 19 , 24 y 
la Ley sobre Pr ocedimiento de Casación; 

Consider-ando que en el caso de que se trata son hecho.s 
los que se e11uncian a continuación: a) que en 

siete de junio de mil noveciento~ cuarenta y cinco la 
Mar·ía :Martina Presinal de Pinales se querelló contra 

Cristino Pinales por el hecho de negarse éste a dar 
a Ja menor Gloria Orfelina, hija de dichos cónyu

que, previo cumplimiento de las formalidades exigi
JX>r la ley número 1051, de fecha 24 de noviembre de 

el caso fué sometido al Juzgado de Primera Instancia 
ito Judicial de Benefactor, el cual lo decidió por 



Por tales motivos, Primero: rechaza los récursos efe ca
sación interpuestos por el .Magistrado Procur~dor Genera( 
de la Corte de Apelación de Santiago y por Ignacio Ochoa 
Pastor contra sentencia de dicha Corle de Apelación de fecha 
trece de agosto de mil novecientos cuarenta y seis . cuyo dis_ 
positivo ha s1do copiado en otro lugar a·el presente fallo, y 
Segundo: condena a Ignacio Ochoa Pas tor al pago de las 
co~tas. 

(Firmados) : Peru·o Troncoso Sáncbez.- J. H. Ducou
dray.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel M. Guen:ero.- Gustavo A. Díaz.- José 
E. García Ayba1·.- M. García Mella.- Eug. A. Alvarez-Se
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmacl'a por los 
Señores Jueces que f iguran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y T.EBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regulannente constituida por lo3 Jueces Licenciados José 
Humberto Ducoudray, Primer Sustituto de Presidente en 
funciones de Presidente; Froilán Tava res hijo, Segundo Sus
tituto de Presidente; Leqncio Ramos, Rafael Castro Rivera. 
Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, José E. García Aybar 
y Doctor Moisés.García Mella, asistidos del infrascrito Secre
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito d'e Santo Domingo, hoy día (iieci
siete del mes de junio de mil novecientos cuarenta y siet~. 
ailo 104° de la IndepeJ!dencia, 84' de Ja Restauración y 18" 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia JJúbUca, la signie11te 
SE!'ltencia : 

el recurso de casación inlel'puesto por la seiiora. 
Martina Presinal de Finales, dominicana, mayor de 

casada, de quehaceres domés ticos , domiciliada y resi
n San Juan de la lV!aguana, con cédula personal de 

e . . d N• 4969, serie 12 ... , contra sentenc1a pronuncta a, 
~>triíboCJones correccionales, por la Corte de Apelacióu c.!e 

tóbal el día diez de abril de mil novecientos cuMenta 

Vista el acb1 de declaración del recurso, levantada en la 
de la Corte mencionada el yeintinueve de mayo 

Visto el memorial presentado a nombre de la recurrente 
el licenciado Antonio Germosén Mayí, portador {le la 

personal de identidad N' 4009, serie 556 , sello 7211, 
que se alegan las violaciones de la ley que se expondrán 

adelante; 

Oído el Magistrado Procurador General de la R epública 
fa lectUFa de SU cktamen; 

La Suprema Corte de J ustícia, después de haber de libe
Y vistos los artículos 312 del Código Civil, y 19, 24 y 

de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el caso de que se trata ·son hechos 
los que se enuncian a continuación: a) que en 

siete de junio de mil novecientos cuarenta y cinco la 
María ~Martina Presinal de Pinales se querelló contra 

.esJPOSIO Cristino Pinales por el hecho de negarse éste a dar 
on .. n,..,.,. a la menor Gloria Orfelina, hija de dichos cónyu
: b) que, previo cumplimiento de l~s formalidades exigí
por la ley númeto 1051, de fecha 24 de noviembre de 

el caso fué sometido al Juzgado de Primera Instancia 
Distrito Judicial de Benefactor, el cual lo ci'ecidió por 

1 
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Por tales motivo$, Primero: r echaza los récursos de ca. 
sación inter puesto::. por el Magistrado P rocu rador Generat 
de la Corte de Apelación de Santiago y por Ignacio Ochoa 
Pastor contra sentencia de dichá Corte de Apelación de fecha 
trece de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dis. 
positivo ha s1do copiatlo en otro lugar o'el presente fallo, y 
Segundo: condena a lgnacio Ochoa Pastor al pago de las 
costas. -

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. H. Ducou
dray.- F . Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
Rivera.- Manuel l\1. Guerre1·o.- Gustavo A. Díaz.- José 
E. García Ayba1·.- M. Garcia Mella.- Eug. A. Alva rez--se
cretario General. 

La presente se11tencia ha sido dada y firmada por lo'i 
Señores Jueces que figuran e11 su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicada por mi, Secretario Gencnd, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. .. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados J osé 
Humberto Ducoudray, Primer Sustituto de Presidente ea 
funciones de Presidente; FroHán Tavares hijo, Segundo Sus
tituto de Presidente ; Le~ncio Ramos, Rafael Castro Rivera, 
Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, J osé E . García Aybar 
y Doctor Moisés,García Mella, asistidos del infrascrito Secre
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dieci. 
siete del rnes de junio de mil novecientos cuarenta y siet.a, 
aiio 104° de la Independencia, 849 de la Restauración y 18" 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, la siguieute 
sentencia: 

el recurso de casación interpuesto por la seiiora 
lfartina Presina1 de Pinal;s .. domin ic~n.a: mayor de 

casada. de quehaceres domest1cos, donuc1hada y r~si
n San J uan de la Maguana, con cédula personal de 

e N~ 4969, ~rie 12'J, contra sentencia pronunciada, 
coneccionales, por la Corte de Apelacióu c!e 

Cristóbal el día diez de abl'il de mil novecientos cua ~enta 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
de la Corte mencionada el yeintinueve de mayo 

noveeienots cuarenta y seis ; 

Visto el memorial presentado a nombre de la recurren te 
el üceneiado Antonio Germosén Mayí, portador ~e Ja 

personal de identidad N9 4009, serie 55~, sello 7211, 
se talegan las violaciones de la ley que se expondrán 

ad'elan te; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República 
la lectura de su é! ictamen; 

La Sup1·ema Corte de Justicia, después de haber de libe
Y vistos los artículos 312 del Código Civil, y 1(,>, 24 y 

de la Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando que en el caso de que se trata ·son hechos 
..., .. ,au •. ~. Jos que se e11uncian a continuación: a) que en 

siete de junio de mil novecientos cuarenta y cinco la 
María Martina Presinal de Pinales se querelló contra 

~,a~¡¡.~o.::;o Cristina Finales por el hecho de negar·se éste a dar 
toe a la menor Gloda Orfelina, hija de lfichos cónyu

b) que, previo cumplimiento de las formalidades exigi-
]>Or la ley número 1051, de fecha 24 de noviembre de 

el caso fué sometido al Juzgado de Primera ln~tancia 
Distrito Judicial de Benefactor, el cua l lo aecidió por 

1 
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.. A • de fecha diez de octubre de mil novecientos 
sen~nc1a · · t 
renta Y cinco, cuyo dispositivo era del tenor slguten e: 
LLA: Primero:- Que debe declarar y declara a~ uv•uuJnln 

Cristino Pinales, padre legítim~ ~ la me~o: Glorta 
de seis años de edad, procreada con su leg¡tima esposa 
Martina Presinal de Pinales ; Segundo:- Que debe de<:lar111 
.l' declara al referido procesado Cristino Pinales, culpable 
Y · · • de la d'elito de y_!olación a la Ley N9 1051 en perJUl~to 
da menor Gloria Orfelina, y, en consecuenc1a, ~~be 
narlo y al efecto lo condena a sufrir un año dé' pr1~:6n 

· 1· Ter"~ro ·- Que debe fijar y al efecto fiJa en ctona ,- """ . . . 
pesos ($5.00) moneda de cur~o legal, la p~ns1ón que 
pasar el inculpado Cristin.o Pmales a la senora Maria 
na Presinal de Pina les, para la atención ~e la. menor 
Orfelina, cuyo pago, q'lte suspenderá la eJecuctón de la 
tencia, deberá hacerse por mensualidades adelantadas 
contar de la fecha de la querella; y Cuarto:- Que debe 
denar y condena, además, a dicho inculpado, al pago de 
costas del procedimjento" ; y e) que, sobre la alzada 
puesta por el señor Cristino Pinales, dom~nicano, negoc 
domiciliado y residente en San Juan de la Maguan~. 
cédula personal N' 3364, serie 12' , la Corte de. Apela~1ón 
San Cristóbal, por su fallo de fecha diez de abr1~ de m1l 
cientos cuarenta y seis, que es, como se ha d1cho antes, 
impugnado en el presente recurso ~e casación, revocó 
todas sus partes la sentencia de :primer grado Y descargó 
Cristino Pinales del deUto de vio)ación de la ley 1051 
no haberlo cometido"; 

Considerando que, en sustentación de su recurso. 1~ 
ñora María Martina Presinal de Finales invoca los siguie 
medios de casación: 19 Violación del articulo 312 de~ 
Civil; y 2' Violación de los artículos l o. y 2o. de la Ley 1 
de fecha 24 de noviembre de 1928; 

SOBRE EL PRIMER MEDIO: 

Considerando que en el fallo imp'ugnado :.e d'a por com 
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1• que la 1·ecu:rrente Matía Martina Presinal de Pinales 
con el inculpado Cristino Pinales; 2'~ que el matrimo

existente entre ellos fué conh·aído el doce de marzo de 
novecientos treinta y seis; y 3" que la menor Gloria Orle

hija de la recune11te, nació el doce, de mayo de mil no
lf!ieot<>s treinta y nueve, o Jo que es lo mismo, fué concebí
durante el matrimonio de su madre con el inculpado Cris-

Pinales; que, no obstante ésto, la Corte de Apelación 
San Cristóbal admitió en el fallo impugnado que la menor 

Orfelina no es hija de Cristino Pina les ; que, para 
lo así, la Corte edificó su convicción en diversos indi

Y en algunos testimonios producidos en la instrucCión 
proceso; que, para considerar recibibles estos medios de 

contra la presunción legal de paternidad que protege 
la especie a la menor Gloria Ot·felina, la Corte a qua se 

en las siguientes razones de derecho: "que, de acuer
con la primera parte del artículo 312 del Código Civil, el 

concebido durP.nte el ni a trimonio se reputa hijo de1 m a
;· que esta disposición crea, en principio, una presunción 

irrefragable de paternidad en provecho del hijo canee
dentro del matrimonio, pero que, según está admitido 

la jurisprudencia, en la materia a que se refiere la ley 
esta presunción no conserva ese carácter ineft·agable, 

aunque de fuerza particularmente considerable, no consti
un obstáculo general y absoluto que impida toda prueba 

ria ; que, asi, cuando se establezca por ante los jueces 
fondo que entre los esposos ha cesado de modo absoluto 

vid'a en común, y que la mujer vive en público y notorio 
binato, esos jueces deben pondet·ar los hechos y circuns

de la situación así creada para decidb· si el hijC'I me
• concebido durante ese periodo, y en p1·ovecho de quien 
reclama el cumplimiento de la obUgación establecida por 

o P de la ley 1051, ha sido o no procread'o por la per-
objeto del sometimiento" ; 

Considerando que la presunción legal de paternidad es
en el artículo 312 del Código Civil contra el maridu 

madre d'el hijo concebido durante el matrimonio> no 
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sentencia de fecha diez de octubre de mil n?v~ientos 
renta y cinco, cuyo dispositivo era del tenor stgutente : 
LLA: Primero :- Que debe declarar y declara a! noJnDJradl 
Cristino P inales, padre legltimo ~ la me~o~ Glona "'"-·"'-._"._ 
de seis años de edad, procreada con su leg¡tlma esposa 
Martina Presinal de Pina les; Segundo:- Que debe de<~Iar'aJ 
y declara al referido procesado Cristina Pi~~l~s, culpable 
di rt de violación a la Ley W' 1051 en perJutCJO de la e 1o _ . db 
-da menor Gloria Orfelina, y, en consecuencta, ~ e 
narlo -y al efecto lo condena a sufrir un año de· pri~~ón 
cional ;- Tercero:- Que debe fijar y . al efecto ft)a en 
pesos ($5.00) moneda de cur so legal, la p~nsión q~e 
pasar el inculpado Cristina Pinales a la senora Mana 
na P resinal de Pinales, para 1~ atención de la menor 
Orfelina, cuyo pago, que suspenderá la ejecución de la 
téncia, deberá hacerse pm· mensualidades ~delantadas Y a 
contar de la fecha de la querella; y Cuarto :- Que debe con. 
denar y condena, además, a dicho inculpad'o, al pago de 
costas del procedimiento"; y e) que, sobre la alzada 
puesta por el señot Cristina Finales, dom~nicano, go1c.ianttt,. 
domiciliado y residente en San Juan de la Maguana, 
céd'ula personal N' 3364, serie 12', la Corte de Apelación 
San Cristóbal, por su fallo de fecha diez de abril de mil 
cientos cuarenta y seis, que es, como se ha dicho antes, 
impugnado en el presente recurso ~e casación, r evocó en 
todas sus partes la sentencia de primer grado Y descargó 
Cristina Pinales del delito de vio}ación de la ley 1051 "por 
no haberlo cometido" ; 

Considerando que, en sustentación de su recurso, la_ se
ñora Maria Martina Presinal de Finales invoca los siguientes 
medios de casación: 19 Violación del articulo 312 del Códi~o 
Civil; y 2' Violación de los artículos lo. y 2o. de la Ley 1061, 
de fecha 24 de noviembre de 1928; 

SOBRE EL PRIMER tfEDIO: 

Considerando que en el fallo impugnado se oa por comp 
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: i• que la recurrente Maria Martina Presinal de Pinales 
---~·- con el inculpado Cristina Pinales ; 29 que el matrimo

existente entre ellos f ué cont¡-aído el doce de marzo de 
novecientos treinta y seis; y 39 que la menor Gloria Orle. 

hija de la recurrente, nació e.l doce, de mayo de mil no
:...u.nTtl~ treinta y nueve, o Jo que es lo mismo, fué concebi

durante el matrimonio de su madre con el inculpado Cris
Pinales; que, no obstante ésto, la Corte de Apelación 

San Cristóbal admitió en el fallo impugnado que la menor 
Orfelina no es hija de Cristina Pinales ; que, para 

...... t-J.rl/'1 así, la Corte edificó su convicción en diversos indi
y en algunos testimonios producidos en la instrucéión 

proceso; que, para considerar recibibles estos medios de 
contra la presunción legal de paternidad que profege 

la especie a la menot Gloria Otrfelina, la Corte a qua se 
en las siguientes razones de derecho: Hque, de acuer-

con la pt·imera parte del a rtículo 312 del Código Civil, el 
concebido dunwte el matrimonio se reputa hijo del ma
;· que es.ta disposición crea, en principio, una presunción 

irrefragable de patemidad en provecho del hijo conce
dentro del mat1·imonio, pero que, según está admitido 

la jurisprudencia, en la materia a que se refiere la ley 
1, esta presunción no conserva ese r.arácter irrefragable, 

aunque de fuerza particularmente considerable, no consti
un obstáculo general y absoluto que impida toda prtteba 

; que, así, cúando se establezca por a.nte los jueces 
fondo que entre los esposos ha cesado de modo absoluto 

vid'a en común, y que la mujer vive en público y notorio 
binato, esos jueces deben ponderar los h echos y circuns

..,.... ........ , de la situación así creada para decidir si el hij<' me
• concebido durante ese período, y en provecho de quien 
reclama el CUJDplimiento de la obligación establecida pt>r 

elartículo 1' de la ley 1051, ha sido o no pr ocread'o por la per
sona objeto del sometimiento" ; 

ConsideJ·ando que la presunción Legal de paternidad es
tablecida en el artículo 312 del Código Civil contra el marido 
ele la madre ci'el hijo concebido durante el mat rimonio, no 
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puede ser destruida sino por la via especial 
miento; que, en con ·ecuencia, cuando un padre es persE~fltJi~ 
j Ldicialmepte por v iolación de la ley 1051, cíe fecha 24 
noviembre de 1928, si el menor de que se trata resulta 
protegido pot· la presunción legal del at·ticulo 312 del 
Ch·il, el inculpado no puede :;er admitido a establecer su 
pater nia'ad conforme a las regla::; ordinarias de la 
pues de ser admit1do a ello, s~ violaría el mencionado a 
312 del Código Civi l ; que esto no se opone, sin embargo, y 
lo que no ha ponderado con exactitud la 'corte a qua, a 
un menor cuya tillación legitima es legalmente 
confo rme al derecho común, pueda, _para fines excl 
te alimenWci,os, am))c:U"arse en las düipo.·iciones excepc 
de la ley 1051 para probar en hecho que ba sido nr1r>cr·PAILI 
por una persona que no es el marido de su madre, 
que el inculpado pueda a su vez pr evalerse de Ja legi.,~·u .. ,.QIQ 

del h ijo, o sea de la pTesunción legal de paternidad que 
sobt-e el marido, para liberarse de la obligación ali ment icia 
y ello es así, por estas dos razones: 1' po rque consu.· ••a a..,;auu•~:~~ 
de orden moral hacen imperativo que la presunción legal 
paternidad, que ha sido establecida paxa proteger al 
no pueda seT opuesta a éste para encubrir Ja paternidad 
quien lo ha procreado de modo irreg ular ; y 2' porque 
tir lo contrario, equivaldría a frus trar el propÓsito del a 
de la ley 1051, que es e l de asegurar alimentos a los 
menores sin tener en cuenta la regularidad o irregul 
de su filiación ; 

Considerando que, tratándose en el presente caso de 
menor que reclama alimentos, no a una persona a la cual 
se le imputa el hecho de haberla procreado irregula rmente, 
sino a su padr e legítimo. la Corte a qua no podia estat uir del 
modo que lo hizo t; in violar como en efecto violó, el articulo 
312 del Código Civil ; · 

• Por tales motivos, y sin que sea necesario examinar el 
segundo medio del recurso: Primero : Casa la sentencia de la 
Corte de Apelación de San Cdstóbal, de fecha diez de 

novecientos cuarenta y seis, a la cual se ha hecho l'e!e
en otro 1 ugar del presente f~Uo; Segundo : Énvia el 
a la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana ; 

: Condena en costas a l intimado Cristina Pinales; 

(Firmados): J. H. Ducoudray.- F. Tavares hi.jo.-
Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Mauuel M. Guerre

Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar .:- M. Garcia 
Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmact'a por los 
Jueces que figuran en s.u encabezamiento, en la 

pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
da, leída y publicada por nú. Secretario Gene1·al, que 

(Firmado) ·: E ug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
República lJqminieana 

En Nombre de la República, la Suprema Cort<l de J usti
regularmente constituída por los J ueces Licenciados Pe
Tronco&o Sánc.hez, P residente; F roilán Ta vares hijo, Se

Sustituto de P residente; Leoncio Ramos, Rafael Gas-
Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. -Díaz, J osé E. 

Aybar y Doctor Moisés García Mella, asist!dos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus 

ldllencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
dia veintitres del mes de j unio de mil novecientos cua

Y siete, año 104° de la Independencia, 849 de la Restau
Y 18° de la Era de Trujillo, dit;ta en audiencia l>ública, 

cor te de casación, la siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Furcy Diaz 
dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, domi
Y residente en Licey, sección éle la común de La Vega, 

de la cédula personal de identidad número 9181, 
47, contra sentencia de la Corte de Apélación de Ln 
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puede ser destruida sino por la vía especial del 
miento; que, en consecuencia, cuando un padre es persE!Il'tlil 

jt1dicial.mepte por violación de la ley 1051, de fecha 24 
noviembre de 1928, si el menor de que se trata resulta 
protegido por la presunción legal del articulo 312 del 
Civil, el inculpaJo no puede ser admitido a establecer su 
paternia'ad conforme a las reglas ordinarias de la 
pues de ser admilJdo a ello, s.e violaría el mencionado 
312 del Código Civil; que esto no ~e opone, sin embargo, y 
lo que no ha ponderado con exactitud la ' corte a qua, a 
un menor cuya tillación legítima es legalmente 
conforme al derecho común, pueda, para fines exclu 
te alimenticips, ¿¡mpa.rarse en las disposiciones exce 
de la ley 1051 par~1 probar en hecho que ha sido nr1Dcr·~>JULI. 
por una persona que no es el marido de su madre, 
que el inculpado pueda a su vez prevalerse de la legi · 
del hijo, o sea de l.a pl'esunción legal de paternidad que 
~obt-e el marido, para liberarse de la obligación alimenticia 
y ello es así, por estas dos razones: 1 • porque considerad 
de oruen moral hacen imperativo que la presunción legal 
paternidad, que ha sido establecida para proteger al 
no pueda ser opuesta a éste para encubrir la paternidad 
quien lo ha procreado de modo irregular; y 2• porque 
tir lo contrario, equivaldría a frustrar el propÓsito del a 
de la ley 1051, que es el de asegurar alimentos a los 
menores sin tener en cuenta la regularidad o irregu 
de su filiación : 

Considerando que, tratándose en el presente caso de 
menor que reclama alimentos, no a una persona a la cual 
se le imputa el ltecho de haberla procreado irregularmente. 
sino a su padre legítimo, la Corte a qua no podía estatuir del 
modo que lo hizo ::;in violar como en efecto violó, el articulo 
812 del Oódigo Civil: · 

• Por tales motivos, y sin que sea necesario examinar el 
segundo medio del recurso : Primero: Casa la sentencia de la 
Corte de Apelación de San CdstóbaJ, de fecha diez de 

novecientos cua1·enta y 'eis, a la cual se ha hecho l'efe
en otro Jugar del presente f~Uo; Segundo: Envia el 
a la Corte de Apelación de San Juan de la Magua na ; 

: Co11dena en costas al intimado Cristino Pinales; 

(Firmados): J. H. Ducoudray.- F. Tavares hijo.-
Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerre

Gustavo A. Díaz.- J osé E. García Aybar.:- M. García 
Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y- firmacfa po1· los 
Jueces que f iguran en su encabezamiento, en la 

.... ~ . .-... -., pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
1 

da, leida y publicada por nú, Secretario Gene1·al, que 
(Firmado)': Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
República JJominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Cort<l de Justj
regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
Tro11coso Sánc.hez, Presidente; Froilán Ta vares hijo, Se

Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Gas-
Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. -Díaz, José E. 

Aybar y Doctor Moisés García Mella, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus 

'-Cilíencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
dia veintitres del mes de junio de mil novecientos cua

Y siete, año 1049 de la Independencia, 849 de la Restau
Y 18° de la Era de Trujillo, di~ta en audiencia pública, 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Furcy Díaz 
dominicano, mayor dé edad, casado, agricultor, domi
Y residente en Licey, sección de la común de La Vega, 

de la cédula personal de identidad número 9181, 
47, contra sentencia de la Corte de Apelación de Ln 
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puede ser destruida sino por la vía especial del 
miento; que, en consecuencia, cuando un padre es pe:rse~.fll 
j t~dicialmepte por violación de la ley 1051, d'e fecha 24 
noviembre de 1928, si eJ menor de que se trata resulta 
protegido por la presunción legal del artículo 312 del 
Civil, el incuJpatlo no puede ser admitido a establecer su 
paternidad confot·me a las reglas ordinarias de la 
pues de ser admilJdo ar ello, s.e violada el mencionado 
312 del Código Civ1l; que es lo no ~e opone, sin emba1·go, y 
lo que no ha ponderado con exactitud la ~Corte a qua, a 
un menor cuya !illación legítima es legalmente 
conforme al derecho común, pueda, para fines exclu 
te alimenticips, ¿¡m¡1ararse en las d'ispo· iciones excepc 
de la ley 1051 par~-t probar en hecho que ha s ido nr•llcr·PJUL!. 
por una persona que no es el marido de su madre, 
que el inculpado pueda a su vez prevalerse de Ja legi 
del hijo, o sea de !.a pTesunción legal de paternidad que 
sobre el marido, para liberarse de la obligación alimenticia 
y ello es así, por estas dos razones : 1• porque considerad 
de oruen moral hacen imperativo que la presunción legal 
paternidad, que ha sido establecida paxa proteger al 
no pueda ser opuesta a éste para encubrir la paternidad 
quien lo ha procreado de modo irregular; y 2• porque 
tir lo contrario, equivaldría a frustrar el propÓsito del a 
de la ley 1051, que es el de asegurar alimentos a Jos 
menores sin tener en cuenta la regularidad o irregu 
de su filiación : 

Considerando que, tratándose en el presente caso de 
menor que reclama alimentos, no a una persona a la cual 
se le imputa el hecho de haberla procreado irregularmente. 
s ino a su padre legítimo, la Corte a qua no podía estatuir del 
modo que lo hizo :sin viola r, como en efect o violó, el articulo 
312 del Código Civil: · 

·Por tales motivos, y sin que sea necesario examinar el 
segun~o medio del recurso: Primero : Casa la sentencia de la 
Corte de Apelación de San Ct·istóbaJ, de fecha d'iez de 

novecientos cua1·enta y 'eis, a la cual se ha hecho l'e!e
en otro Juga r del presente f~Uo; Segundo : Envia el 
a la Corte de Apelación de San Juan de la M.aguana; 

: Condena en costa· al intimado Cristino Pinales; 

(Firmados): .J. H. Ducoudray.- F. Tavares hijo.-
Ramos.- Raí. Castro Rivera.- Manuel :M. Guerre

Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.-:- M. Garda 
.- Eug. A. Alvarez-Sect·etario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmacfa por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

.... ~ ...... ~. o pública del dia, mes y año en él expresados, y fué 
, leida y publicada por nú, Secretario General, qu~ 

(Firmado) ·: Eug. A. Alvuez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
República lJominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Cort<l de Justi
regularmente constituída por los J ueces Licenciados l'e
TrollCOSo Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se

Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas-
Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. -Díaz, José E. 

a Aybar y Doctor Moisés García Mella, asist!clos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus 

IJidlíencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
día veintitres del mes de junio de mil novecientos cua

Y siete, año 1049 de la Independencia, 84• de la Restau
Y 18° de la Era de Trujillo, die:ta en audiencia públic-a, 
corte de casación, la siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Furcy Díaz 
dominicano, mayor dé edad, casado, agricultor, domi
Y residente en Licey, sección (le la común de La Vega, 

de la cédula personal de identidad número 9181, 
47, contra sentencia de la Corte de Apelación de La 
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Vega de fecha diez del mes de septiembre de mil no·ve(:letlta 
cuarenta y seis; 

Vista el acta del recu1·so de casación, levan tada en 
Secretaría de la Corte a qua en fecha diez de septiembre 
mil novecientos cuarenta y seis; 

Oido el Magistt·ado .Juez Relator; 

Oído el MagiStrado Procurador General de la República 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
rado, y vistas las Leyes N9 ~83 áe fecha 6 de abril de 1 
519 de fecha 26 de julio de ,l920, y los artículos r y 71 tle 
Ley sobre Procedimiento de Casación: 

Considerando que en la sentencia impugnada por el 
sente recurso consta lo que a co11tinuación se enuncia : a) 
en fecha siete de mayo de mil novecientos cuarenta y 
fué sometido ante el Procurador Fiscal del Distrito J 
de La Vega el nombrado Furcy DíéYL Peña, inculpado de 
delitos de violación de la Ley NQ 519 sobre envio de 
injuriosos o difamatorios y de violación de la Ley N' 
sobre delitos contra la paz pública y el orden del Estado, 
hacerse eco de falsos rumores para suministrar ;..,-f'n1'1mii.Mfti 

nes de e.lrácter subversivo o injurias denigtantes para 
administración pública; b) que el Juzgado de Primera 
tancia del Distrito Judicial de La Vega conoció del caso 
dictó su fallo en fecha diecisiete del mismo mes de mayo, 
el siguiente dispositivo: "Primero: que debe decla1·ar y 
efecto declara al prevenido Furcy Díaz Peña, de a~>nPII"aJI~ 

anotadas más arriba, convicto y confeso, culpable de los 
tos de violaciones a la Ley 519 antigua Orden Ejecutiva. 
(envio de anónimos injuriosos y difainatorios) y de··~,. .......... 
de la Ley 483 (hacerse eco y suministl·ar a ott·o 
subversiva) y como consecuencia de esa declaración de 
pabWdad y aplicando en favor del prevenido La regla del 
cúmulo de penas lo condena por el delito de violación de 
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que es la que conlleva la pena mayar a sufrit' dos 
prisión correccional y a pagar una multa de quinieñ

($500.00) compensables con prisión a razón de un 
cada peso dejado de pagar; y Segundo : WJe debe con

y en efecto condena al mis(no prevenido Furcy Díaz 
al pago de las costas''; e) que sobre la apelación del 

la Corte de Apelación referida, pronunció senten-
Ja fecha ya indicada, y dispuso: "Primero: que debe 

y declara bueno y váüdo en cuanto a la forma, el 
de apelación interpuesto por el prevenido Furcy Diaz 

contra sentencia dictada por el J uzgado de Primera 
de este Distrito Judicial de La Vega, en fecha siete 
del corr iente año mil novecientos cuarentiseis, que 

IOntdeJoa, dentro del · principio de no cúmulo de penas, a 
la pena de dos años de prisión correccional, al pago 
multa de quinientos pesos y pago de costas por sus 
de violación a las leyes N9 519, añtigua Orden Eje
Y la N <i 483 sobre propagandas subversivas y escritos 
;- Segundo: Que debe confirmar en todas sus par-

la sentencia recurrida y en consecuencia: debe condenat· 
al prevenido Furcy Díaz Peña, cuyas generales 

, a sufrir Ja pena de dos años de pris ión correccional, 
de una multa de quinientos pesos y pago de las cos-

teniendo en cuenta el principio del no cúmulo de penas, 
sus delitos de violación a las leyes números 519 y 483 

cartas o escritos anónimos e injuriosos y propaganda!'! 
;- Tercero:, que debe condenar y condena al 

-··""f" al pago de las costas de la presente alzada"; 

Considerando que procede examinar la sentencia impug
en todos sus aspectos por ser de carácter ·total el pre
recurso, ya que consta en el acta de declaración del 

"que el condenado lo interpone por no encontrarse 
con la expresada sentencia" ; 

Considerando que para la aplicación de las penas im
aJ prevenido, la Corte ha observado los procedimien

o formas establecidos por la ley .en estos casos ; 



368 BOLETIN JUDICIAL 

Vega de fecha diez del mes de septiembre de mil nmrec1entoa 
cuarenta y seis; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaria de la Corte a qua en fecha diez de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado .Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República; 

La Suprema Corte de Justicia. después de haber delibe. 
rado, y vistas las Leyes N9 ~83 áe fecha 6 de abril de 1933. 
519 de fecha 26 de julio de,1920, y los artículos P y 71 tiE: la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

• 

Considerando que en la sentencia impugnada por el pre
sente recurso consta lo que a continuación se enuncia: a) que 
en fecha siete de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, 
fué sometido ante el Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
de La Vega el nombrado Furcy Diaz Peña, inculpado de los 
delitos de violación de la Ley N~ 519 sobre envío de anónimos 
injuriosos o difamatorios y de violación de la Ley N' 483 
sobre delitos contra la paz pública y eJ orden del Estado, al 
hacerse eco de falsos rumores para suministrar infonnacio
nes de earácter subversivo o injurias denigrantes para la 
administración pública; b) que el Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de La Vega conoció del caso 1 
dictó su fallo en fecha diecisiete del mismo mes de mayo, con 
el siguiente dispositivo: "P_rimero : que debe declarar y en 
efecto declara al prevenido Furcy Dfaz Peña, de generales 
anotadas más a rriba, convicto y confeso, cull)abJe de los deli
tos de violaciones a la Ley 519 antigua Orden Ejecutiva 519 
(envío de anónimos injuriosos y difa-matorios) y de violación 
de la Ley 483 (hacerse eco y suministrar a otro propaganda 
subversiva) y como consecuencia de esa declaración de cul
pabilidad y aplicando en favor del prevenido la regla del no 
cúmulo de penas lo condena por el delito de violación de Ja 
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9 que es la que conlleva la pena mayor a sufrh.• dos 
de prisión coneccional y a pagar una multa de quinieñ

($500.00) compensables con prisión a razón de un 
cada peso dejado de ¡:>agar; y Segundo :flue debe con

Y en efecto condena al mis~1o prevenido Furcy Díaz 
uJ pago de Jas costas"; e) que sobre la apelación del 

_.,cu•uv, la Corte de Apelación referida, pronunció senten-
en la fecha ya indicada, y dispusQ: ''Primero: que debe 

r y declara bueno y válido en cuanto a la forma, el 
de apelación interpuesto por el prevenido Furcy Díaz 

contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
.............. de este Distrito Judicial de La Vega, en fecha siete 

Mayo del corriente año mil novecientos cuarentlseis, que 
condena, dentro dél principio de no cúmulo de penas, a 

la pena de dos años de prisión correccional, al pago 
una multa. de quinientos pesos y pago de costas por sus 

de violación a las leyes N9 519, añtigua Orden Eje
Y la N° 483 sobre propagandas subversivas y escritos 

irnos;- Segundo: Que debe confirmar en todas sus par
la sentencia recurrida y en consecuencia: debe condenar 

condena al prevenido Furcy Diaz Peña, cuyas generales 
_ ..... ,u , a sufrir la -:>ena de dos años de prisión correccional, 

pago de una multa de quinientos pesos y pago de las cos~ 
teniendo en cuenta el principio del no cúmulo de penas, 
sus d'elitos de violación a las leyes números 519 y 483 

cartas o escritos anónimos e injuriosos y propagandas 
;- Tercero:, que debe condenar y condena al 

...... volnodo al pago de las costas de la presente alzada''; 

Considerando que procede examinar la sentencia impug~ 
en todos sus aspectos por ser de carácter·total el pre· 
r ecurso, ya que consta en el acta d'e declaración del 

.-, .. •uv,- "que el condenado lo interpone por no encontrarse 
orme con la expresada sentencia"; 

Considerando que para la aplicación de las penas im
puestas al prevenido, la Corte ha observado Jos procedimien
b o formas establecidos ])Or la ley en estos casos; 
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Considerando que el ar tículo 1• de la Ley N" 519, 
fecha 26 óe julio de 1920, establece la prohibición de enviar 
anónimos o cartas bajo seudónimos que sean inju riosos, gro
~eros o difamatorios, bajo pena de prisión de seis me es a 
do~ año~ o multa ue uno a quinientos pesos o ambas penas ..1 !a 
vez;- y el aJ'tkulo 1': de la Ley N9 483, de fecha 6 de abril 
de 1933. considera como delito contra la paz pública y el 

· orden del Estao'o el hecho de suministrar a otras personas 
ya sea por escntos públkos o epistolares, o haciéndose eco 
cte falsos rumores. informaciones de carácter subversivos o 
injuriosos para Jos Poderes de la República o denigrante para 
la ndrniniatración del Estado; y el artículo 2 de esta misma 
ley a l ~ancionar e&os hechos establet!e para sus autores la 
pena de tres meses a un a1lo de prisión correccional y multa 
de $50 a $250.00 pesos; 

Consideraudo que la Corte de Apelación afirma que el 
prevenido está convicto y confeso del hecho que se le imputa, 
esto es, que él concibió, escribió, dirigió y depositó en la 
oficina de correos de la ciudad de La Vega la carta que obra 
en el expediente, escrita de su puño ~:letra que contiene tér
minos difamatorios e injuriosos contra el Jefe de la Adminis
tración Pública, poniéndole como firma a tal escrito el nom
bre del campesino Ju lio Abreu Solis ~ que la apreciación del 
sentido y extensión de la confesión, Jo mismo que lo relativo 
hl alcance y valor de las otras pruebas para fundamentar su 
convicción, son deJ dominio exclusivo de Jos jueces del fondo; 

Considerando que al afirmar la sentencia impugna@ 
que la carta que sirve de pr ueba o que es constitutiva del 
delito obra en autos, se hace necesario el conocimiento y 
examen de la misma pal'a determinar si sus té1·minos son 
realmente injuriosos, o difamatorios, y si, de acuerdo con la 
otra ley citada se han s\lliÚnistrado informaciones de carác
ter subversivo, pues es una cuestión de derecho verificar 
si los hechos comprobados por los jueces corresponden a los 
incriminados por el legislado1· ; que en realidad la carta en 
~ferencia contiene imputaciónes injuriosas y difamatorias 

eontra el Jefe del Estado y contra su Gobierno; que en la mis
ma, haciéndose eco de falsos rumores, su .. ~tor trata de 
alentar a otra persona para que tome acciones de carácter 
subversivo; que ad'emás los jueces han apreciado correcta
mente que, aun cuando la carta no fuera recibida po1· el de.cs
tinatario, "basta que terceras personas se hayan entérado 
por cualquier medio de esos fal. os rumores, para que el delito 
quede consumado, porque el autor habrá log1·ado por vía. 
indirecta lo que se proponía alcanzar directamente"; 

Considerando en cuanto se refiere a Ja imposición de la 
pena, que por virtud de la regla del no cúmulo de penas se 
le condenó tañ solo al inculpado a la mayor de las previstas 
en una de las dos leyes que fueron infrb1gidas; que est:t 
regla no está esc1:ita en 11inguna ley. peTo sí resulta implí. 
citamente de las disposiciones d'el artic ulo 30•1 del Código d~t 
Procedimiento Criminal; y que además cuando el legislador 
ha querido que se apliquen penas cumuJativamente, lo ha 
indicado expresamente, tal como lo hace en los a L· tículos 2liJ, 
220, 245 del Código Penal, y como Jo ha ordenado para la 
violación de algunas leyes fiscales y de otras que no tienen 
ese carácter, que· es así como por vía de excepción resul~a la 
consagración de la regla; 

Considerando que en la especie, al no haber castig:tdo 
cada una de las infracciones cometidas con cada una de las 
~nas señaiadas en las respectivas leyes, sino que se le im
puso la mayor, la sentencia impugnada ha aplicado el prin
cipio consagrado como regla general ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recw·so de ca~a

ción interpuesto por Furcy Díaz Peña contra sentencia de la 
Corte de Apelación de La Véga de fecha di,ez del mes de 
septiembre de mjl novecietnof3 cuarenta y seis, cuyo disposl
tivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Se· 
gundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 
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Considerando que el artículo P de la Ley N'~ 519, 
fecha 26 ú'e julio de 1920, establece la prohibición de env 
anónimos o cartas bajo seudónimos que sean inj uriosos, gro
seros o difamatorios, bajo pena de prisión de seis meses a 
doó a11og. o multa oe uno a quinientos pesos o ambas pena.; a la 
vez ;- y el a r ticulo l '' de la Ley No 483, de fecha 6 de abril 

· de 193:~. considera como delito contra la paz pública y el 
urden del Estau·o el hecho de sumjuistrat· a otras personas 
_;a se:t por esCJ·i tos públicos o epistolares, o haciéndose eco 
rie falsos rumores, informaciones de carácter subversivos o 
injuriosos para los Poderes de la República o denigrante para 
la administración del Estado; y el ar t ículo 2 de esta misma 
ley al sancionar esos h echos establece para sus autores la 
pena de b·es meses a un año de prisión coneccional y multa 
de $50 a '250.00 l?esos; 

Considerando que la Corte de AI9elación afirma que el 
prevenido está convicto y confeso del hecho que se le imputa, 
esto es, que él concibió, escribió, dirigió y depositó en la 
oficina de correos de la ciudad de La Vega la car la que obra 
en el expediente, escrita de su puño y. letra que contiene tér
minos difamatorjos e injuriosos contra el J efe de la Adminis
t ración Pública, poniéndole como firma a tal escrito el nom
bre del campesino J ulio Abreu Solis ~que la apreciación del 
sentido y extensión de la confesión, lo mismo que lo relativo 
a l alcance y Valor de las otras pruebas para fundamentar su 
convicción, son del dominio exclusivo de los j ueces del fondo; 

Considerando que aJ afirmar la sentencia impugnada 
que la ca1·t a que sh·ve de prueba o que es constitutiva del 
delito obra en autos, se hace necesario el conocimiento y 
examen de la mi&ma para determinar si sus términos son 
realmente inju riosos, o difamatorios, y s i, de acuerdo con la 
otra ley citada se han suministrado informaciones de carác
ter subversivo, pues es una cuestión de d'erecho verificar 
si los hechos comprobados por los jueces corresponde'l1 a Jos 
incriminados por el legislador; que en realidad la carta en 
referencia contiene imputaciones injuriosas y difamatorias 

el Jefe del Estado y contra su Gobierno ; que en )a mis
ma. haciéndose eco de falsos rumores, su tutor trata de 
.atentar a otra peTsona para que tome acciones de caráctet' 
subversivo; que además los jueces han apreciado correcta
i!lente que, aun cuando !a ca1·ta no fuera recibida por el des
tinatru·io, "basta que terceras personas se hayan enterado 
por cualquier medio de esos fa lsos rumores, para que el delito 
quede consumado, porque el autor habrá logrado por \ 'Í:l. 

indirecta lo que se proponía alcanzar directamente"; 

Considet·ando en cuanlo ae refiere a la imposidón de la 
pena, que por virtud de la regla del no cúmulo de penas sé 

Je condenó t.añ solo al inculpado a la mayor de las previstas 
en una de las dos leyes que fueron infringidas; que estk 
regla no está esc~ita en ninguna ley, pero si resulta implí
citamente de las disposiciones d'el ar ticulo 304 del Código de 
Procedimiento Criminal ; y que además cuando el legislador 
})a querjdo que se apliquen penas cumulativamente, lo ha 
indicado e:q>resamente, tal como lo hace en los al'ticulos 2lo. 
220, 245 del Código Penal, y como lo ha ordenado para la 
violació)')l de algunas leyes f iscales y de otras que no t ienen 
ese carácter, que· es asi como por vía de excepción resul ta la 
consagración de la regla; 

Considerando que en la especie, al no haber castigado 
cada una de las infracciones cometid'as con cada una de las 
pe.nas señaJ.adas en las respectivas leyes, sino que se le im
puso la mayor, la sentencia impugnada ha aplicado el prin
cipio consagrado como regla general ; 

Por tales motivos, Prim.ero: 1·echaza el recw·so de ca.'la
ción interpuesto por Furcy Díaz Peña contra sentencia de la 
Corte de Apelación de La Véga de fecha djez del mes de 
septiembre de mil novecietnos cuarenta y seis, cuyo dispo~n
tivo ·ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Se· 
Pndo: condena a di~ho recunente aJ pago de las costas. 



(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavat·t·:i 
hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel .\11. 
Guerrero..- Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.- M. 
García Mella.- Eug. A. Alvare~-Secretario General. 

La presente sentencia ba f'l ido dada y firmada por lc,d 

Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la all
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada leida y puolicada por mí, Secretario General, que - . . 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LffiERT AD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso SánchPz, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guel'rero, Gustavo A. Díaz, José E. 
Garcia Aybar y Doctor Moisés García Mella, asistidos del 
Secretario General, en la SaJa donde celebra sus audiencias. 
en Ciudad Trujillo, Dis trito de Santo Domingo, hoy día vein
titres del mes de junio de mil novecientos cuarenta y sielt:, 
año 1049 de la Independencia, 84"' de la Restauración y 18' 
de la Era de Trujilio. dicta én audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el1·ecurso de casación interpuesto por Magdaieno 
Sierra, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, domi
ciliado y residente en Gaspar Hernández, cédula persoual 
N ' 2555, serje 61, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de La Vega de fecha veintitres de octubre de mil novecientm. 
cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 

de la Corte a qua en fecha \'eintiseis de octubre 
mil novecientos cuarenta y seis ; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurado¡· General d": la República; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe- j 
rado, y vistos los artícul9s 2, 379, 386 ap. 3', 463 ap. 30 del 
Código Penal y 19 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
aación ; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo que 
sigue: a) que con ·motivo de persecuciones penales seguidas 
cont1·a los nombrados Magdalena Sien-a y José deJ Carmen 
Pascual, acusados del "crimen de robo de arroz, de noche, 
en casa habitada, s iendo asalariado de la víctima", el Juz
gado ele Primera Instanda del Distrito Judicial de La Vega, 
apo~erado del conocimiento del asunto por envio del Juez 
de Instrucción correspondiente, lo decidió por su sentencia 
de fecha veintiseis de junio del año mil novecientos cuarenta 
y seis y dispuso: 19 declaró culpable a Magdalena Sierra del 
crimen de tentativa de robo de noche, en casa habitada, sien
do asalariado en perj ui~io del señor Rafael Ureña, y lo con
denó, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, a un 
año de prisión correccional y al pago de las costas; y 2" des
cargó a José del Carmen Pascual del mencionado crimen; b) 
que contra esa sentencia apeló Magdaleno Sierra, y la Corte 
de Apelación de La Vega, apoderada de ese recurso, lo deci
dió por su sentencia de fecha veintitres de octubre del año 
mil noveceintos cuarenta y seis, de la cual es el siguiente 
dispositivo: "FALLA: Primero: Que debe declarar y declara 
regular, en la forma, el recurso de apelación interpuesto pnr 
el nombrado Magda!eno Sierra contra la sentencia rendida 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Vega, en f~cha veintise.is ~el mes de Junio del año 
mil novecientos cuarentiseis, que lo condenó a sufrir la pena 



(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- F. Ta,·at·t:~ 
hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Ca~tro Rivel'a.- M.anuel .H. 
Guerret·o.-- Gustavo A. Diaz.- José E. García Aybar.- M. 
García 1\leiJa.- Eug. A. Alvare~--Secretat·io General. 

La presente se11tencia ba :>ido dada y firmada por le •. ~ 
Señores J ueces que figuran en su encabezamiento, en la a••
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
f!_rmada, l~ída y puolieada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIO~ PATRIA Y LIBERTAD, 
República Dominicana. 

. 
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-

cia, regularmente constituida por los Jueces Lice11ciados Pe
dro Troncoso Sánch(>z, P residente; Froilán Ta.vares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
t ro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Diaz, José E. 
García Aybar y Doctor Moisés García Mella, asistidos del 
Secretario General, en la $ala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein
titres del mes de junio de mil novecientos cuarentH. y siete, 
año 1049 de la Independencia, 84v de la Restauración y 18' 
de la Era de Trujillo. dicta én audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el r ecurso de casación interpuesto por Magdaleno 
Sierra, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, domi
ciliado y residente en Gaspar Hernández, cédula persoual 
N' 2555, serie 61, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de La Vega de fecha veintitres de octubre de mil noveciento!l 
cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 

de la Corte a qua en fecha ,·eintiseis de octubre 
mil novecientos cuarenta y seis; 

Oído el Magistrado Juez Relator ; 
- 1 

Oído el Magistrado Procw·ador Gene1·al J: la República ; 

La Suprema Corte de J usticia, después de haber delibe- j 
rado, y vistos Jos articulos 2, 379, 386 ap. s•, 463 ap. 3Q del 
Código Penal y 1'~ y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
ación; 

• 
Considerando que en el fallo impugnado consta lo que 

sigue: a) que con motivo de persecuciones penales seguidas 
contra los nombrados Magdalena Siena y José del Cannen 
Pascual, acusados del "crimen de robo de arroz, de noche, 
en casa habitada, siendo asalariado de la víctima", el Juz
gado de Primera Instancia del Distdto Judicial de La Vega, 
apo~erado del conocimiento del asunto por envío del Juez 
de Instrucción correspondiente, ~o decidió por su sentencia 
de fecha veintiseis de junio del año mil novecientos cuarenta 
y seis y dispuso: 19 declaró culpable a Magdaleno Sierra del 
crimen de tentativa de robo de noche, en casa habitada, sien
do asa lariado en perjui~io del señor Rafael Ureña, y lo con
denó, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, a un 
año de prisión correccional y al pago de las costas; y 20 des
cargó a José del Carmen Pascual del mencionado crimen; b) 
que contra esa sentencia apeló Magdalena Sierra, y la Corte 
de Apelación de La Vega, apoderada de ese recurso, lo deci
dió por su sent-encia de fecha veintitres de octubre del año 
mil noveceintos cuarenta y seis, de la cual es el siguiente 
dispositivo: "FALLA: Primero : Que debe declarar y declara. 
regular , en la forma, el recurso de apelación interpuesto por 
el nombrado Magda!eno Sierra contra la sentencia rendida 
P<>r el J uzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Vega, en f P.cha veintiseis del mes de Junio del año 
mil novecientos cuarentlseis, que lo condenó a sufrir la pena 



(Firmados): Ped1·o Tt·oncoso Sánchez.- F. Tanu·,.,. 
hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Ca:;t.ro Rivera.- Manuel ,\l. 

Guerrero.,- Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.- M. 
García 1\ieiJa.- Eug. A. Alvare~-Secretario General. 

La pt·esente sentencia ha sido dada y firmada pot· '<'·-' 
Señores Jueces que !igurao en su encabezamiento, en la á'l

diencia pública del día, mes y af1o en él expresados, y fué 
firmada leida y puolicada por mí, Secretario General, que - , . 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída l)or los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sáncbez, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael C~s
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, José E. 
García Aybar y Doctor Moisés García Mella, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein
titres del mes de junio de mil novecientos cuarenta y siete. 
año 1049 de la Independencia, 84v de la &estauración y 18' 
de la Era de Trujillo. dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el r ecurso de casación interpuesto por l\1agdaieno 
Sierra, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, domi
ciliado y residente en Gaspar Hernández, cédula persoual 
N• 2555, serie 61, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de La Vega de fecha veintitres de octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 

de la Corte a qoa en fecha veintiseis de octubre 
mil novecientos cuarenta. y seis ; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General alta República; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deJibe. j 
rado, y vistos los artículos 2, 879, 386 ap. 3' , 463 ap. s o del 
C6digo Penal y 1 q y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca.. 
,.ción ; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo que 
sigue: a) que con motivo de persecuciones penales seguidas 
contra los nombrados Magd'aleno Sierra y José del Carmen 
Pascual, acusados del "crimen de robo de arroz, de noche, 
en casa habitada, s iendo asalariado de la víctima", el Juz
gado de Primera Instancia del Di::;tdto Jucficial de La Vega, 
apo~erado del conocimiento del asunto por envío del Juez 
de Instrucción correspondiente, lo decidió por su sentencia 
de fecha veintiseis de junio del año mil novecientos cuarenta 
y seis y dis-puso: 19 declaró culpable a Magdaleno Sierra del 
crimen de tentativa de robo de noche, en casa habit.ada, sien
do asalariado en perjuicio del señor Rafael Ureña, y lo con
denó, acogiendo en su favot· circunstancias atenuantes, a un 
año de prisión correccional y al pago de las- costas; y 2" des
cargó a José del Carmen Pascual del mencionado crimen; b) 
que contra esa sentencia apeló Magdaleno Sierra, y la Corte 
de Apelación de La Vega, apoderada de ese recurso, lo deci
dió por su senU!ncia de fecha veintitres de octubre del año 
mil noveceintos cuarenta y seis, de la cual es el siguiente 
dispositivo: ''FALLA: Primero: Que debe declarar y declara 
regular, en la forma, el recurso de apelación interpuesto por 
el nombrado Magda!eno Sien-a contra la sentencia rendida 
P<>r el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Vega, en fP.cha veintiseis del mes de Junio del año 
mil novecientos cuarentiseis, que lo condenó a sufrir la pena 
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<le un año de p1·isi6r. correccional y pago de costas, por 
crimen de tentat iva de robo, de noche en dependencia de 
casa habitada, siendo asalariado de la víctima, en perjuicio 
del señor Rafael Ure1ia;- Segundo: Que en cuanto al fondo10 

.debe rechazar y rechaza el .recurso de apelación de que se 
trata p9r improcedente y mal fundado, y como consecuencia 
de ese r echazamiento. debe declararlo y lo declara culp~ble 
del crimen de tentativa de robo de noche, en dependencia 
d casa habitada, en perjuicio del señor Rafael Ureña, descar
tando la circunstancia agravante de asahuiado de la víctima, 
y en tal virtud, debe condenarlo y lo condena, a sufrir la ~na 
de un año de prisión correccional, apreciando en su favor 
circunstancias atenuantes; Y. Tercero: Que debe condenar y 
condena al repetido acusado 11'1agaaleno Sierra al pago de las 
costas"; 

Considerando que el acusado, al intentar el pr"€sente re
curso de casación, lo funda en no estar conforme con el fallo 
impugnado; 

Considerando que de acuerdo con los utículos 379, 386, 
ap. 3', y 463, ap. 39, del Código Penal~ el q·ue con fraude sus
trae una cosa que no le pertenece se •hace r eo ~de robo; que 
el robo se castigará con la pena de tres a diez años de tra
bajos públicos cuando el culpable es as~lariado de la persona 
a quien se hizo el r obo, o trabaja habitualmente en la casa, 
almacén, taller o P,stablecimiento de su patrón ; y, fi nalmente. 
que cuando los jueces aprecien circunstancias atenuantes en 
tal caso, impondr3n la pena de reclusión o podrán imponer 
la de prisión correccional cuya· duración no podrá ser menor 
de un año; 

Considerando que conforme al adJculo 2 del Código Pe
:oal, toda tentativa de crimen podrá ser considerada como el 
mismo crimen, cuando se manüieste con un comienzo de 
ejecución y el agente no haya conseguido su objeto por cau
sas independientes de su voluntad; 

Considerando que en el robo doméstico de que se trata 
el apartado terce1·o del aJ-ticulo 386 citado, .no influye en 
culpabilidad a'el agente ru en la existenc.ia del hecho. b\ 

tancia de que la cosa robada pertenezca o no al dueñe 
Ja casa; que asimismo, no agrava el hecho, la circunstan
de que el robo se haya cometido de noche y en casa habi

pues, en cuanto al lug~r 11abitado, es inher~mte a esta 
de robo y constituye uno de sus elementos, y, ad'emás, 
e, según los términos de la ley, la circunstancia agra-
sólo existe, porque el agente sea asalariado o·eJ dueñG 

Ja casa, o trabaje habitualmente en el lugar del robo o 
Jos lugares e.n donde, en razón de su trabajo, tenga acceso, 

causa de la confianza que se le ha otorgado; 

Consid"erando g u e la Corte a qua, fundándose en prue
admüidas por la. ley y legalmenl~ administrada::;, dió por 

-·~ ..... ·robados los hechos siguientes : a) "que el acusado entró 
trab~jar a la finca del señor Smolens de quien es encarga
el señor Rafael Urei'la, medianLe el pago de un estipendio 

4e doce pesos mensuales para atendet· a la ganadería de la 
finca"; b) que dormía en eJ almacén ~de la finca, el cual servia 

la vez de depósito de arroz del que "había allí uña cantidad 
perteneciente al señor Rafael Ureña"; e) que Rafael Ureña, 
informado de que el acusado trataba de robarse el arroz, se 

en acecho con otras personas, y la ·noche del hecho, collli 
las diez y media, "al salü· de la casa" el acusado llevand~ 

DD saco de arroz al hombro, fué sorprendido, lo dejó allí y 
emprendjó la fuga; 

Considerando que dicha Cor te, frente a esos hechos~ 
calificó como constitutivos del crimen de tentativa de 

de noche y en dependencia de casa habitada, porque 
arroz era de la propiedad de Rafael Ureña y el acusado 

asalariado del d1..1eño de la finca y no de Ureña; 

Considerando que s~gún los principios expuestos ante
riormente, la Corte a qua calificó erradamente los hechos 

por cuanto se trataba del robo cometido por 
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de un año de prisiór. correccional y pago de costas, por 
cr imen de tentativa de robo, de noche en dependencia de 
<:asa habitada, siendo asalariado de la victima, en perjuicio 
del señor Rafael U reña ;- Segundo: Que en cuanto al fondo, 
~ebe rechazar y rechaza el recurso de apelación de que se 
t rata por improcedente y mal fundado, y como consecuencia 
de ese rechazamiento, debe declararlo y lo declara culpable 
del crimen de tentativa de robo de noche, en dependencia 
~casa habitada, en per juicio del señor Rafael Ureña. descar
tando la circunstancia agravante de asalariado de la víctima, 
y en tal virtud, debe condenarlo y lo condena, a sufrir la pena 
de un año de prisión colTeccional, apreciando en su favor. 
circunstancias atenuantes; Y. Tercero: Que debe condenar y 
condena al r epetido acusado Magd'aleno Sierra a l pago de las 
costas"; 

Considerando que el acusado, al intentar e.l presente re
curso de casación, lo funda en no estar conforme con el fallo 
impugnado ; 

Considerando que de acuerdo con los artículos 379, 386, 
ap. 3', y 463, ap. 39, del Código Penalt el que con fraude sus
trae una cosa que no le pertenece se hace reo de robo; que 
el robo se castigará con la pena de tres a diez años de t ra
bajos públicos cuando el culpable es as~lariado de la persona 
a quien se hizo el robo, o trabaja habitualmente en la casa, 
almacén, taller o establecimiento de su patrón; y, f inalmente, 
que cuando los jueces aprecien circunstancias atenuantes en 
tal caso, impondcin la pena de reclusión o podrán imponer 
la de prisión correccional cuya· duración no podrá ser menor 
de un año; 

Considerando que conforme al art~culo 2 del Código Pe
Dal, toda tentativa de crimen podrá ser considerada como el 
mismo crimen, cuando se manifieste con un comienzo de 
ejecución y el agente no haya conseguido su objeto por eau· 
.sas independientes de su voluntad; 
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Considerando que en el robo doméstico de que se trata 
el apartado tercero del artículo 386 citado, no influye en 
culpabilidad ctel agente ni en la existencia del hecho, 'ht 

de que la cosa robada pertenezca o no al dueñe 
la casa; que asimismo, no agrava el hecho, la circunstan
de que el robo se haya cometido de noche y en casa hab\

pues, en cuanto al lug~r habitado, e, inherente a esta 
de robo y constituye uno de sus elementos. y, aclemás, 

u e, según los términos de la ley, la circunstancia agra
sólo existe, porque el agente sea asalariado á'el dueño 

la casa, o trabaje habitualmente en el lugar del robo o
los lugares en donde, en razón de su t rabajo, tenga acceso, 

causa de la confianza que se le ha otorgado; 

Considerando que la Corte a qua, fundándose en prue
admitidas por la ley y legalment~ administl·adas, cHó por 

~--'""" '.,...,~ildos los hechos siguientes: a ) "que el acusado entró 
trabajar u la finca del señor Smolens de quien es encarga_ 
el señor Rafael Ureña, mediante el pago de un estipendio 

de doce pesos mensuales ptu·a atendel" a la ganadería de bJ 
tinca"; b) que dormía en el almacén de la finca, el cual servía 
a la vez de depósito de arroz del que "había alli uña cantidad 
perteneciente al seilor Rafael Ureña"; e ) que Rafael UTeña, 
informado de que e! acusado tratab~ de robarse el arroz, se 

en acecho con otras personas, y la ·noche del hecho, co~ 
a las diez y media, "al salir de la casa" el acusado llevand~ 
1111 saco de arroz al hombro, fué sorprendido, lo dejó allí y 

Considerando que dicha Cor te, frente a esos hechos, 
Jos calificó como constitutivos del crimen de tentat iva de 
robo de noche y en dependencia de casa habitada, porque 
el arroz era de la propiedad de Rafael Ureña y el acusado 

asalariado del dueño de la finca y no de Ureña; 

Considerando q'ue según los principios expuestos ante
riormente, la Corte a qua calificó erradamente los hechos 
eomp~obados, por cuanto se trataba del robo cometido por 

r 
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un asalariado y trabajador habitual, y no de un robo 
noche en Jugar habitado; pero, 

Considerando que la pena impuesta por la ley para loa 
robos especificados en los apartados primero y tercero del 
artículo 386 es la misma, y al haberle sido impuesta al acu
sado la determinada por la ley y en los límites por ella esta.. 
blecidos, clicha pena queda legalmente justificada, y el fa llo 
impugnado no debe ser casado por esta causa; 

Considerando que examinado el fallo •impugnado desde 
otros puntos de vista. no contiene vicios de forma o de fondo 
que ameriten su casación ; 

Por tales motivos, Primero: 1·e~baza el recurs~ de casa
ción interpuesto por Magdaleno Sierra contra sentencia de 
la Corte de Apelació.n de La Vega de fecha veintitres del 
mes de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dis
positivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: condena a dicho rt>currente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavares hi. 
jo.- Leoncio Ramo~.- Raf . Castro .Hivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.- M. 
Garcia Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

l .a pt·esente sentencia ha sido dada y firmada por l<'s 
Señores Jueces que figuran en su encabezamjento, en la :lU

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fuá 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): f':ug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD, 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Cor te de Jus ti
cia, regularme11te constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Fl'Oilán Tavares hijo. Se-
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Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael_ ('.aa
Rivera, Manuel M. Guerrero, .Gustavo A. Diaz y Jdté E. 

Aybar, asistidos del infrascrito Secretario General, 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tni)Ul ,, 

de Santo Domingo, hoy día veintitres del'hles (1e 

de mil novecientos cuarenta y siete, año 104° de la 
naeJJt:J•uc:uu .... , 84t> de la Restauración y 18' de la Era de Tru

dicta en a udiencia pública, la s iguiente sentencia:' 

Sobl'e el recurso de casación interpuesto por Isidor.,¡ de 
)a Cruz, dominicano, mayor de edad, casado, propietario, do
miciliado en Monte Cristi, portador de la cédula personal N~ 
39, serie 41, contra sentencia de la Co1·te de Apelación de 
S•:n Juan de la Maguana de fecha veinte y cuatro de agosto 
de mil novecientos cuar enta y seis; 

Vista el acta de declaración del 1·ecurso, levantad\ en 
la secretaría de la Corte a qua en fecha c!os de septiembr,de 
mi' novecientos cuarenta y seis; 

Visto el memorial de casación presentado por los abl)ga
dos del recurrente doctor E. Batlle Vinas, cédula N~ 8,778, 
se:-ie 1, sello N~ 500 para 1947, y licenciado Pablo A. Pérez, 
co.édula N° 3662, serie 31, 'Sello N' 779 para 1947, por sí mis
mos y por el licenciado J. A. Ramírez A. y el· doctor M. R. 
Sosa V. ; 

Visto el memorial de defensa pt·esentado por el :iren
ciado Angel S. Canó PeUetier, cédula N' 334, serie 10, seno 
N• 121 0, para 1947, abogado del intimado señor Perícleo:; M. 
AJvarez, mayor de edad, dominicano, casado, agrimensor, 
Datural de Monte Cristi y residente en La Carbonera, cor.1ún 
de Monte Cristi, porrador de la cédula personal N~ 420, serie 
41: 

Oído el Magh::trado J uez Relator; 
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un asalariado y trabajador habitual, y no de un robo 
noche en lugar habitado; pero, 

Considerando que la pena impuesta por la ley para los 
robos especüicados en los apartados primero y tercero del 
artículo 386 es la misma, y al haberle s ido impuesta al acu
sado la determinada por la ley y en los límites por €lla esta.. 
blecidos, dicha pena queda legalmente justificada, y el fallo 
impugnado no debe ser casado por esta causa; 

Con~iderando que examinado el fallo •impugnado desde 
otros puntos de vista. no contiene vicios de forma o de fondo 
que ameriten su casación ; 

Por tales motivos, Primero: 1·e~haza el recurs<? de casa
ción interpuesto por Magdalena Sierra contra sentencia de 
la Corte de Apelación de La Vega de fecha veintitres del 
mes de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dis
positivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavares hi. 
jo.- Leo11cio Ramot:.- Raf. Castro !Uvera.- Manuel M. 
Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. Garcia Aybar.- M. 
Ga rcía Mella.- Eug. A. Alvarez--Secretario Gene1·al. 

l .. a presente sentencia ha sido dada y firmada por l<'s 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la ;tU

diencia pública del dia, mes y año en él expresados, y i:ué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firma<lo): !:ug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LmERTAD, 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República. la Suprema Corte de Jllsti
cia. regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro T1·oncoso Sánchez. PresWenie; Ft·oilán Tavares hijo. Se-

BOLETIN JUDICIAL 

Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, RafaeL C.as
Rivera, Manuel M. Guerrero, .Gustavo A. Díaz y Jdté E. 

Aybar, asistidos del infrascrito Secretario General, 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tr•i]U1 ,, 

de Santo Domingo, hoy día veintih·es del ~es (le 
de mil novecientos cuarenta y siete, año 104° de la 

ñelel>eTiueuc.t<:~ , 841i de la Restauración y 18' de la Era de Tru
dicta en audiencia pública, la siguien te sentencia:· 

Sobre el recurso de ca ación interpuesto por IsidorJ de 
Ja Cruz, dominicano, mayor de edad, casado, pxopietario, tlo
Dlieiliado en Mon te Cristi, portador de la cédula personal N 9 

39, serie 41 , contra sentencia de la Corte de Apelación de 
s·~n Juan de la Magua11a de fecha veinte y cuatl·o de a~osto 
de miJ novecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta de declat·aci6n de) 1·ecurso, levantad¡_ en 
Ja secretaría de la Corte a qua en fecha d'os de septiembr~de 
mH novecientos cuarenta y seis; · 

Visto el memorial de casación presentado por los :tb\)ga
dos del recurrente doctor E. Batlle Viñas, cédula N" 8,778, 
a;e::-ie 1, sello N~ 500 para 1947, y licenciado Pablo A. Pérez, 
t.édula N9 3662, serie 31, 'Sello N' 779 para 1947, por sí mis
mos y por el licenciado J . A. Ramirez A. y el· doctor M. R . 
Sosa V.; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licen
ciado Angel S. Canó Pelletier, cédula N' 334, serie 10, sello 
N• 1210, para 1947, abogado del intimado señor Períclc~ M. 
Alvarez. mayor de edad, dominicano, casado, agrimensor, 
D:.aturaJ de ~Monte Cristi y residente en La Carbone1·a, cor.16n 
de Monte Cristi, portador de la cédula personal N" 420, serie 
41 ; 

Oído el :\1agi~trado Juez Relator; 
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un asalariado y trabajador habitual, y no de un robo 
noche en lugar habitado; pero, 

Considerando que Ja pena impuesta por la Jey para los 
robos espeeüicados en los apartados primero y tercero del 
al"ticulo 386 es la misma, y al haberle sido impuesta al acu. 
sado Ja determinada por la ley y en los límites por e1Ja esta
blecidos, dicha pena queda legalmente justificada, y el fallo 
impugnado no debe ser casado por esta causa; 

Considerando que examinado eJ fallo impugnado desde 
otros puntos de vista. no contiene vicios de forma o de fondo 
que ameriten su casación ; 

Por taJes motivos, Primero: Te~haza el recurs~ de casa
ción interpuesto por Magdaleno Sierra contxa sentencia de 
la Corte de Apelación de La Vega de fecha veintitres del 
mes de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dis
positivo ha sido copiado en otro Jugar del presente fallo; y 
Segundo: condena a dicho 1·ecurrente al pago de las costas. 

{Fu·mados) : Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavares hi
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel 1\f. 
Guerrero.- Gus tavo A. Díaz.- José E. Ga1·cía Aybar.- M. 
García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y f irmada por l<'s 
Señores Jueces que .figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fu~ 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.- (Fh·mado): ~ug. A. Alvarez. 

DIO , PATRIA Y LIBERTAD, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, reguJnrmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo. Se-
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Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael ('.as

Rivera, Manuel "M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y J~ E. 
Aybar, asistidos del infrascrito Secretario General, 

la Sala donde celeb1·a sus audiencias, en Ciudad Trti}Ult, 
de Santo Domingo, hoy día veintitres del~es tie 

de mil novecientos cuarenta y siete, año l04o de la 
lnir:leJlefL(Iencia, 84'1 de la Restauración y ] sq de la Era de Tru
jillo, dicta en audiencia pública, la siguiente sentencia:" 

Sobre el recw·so de casación intet·puesto por Isidoro de 
Ja Cruz, dominicano, mayor de edad, casado, propietario, do
miciliado en Monte Cristi, portador de la cédula pe1-sonal N 9 

39, serie 41, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
S·1n Juan de la l\faguana de fecha veinte y cuatro de agosto 
de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantad~ en 
la secretaría de la Corte a qua en fecha dos de septiembr{\de 
mi' novecientos cuarenta y seis; · 

Visto el memorial de casación presentado por los :tb0ga
dos deJ recurrente doctor E. Batlle Viñas, cédula N~ 8,778, 
JOE.!•ie 1, sello N° 500 para 1947, y licenciado Pablo A. Pér~z, 
r.édula No 3662, serie 31, 'Sello N' 779 para 1947, por sí mis
mos y por el licenciado J. A. Ramírez A. y el· doctor M. R . 
Sosa V. ; 

Visto el memorial de defensa presentado por el íiren
ciado Angel S. Canó Pelletier, cédula N' 334, serie 10, sello 
N• 121 O, para 1947, abogado del intimado señor Perlclc~ M. 
AJvarez, mayor de edad, dominicano, casado, agrimensor, 
ll:ltural de :Monte Cristi y residente en La Carbonera, común 
de Monte Cristi, portador de la cédula personal No 420, serie 
41; 

Oído el Magistrado Juez Relator; \ 
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Oído el licenciado Luis Sosa Vúsqu~z. cédula No 3789, 
~PJ ie 1, sello N~ 5170 para 1947, en la lectura de las conclu-

~iones del recurre11te; 

Oído el Magistrado Procurador Gerteral de República en 

la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, d'espu_és de haber. del.i?e
rado, y vistos los artículos 65, inciso 1<~ de la C~nst1luc10n; 
43 de la Ley de Organizadón Judkial; 39 del Cód1go de Pr~
cedimiento Crimint\1 y 1", 24 y 71 de la Ley. sobre Procedi-

miento de Casación; 

Considerando que en el expediente relativo al presente 
recurso consta lo siguiente:' a) que el día nueve de' abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, Isidoro de la Cruz presentq 
querella ante el Pn1curador Fiscal del Distrito Judicial d4! 
Libertador contra Perícles M. Alvarez por "haberTe cortado 
unos estantes y desbaratado unas empalizadas de la cerca 
de una propiedad de Rosa Julia Alvarez de Gómez que él 
tiene en arrendamiento, hecho que le ocasionó los consiguien-
tes daños y la pénlida de ocho -vacas que se pasaron a t erri
torio haitiano, y por cada una ae las cuales tuvo que pagar 
$2.50 en la Cámara de Coruerdo de Dajabón"; b) que el Juz
gado de Primera Instancia de Libertador conoció del hecho Y 
oyó las conclusiones de Isidoro de la Cruz, constituido eu • 
parte civil, y en fecha catorce de mayo de mil novecientos 
cuarenta y seis dictó una sentenc~ cuyo dispositivo dice: 
"Primero: Que debe descargar, como at efecto descarga, al 
nombrado PerícÍes M. Alvarez, de generales anotadas, del 
delito de destrucción · de cercas o .empalizadas en perjuicio 
del señor Isidoro de la Cruz, parte civil constituida contra 
el inculpado, por no haberlo cometido¡ Segundo: que debe 
declarar, como al efecto declara, las costas de oficio; Tercero: 
que pebe declarar, como al efecto declara, la incompetencia 
de este Juzgado de Primera Instancia, para fallar en cuanto 
al pedimento de indemnización formulado en audiencia por 
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civil constituída, en razón del descargo del .......... lJa. 

cuarto: que debe declarar, como al efecto decJar_a, la. 
de este Juzgado pua conocer del delito-pre-

en el artíCuJo 85 efe la Ley de Policía, por ser de la com
de la Alcaldía; Quinto : que debe ¡·echazar, como al 

rechaza el pedimento del representante del Ministe1·io 
tendiente a que el referido inculpado sea condenado 

vez, a pagar una mulla de veinticinco pesos, por el delito 
violación d'e propiedad, por no haber sido el inculpado 

M. Alvarez, citado para responder de este último 
; e# qué contt·a e::;te fallo interpusieron recursos de 

Isido1·o de la Cruz y el ProcuTador General de la 
de Apelación de S•antiago, a cuya jurisdicción perte-

el distrito jucl'iéial de Libertadot·¡ d) que de estos re
conpció la Corte de Apelación dfl San Juan de la Ma
por .háber venido a ser la competente para ello en 
de la Ley N9 1188, del 4 de junio de 1946. y dictó una 

a cuyo disr.ositivo dice: "FALLA: Primero, confir-
la sententia apelada dictada pot el Juzgado de Primera 

111
uJlnl;Ja del Distrito Judicial de Libertador, en sus atribu

correccionales, de fecha cal orce de mayo de mil nove
cuarentiseis. en cuanto descarga al inculpado P erí-

l.f. Alvarez, de generales anotadas, del delito de destruc-
de cercas o empaHzadas en perjuicio de la parte civil 
tuída, Isidoro de la Cruz, por no haberlo c_jmetido y .se 

incompetente para fallar sobre el pedfnento de m
formulado por esta última;- Segundo, mod:üi-

lo1) ordinales 4~ y 5o, de la misma sentencia, y en conse
~lll;~<1, descarga al inculpado de las violaciones a la Ley N

9 

de fecha quince ne diciembre de mil novecientos treinta 
l-Vl«Jttac:ton de propiedad) y del artículo 85 de la Ley de Poli

por no haberlos cometido, y se declara incompetente 
conocer de la acción civil relativa a estos deUtos;- Ter
condena a la par te civil cm1stituída a l pago de las costas 

del presente ,:ecurso, djstrayénd'olas en favor del Ledo. 
S. Canó Pelletier. quien afirma haberlas avanzado en 
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Oído el licenciado Luis Sosa Vásquez, cédula N" 3789, 
~PJ ie 1, sello N• 5l'í0 para 1947, en Ja lectura de las conclu-

~io.nes del recurrente ; 

Oído el ~Iagislrado Procurador General de República en 

la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Just icia, aespués de haber. del.i~e
rado y vistos los artículos 65, inciso 1" de la Consl1tuc10n: 
43 d~ la Ley de Organ.ización Judicial; 3° del Código de Pro.
cedimiento Criminal y 1 ', 24 y 71 de Ja Ley. sobre Procedi-

mien to de Ca~ación; 

Considerand'o que en e1 expediente relativo al presente 
recurso consta lo siguiente: ' a) que el día nueve de' abrH de 
mil novecientos cuarenta y seis, Isido1·o de la Cruz presentq 
querella ante el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Libertador contra Perícles M. Alvarez por "liaberTe cortado 
unos estantes y desbaratado unas empaUzadas de la cerca 
de una propiedad de Rosa Julia Alvarez de Gómez que él 
tiene en arrendamiento, becho que le ocasionó los consiguien-
tes daños y la pérrlida de ocho va~ts que se pasaron a terri
torio haitiano, y por cada una ae las cuales tuvo que pagar 
$2.50 en la Cámara de Comercio de Dajabón"; b) que el Juz
gado de Primera Instancia de Libertador conoció del hecho Y 
oyó las conclusiones de I sidoro de la Cruz, constituido en. • 
parte civil, y en fecha catorce de mayo de mil novecientos 
cuarenta y seis dictó una sentenci~ cuyo dispos itivo dice: 
"Primero: Que debe descargar, como ar efecto descarga, al 
nombrado Pericies M. Alvarez, de generales anotadas, del 
delito de destrucción· de cercas o .empalizadas en perjuicio 
del señor Isidoro de la C1·uz, pftrte civil constituida contra 
el inculpado, por no haberlo cometido; Segundo : que debe 
declara1·, como al efecto declara, las costas de oficio; Tercero: 
que pebe declarar , como al efecto declara, 111 incompetencia 
de esle Juzgado de Primera Instancia, para fallar en cuanto 
al pedimento de indemnización formulado en audiencia por 
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civil constituida, en razón del descargo deltn~pa
c uarto: que debe declarar, como al efecto declara, la 

oftiY!Ioe,Lcu ... ,·L .. de este Juzgado para conocer del de1ito~ pre
en el artíeulo 85 d'e la Ley de Policía, por ser de la- com
. deJa .Alcaldía; Quinto: que debe rechazar, como al 
rechaza el pedimento del representante del Ministerio 

tendiente a que el referido inculpado Rea condenado 
ve;, a pagar una multa de veinticinco pesos, por el delito 

violación d'e propiedad, por no haber ::;ido el inculpado 
M. Alvarez. citado para resp{1nder de este último 

: e) que contra este fallo interpusieron recursos de 
iiel~aci<>I~~SJd<íro de la Cruz y el Procu1·ador General de la 

de Apelación de Santiago, a cuya jurisdicción perte
eJ distrito jud'icial de Libertador; d) que de estos re

conoció la Cor.te de Apelación de San Juan de la Ma
pm: háber venido a ser la competente pan ello en 
de la Ley N9 1188, del 4 de junio de 1946, y dictó una 

cuyo dis¡:,ositivo dice: "FALLA: Primero, confi:r-
la sentencia apelada dictada por el Juzgado de Primera. 

ia del Distrito Judicial de Libertador, en sus atribu
correccionales, de fecha catorce de mayo de núl nove
cuarentiseis. en cuanto descarga al inculpado Perí-

M. Alvarez, de generales anotadas, del delito de destruc-
de cercas o empalizadas en perjuicio de la parte civil 

ida, I sidO!.·o de la Cruz, por no haberlo c,ametido y _se 
incompetente para fa llar sobre el pe~ento de m

ímlni2:aciión formulado por esta última;- Segundo, modifi
los ordinales 4' y so, de la misma sentencia, y en conse

MCIJ~l'" · descarga al inculpado de las violaciones a la Ley N
9 

de fecha quince rle diciembre de mil novecientos treinta 
de propiedad) y del artículo 85 de la Ley de Poli

por no haberlos cometido, y se declara incompetente 
conocer de la acción civil relati va a estos deli tos;- Ter
condena a la parte civil co·nstituida al pago ele las costas 

del presente t:ecurso, distt·ayéndolas en favor del Ledo. 
S . Ganó Pellr!tler, quien afirma haberlas avanzado en 
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Considerando que según consta en el acta de ~sacJm. 
el licenciado José A. Ramirez Alcántara declaró que 
de la Cruz, en su calidad de parte civil, interponía el rec 
por no estar conforme con la sentencia y al efecto deposi 
el memorial correspondiente; que los medios presentados 
este memorial son los :::iguientes : l ) violaci6n del 
1315 del Código CiviJ. combinado con el articulo 1985 
mismo código ;.2) violación del artículo 456 del Código 
modificado por la ley del 30 de junio de 1910; 3) violación 
la ley N° 43, del 15 de diciembre de 1930, y del artículo 
del Código Civil; 4) falta de base legal ; 

Considerando, sin necesidad de exam1nar est~ meamsa 
que el principio de la unidad de jurisdicció11, consagrado 
los artículos 43 de la ley de Organ ización Judicial y 65, inciso 
1 ' , de la Constitución, y el cual sirve de base a la 

· cía de atribución de los tribunales ordinarios en la Repúb1ica 
Dominicana, se opone a que un tribunal de esta especie que 
es apoderad<? de una acción, sea civil, comercial o represiva. 
pueda declararse incompetente para estatuir sobre ella 
el solo hecho de haber sido iniciada e instruída conforme a 
reglas de procedimiento c!isti~tas de las que le son peculiarea 
en virtuu de la ley; que, en tales circunstancias, el tribunal 
amparado de la acción no se encuentra f rente a una c;estión 
de incompetencia, sino a una cuestión de puros trámites pro
cesales cuya irt'egularidad sólo puede ser declarada a peti
ción de parte interesada, a no ser en el caso en que afecte 
el orden púbHco; 

Considerando que. al tenor del articulo 39 del Código 
de Procedimiento Criminal. la acción en responsabflidad civil 
derivada de un hecho cal'ificado infracción penal puede -;er 
perseguida "al mismo tiempo y ru1te los mismos jueces'' que 
]a acción pública; que si es cierto que· esta regla eR deroga-, 
toria del derecho común, lo es sólo en tuanto permite a la 
víct)ma de un hecho deHctuoRo intentar una acción pura· 
mente civil según las reglas de procedimiento establecidn<J 
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Jaa acciones de carácter penal, pero no en el sen,en 

se ha admitido generalmente, esto es, en el de que.im
una modificación de las normas ordinarias de la COlll· 

de atribución; que, en efecto, la expresión "perse: 
. .. ante los mismos jueces'', que se emplea en el roen

artículo 3° del Código de Procedimiento Criminal, no 
tener sino una mera significación teórica como refe
a la hipótesis en que la justicia penal estuviera separa-

de la justicia civil; y si se adnllte que esto no es así en 
de tribunales divididos en diversas cámaras a 

una <JI! las cuales le es atribuída competencia exclusiva 
eonorer de determinada clase de asuntos, lo que puede 

considerado como una excepción del principio general de 
unidad de jurisdicdón, nada se opone, sin embargo, a que 

cámara penal sea competente, Jo mismo que cualquier 
foi·mado por una sola cámara o cualquier corte de 

DIW:teHm, pa ra estatuir sobre la acción civil independiente-
del resultado de la acción pública, ya que no hay nin-

distinción establecida al respecto en los térmjnos del 
39 del 9ódigo de Procedimiento Criminal ; 

Considerando que, en razón de lo que se acaba de expo
se debe decidir que, al declararse incompetente para 

ronoc~:~r de la acción en reparación de daños y perjuicios de 
de la Cruz, par te civil consti tt.tída en el proceso se-

contra Perícles M. Alvarez, y que culminó con el .des
de este último, la Corte de Apelación de San Juan de la 

a violó en el fallo impugn~do el artículo 65, inciso 1 n, 

la Constitución, e interpretó en-adamente el artículo 3v 
Código de Procedimiento Criminal; 

Por tales motivos, Printero: casa la se11tencia de la Cor
de Apelación de San Juan de la Maguana de fecha veinte 
tuatro de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo 

ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 
o: e11vía el asunto para'l_nte la Corte de Apelación de 

Cl'istóbal; y Tercero: con!ena a Perícles l\1. AlvaTez, 
intimada, al pago de las costas. 
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Considerando que según consta en el acta de ""'-~~<~c.Ion 
el licenciado José A. Ramirez AJcántara declaró que lsi 
de la Cruz, en su calidad de parte civil, interponía el recu 
por no estar conforme con la sentencia y al efecto 
el memorial correspondiente; que los medios presentados 
este memorial son los ~iguientes : J) violación del 
1315 del Códjgo Civil. combinado con el artículo 1985 
mismo código ;.2) violación del artículo 456 del Código 
modificado por la ley del 30 de junio de 1910 ; 3) violación de 
la ley N° 43, del 15 de diciembre de 1930, y del artículo 1315 
del Cócligo Civil; 4) falta de base legal; 

Consideraud'o, sin necesidad de examinar estq:3 medios, 
que el principio de la unidad de jurisdicción, consagrado en 
Jos artículos 43 de la ley de Organización Judicial y 65, inciso 
1•, de la Constitución, y el cual sirve de base a la compete~ 

· cia de atribución de los tribunales ordinarios en la República 
Dominicana, se opone a que un tribunal de esta especie que 
es apoderad<? de una acción, sea civil, comercial o represiva; 
pueda declararse incompetente para estatwr sobre e1la por 
el solo hecho de haber sido iniciada e instruída conforme a 
regJas de procedimiento disti~tas de las que le son peculiarea 
en virtud de la ley; que, en tales cil·cunstancias, el tribunal 
amparado de la acción no se encuentra f rente a una c~estión 
de incompetencia, sino a una cuestión de puros trámites pro
cesales cuya inegula1·idad sólo puede ser declarada a peti
ción de parte interesada, a no ser en el caso en que afecte 
el orden público; 

Considerando que. al tenor del articulo 39 del Código 
de Procedimiento Criminal. la acció11 en responsabHidad civil 
derivarla de un hecho callficado infracción penal puede "er 
perseguida "al mismo tiempo y ante los mismos jueces., que 
la acción pública; que si es cier to que· esta regla e¡:¡ qeroga~ 
toria deJ derecho común, lo es sólo en tuanto permite a la 
victjma de un hecho deHctuoso il1tentar una acción pura· 
mente civil según las reglas de procedimiento establecidas 
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; 

Jas acciones de carácter penal, pero no en el sen~ en 
se ha admitido generalmente, esto es, en el de qua im

una modificación de las normas ordinarias de la com-
llf.e'.U'-'J'" de atribución; que, Cll efecto, la expresión "perse: 

... ante Jos mismos jueces", que se emplea en el men
artícuJo 3° del Código de Procedimien,to Criminal, no 

tener sino una mera significación teórica como refe
a la hi)Jótesis en que la justicia penal estuviera separa-

de la justicia civil ; y si se admite que esto no es así en 
dose de t ribunales divididos en diversas cámaras a 

una ~ Ja.s cuales le es atribuída competencia exclusiva 
eonoter de determinada clase de asuntos, Jo que puede 

considerado como una excepción del principio general de 
unidad de jurisdicción, nada se o_pone, sin embargo, a que 

cámara penal sea competente, lo mismo que cualquier 
•o:.•u"''v formado por una sola cámara o cualquier corte de 
111'1:'1 .. '-'V"• para estatuir sobre la acción civil independiente

del r esultado de la acción pública, ya que no hay nin-
distinción establecida al respecto en los términos del 

3" del 9ódigo de Procedimiento Criminal; 

Considerando que, en razón de lo que se acaba de expo
se debe decidir que, al declararse incompetente para 

·~v••u~.;~;~~ de la acción en reparación de daños y perjuicios de 
l~doro de la Cruz, parte civil constitqida en el pl·oce-o se

contra Pe1·ícles, M. Alvarez, y que culminó con el des
de este último, la Corte de ApelaciQn de San Juan de la 

violó en el faBa impugn~do el a1·tículo 65, inciso 111
, 

la Constitución, e interpretó erradamente el artículo 311 

Código de Procedimiento Criminal; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Car
de Apelación de San Juan de la Maguana de fecha veinte 

cuatro de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fa iJo; 

o: envía el asunto para ... nte la Corte de Apelación de 
Cristóba 1; y Tercero: con~na a Perícles M. Alvarez, 

intimada, al pago de las costas. 
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(Firmacioq): Pedro Troncoso_Sánchez.- F. Tavares hi_ 
jo.- Leoncio Ramos.- _Raf. Castro Rivera.- 1\hmuel M. 
Guerrero.- Gustavo A. Diaz.- José E. García Aybar.
Eug. A. Ah·arez-Secretario GeneraL 

La presente ~entencia ha sido dada y firmada por loli 
Señores Juece~ t¡ue tiguran en su encabezamiento, en la au
dieucia pública del día, mes y año en él expresados, y fu·~ 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico.- (Firmao.'o): Eug. A. Alvarez. 

DlOS. PATRIA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi. 
Cia. reguh~rmen~e coustituída por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso SAnchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se· 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guen·ero, Gustavo A. Díaz, José E. 
G~u·cía Aybar y Doctor Moisés Gai·cia ~IeUa, asistidos del 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veinticuatro del mes de junio de mil novecientos cua
renta Y s iete, año 1049 de la Independencia, 84' de la Restau· 
ración Y 18~ de la Er~. de Trujillo, dicta en audiencia pública. 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Evaristo 
Acosta hijo, dominir.ano, mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciJiado y residente en Neyba, portador de la cédula per· 
sonal de identid'ad N9 21, sede 22, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha tres de mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis ; 

Vista el acta de declaradón del recurso, levantada en la 
secretaria de la Corte a qua en fecha cuatro de mnyo de mil 
noveciento~ cuarenta y seis; 
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Oíd'o el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repl¡blica 
Ja lectura de su dictameu ; -

La Suprema Corte de .Justicia, después de haber delibe
Y vistos l.os a::tícu!os 65, inciso r de la Constitución, 

de la Ley de Organización Juo'icial, 3\• .del Código d~ro
.......... ~~ ... · .... , to Criminal y 19 , 24 y 71 de la Ley sobre Procedí

de Casación; 

Consi<I«ancio_ ql!e en el fallo impugnado consta lo si
: a) que iniciadaa persecuciones penales contra el 

José Segura bajo la inculpación de ser autor de 
delitos. de violación de propiedad y de robo de cosechas en 
con .ayud'a de animales, en perjuicio del señor EvaJ'isto 

hijo, quien presentó querella al efecto, el Juzgaoo 
Primera Instancia de Rahoruco. apoderado de la acción, 

el caso en fecha cinco de febrero del año mil novecientos 
ta y seis y descargó a Segura de los d:elitos de que 
prevenido; declaró su incontpetencia para juzgar la 

civil y condenó a la parte civil al pago de las "costas 
__ ........ -• ; b) que coutra esa sentencia apeló la parte civil 

ída, señor Evaristo Acosta hijo, y la Corte de Ape-
de San Cristóbal, opedarada de dicho recurso, lo falló 

f~cha tres de mayo de mil novecientos cuarenta y seis y 
lo siguiente: "Primero:- Confirmar la sentencia 

fecha 5 de ·Febrero del cursante año 1946, dictada por el 
•u:r.R:Btao de Primera Instancia del Distrito Judicial de Rabo

en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es 
siguiente: "Falla : Primero: Que debe declarar y declara 

y admisible la constitución ~ parte civil del señor 
r.., .... ;~,~- Acosta hijo, contra el incu,l~ado José Segura (a) 

e, inculpado de los delitos de violación de propiedad y 
de cosecha en pie, con ayuda de animales de carga, en 

perjuicio; Segundo: Que debe descargar y desca-rga a 
Segura (a) Cheche, de generales anotadas, de los delitos 

. violación de propiedad y robo de cosechas en pie, con ayu-
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(Firmado-;): Pedro T1'oncoso Sánchez.- F. Tavares 
jo.- L~tJncio Ramo::.,- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Gusla\·o A. Diaz.- José E. García Aybat·.
Eug. A. Ah arez-Secretario General. 

La I>resenle sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Juece~ (lue Jigw·an en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresado:;, .r 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General. que 
certifico.- (Firmaei'o) : Eug. A. Alv~n·ez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, r·egularmen~e constituida por Jos Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso &ánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, ge. 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafae l Cas
tro Rivera, Man uel M. Guerrer o, Gustavo A. Diaz, José E. 
García Aybar y Docto•· Moisés Ga.rcía Mella, asistidos del 
infrascrito Secretario General. en la Sala -donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo_ 
hoy dia veinticuatro del mes de junio de mil novecientos cua. 
renta Y siete, año 104" de la Independencia, 84' de la Restau
ración Y 18~,~ de la En•, de Trujillo, dicta en audiencia pública. 
como cor te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Evaristo 
Acosta hijo, domjnkano, mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciliado y residente en Neyba, portador de la cédula per· 
sonal de identid'ad N9 21, serie 22, contTa sentencia de la 
Corte de Apelación de San Cristóbal de feclul tres de mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis; 

Visla el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secret:aria de la Corte a qua en fecha cuatro de mayo de mil 
novectentos cuarenta y seis; 
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Magisb·ado Juez Relator; 

Oído el )iagistrado Procurador General de la República 
Ja lectura de su dictamen ; 

La Suprema Corte de .Justicia, después de haber delibe- . J 
y vistos l_os ru·tículos 65, inciso 1' de la Const itución, V 

de la Ley de Or~anizacióu Juo'icial, 3" del Código de Pro
"'"'"'""'nto C1·iminaJ y 19 , 24 y 71 de la Ley sobre Pr~edi

de Casación; - , 
Conside. ndo. qne en el fallo impugnado consta lo si

: a) que inirjada:; persecuciones penales contra el 
José Segura bajo la inculpación de ser autor de 

delitos de violación de propiedad y de robo de cosechas en 
con ayuda' de animales, e11 perjuicio del señor Evaris to 

hijo, quien presentó querella al efecto, el Juzgado 
Primera Instancia de Bahoruco, apoderado de la acción, 

el caso en fecha cinco de febrer·o del año mil novecientos 
y seis y descargó a Segura de los d'elitos de que 

prevenido; declaró su incompetencia para juzgar la 
civil y condenó a la parte civil al pago de las ''costas 
; b) que co11tra esa sentencia apeló la parte dvil 

tuída, señor Evaristo Acosta hijo, y la Cor te de Ape
de San Cristóbal, opedarada de dicho recw·so, lo falló 

fecha tres de mayo de mil novecientos cuarenta y seis y 
lo siguiente: "Pdmero :- Confirmar la sentencia 

fecha 5 de ' Febrero del cursante año 1946, dictada por el 
utraolo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baho

en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es 
siguiente : ''FaBa: Primero : Que debe d'ec !arar y declara 

Y admisible la constitución ~ pal'te civi l del señor 
Acosta hijo, contra el incultlado José Segura (a ) 

e, inculpado de Jos delitos de violación de propiedad y 
de cosecha en pie, con ayuda de animales de carga, en 

perjuicio; Segundo: Que debe descargar y descarga a 
Segura (a) Cheche, de generales anotadas, de Jos delitos 

violación de propiedad y robo de cosechas en pie, con ayu-
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(Firmado ) : Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavares 
jo.- Leuncio Hamos.- Raf. Castro Rjvem.- l\lanuel 
Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. Ga1·cía Aybar 
Eug. A. Alvarez-Secretario G~neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lot. 
Señores Jueces (¡ue figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del dia, mes y año en él expresados, y f 
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General. q 

certifico.- (Firmaci'o): Eug. A. Ah'arez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justl. 
Cía, regularmen~e constituída por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se. 
gundo Sustituto de P1·esidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel 1\II. Guerrero, Gustavo A. Díaz, José E. 
García Aybar y Doclor Moisés Ga.rcía Mella, asi tidos del 
infrascrito Sec1·etario G€neral, en la Sala -donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad' Trujillo, Distrito de Santo Domingo. 
hoy día veinticuatro del mes de junio de mil novecientos cua
renta y siete, año 1049 de la Independencia, 84' de la Restau· 
ración y 18° de la Er2. de Trujillo, dicta en audiencia pública. 
como corte de car-ación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Evaristo 
Acosta hijo, dominicano, mayor de edad, Cc'\sado, agricultor, 
domiciliado y residente en Neyba, portador de la cédula per
sonal de identidad N9 21, serie 22, contra sentencia de la 
Corte de Apelacióo de San Cristóbal de fecha t-res de mayo 
de mil noveciento!i cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaría de la Corte a qua en fecha cuatro de mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis; 
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Magistrado J uez Relator ; 

Oído el )Jagistrado Procurador General de la República 

lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de .Justicia, después de haber delibe
Y vistos l_os artíeulos 66, inciso 1• de la Constitución, 
la Ley ~e ?ryanización Judicial, 311 d~l Código d~Pro
iento Cr1mmal y 1", 24 y 71 de la Ley sobre Procedí

de Casación; - , 
Conside4 ncio. ql.!e en el fallo i mvugnado consta lo si

: a) que iniciadas persecuciones penales contra el 
imlln·alio José Segu1·a bajo la inculpación de sor autor de 

delitos de violación de propiedad y de robo de cosechas en 
con asuda· de animales, en perjuicio del señor Evaristo 

hijo, quien presentó querella al efecto, el J uzgado 
Primera Instancia de Baboruco, apoderado de la acción, 

el caso en fecha cinco de febrero del año mil novecientos 
.. ,.Pnt~~ y seis y descargó a Segura de los d'elitos de que 

prevenido; declaró su incompetencia para juzgar la 
civil y condenó a la parte civil al pago de las "costas 
; b) que co11tra esa sentencia apeló la parte civil 

ituida, señor Evaristo Acosta hijo, y la Cor te de Ape
de San Cristóbal, opedarada de dicho recw·so, lo falló 

f~cha u·es de mayo de mil novecientos cuarenta y seis y 
lo siguiente: "Primero:- Confirmar la sentencia 

fecha 5 de ·Febrero del cursante año 1946, dictada por el 
~""'~sauLu de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baho

en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es 
siguiente: "Falla: Pdmero: Que debe declarar y declara 

r Y admisible la constitución ~ parte civil del señor 
Acosta hijo, contra el incu]t,ado J osé Segura (a) 

inculpado de los delitos de violación de propiedad y 
de cosecha en pie, con ayuda de animales de carga, en 

perjuicio; Segundo: Que debe descargar y desca;rga a 
Segura (.a) Cheche, de generales anotadas, de los delitos 

~iolación de propiedad y robo de cosechas en pie, con ayu-



da de animales de carga, en perjuicio de Evaristo Acosta 
jo, por no haberlos cometido; Tercero: Que debe declarar 
declara la incompetencia del tribunal correccional para 
cer de la indemnización solicitada por la parle civil, 
Evaristo Acosta hijo, contra José Segura (a) Cheche, 
Cuarto: Que debe condenar y condena al señor 
Acosta hijo, parte civil constituída, al pago de las costas' 
Segundo: Condenar al apelante Evaristo Acosta hijo, 
civil constituida, al pago de las costas del recurso"; 

Considerando que la parte civil, señor Evaristo .n. .... u;:n.a 

hijo, al intnetar el presente recurso de casación, ''"' .............. .,, .. , 
fund~lo en "no encontrarse conforme con la antes mencio
nada sentencia"; 

Considerando que el principio de la unidad de jurisdic. 
ción, consagrado en los artículos 43 de la ley de Organiza
ción Judicial y 65, inciso 1 ~. de la Constitución, y el cual 
de base a la competencia de atribüción de los tribunales orcii. 
narios en la República Dominicana, se opone a que un tribu· 
nal de esta especie q1.1e es apoderado de una acción, sea civil, 
comercial o represiva, pueda declararse incompetente para 
estatuir sobre ella por el sólo hecho de haber sido iniciada 
e instruida conforme a reglas de procedimiento distintas 
las que le son peculiares en virtud de la ley; que, en 
circunstancias~ el tribunal amparado de la acción no se eo
cuentra frente a una cuestión de incompetencia, sino a 
cuestión de pu1·os trámites procesales cuya h·regularidad spl() 
puede ser declarada a petic!ón de parte interesada, a no ser 
en el caso en que afecte el orden públito; 

Considerando qu~. al tenor del artículo 39 del Código de 
Procedimiento Criminal, la acción en responsabilidad civil 
derivada de un hecho calificado infracción penal puede ser 
perseguida "al mismo tiempo y ante los lnismos jueces'' que 
la acción pública; que si es cierto que esta regla es deroga· 
toria del dereobo común, lo es sólo en cuanto permite a la 
vfctima de un hecho delictuoso intentar una acción 

civil según las t·eglas de procedimiento establecidas 
las acdones de ca1·ácter pen'al, pero no en eJ sentido en 

se ha admitido generalmente, esto es, en el de que' i._,li
modificación de las normas· ordinarias de la compete _ 

de atribución; que, en efecto, Ja expresión "perseguida.~ 
los mismos jueces". que se emplea en el mencionado 

39 del Código de Procedimiento Criminal, no puede 
sino una mera significación teórica como referencia a 

~·póltes,ls en que la justicia penal estuviera separada de 1rt 
civil; y si se admite que esto no es asi en tratándose 

tribunales divididos en diversas c~marash cada una de 
cuales le és atribuida competencia exclusiva para conocer 
deter~ada clase de asuntos, lo que puede ser conside

como una excepción del principio general de la unidad 
jurjsdicción, nada ~e opone, sin embargo, a que una cáma
penal se~ comp~ten~e, lo mismo ~ue cua}quier juzgado 

pOJ una so~a camara o cualqwer corte de Hpelación, 
estatuh· sobre la acción civil independientemente del 

•u•'-"'v de la acción pública, ya que no hay ninguna dis
establecida al respecto en los términos del a-rtículo 3' 

Código de Procedimiento .Criminal; 

Considerando que, en razón de lo que se acaba de expo
se debe decidir que, al declararse incompetente para 

de la acción en reparación de daños y perjuicios de 
:trAI•ÍQ~·~ Acosta hijo, parte civil constituída en el proceso 

contra José Se,gura, y que culminó con el descargo 
este últ!mo, la Corte de Apelaiión de San Cristóbal violó 
el fallo Impugnado el artículo ~. inciso 1~·. de la Constitu

e interpretó erradamente el artículo 39 del Código de 
miento Criminal; 

Por tales motivos , Primero: casa la sentencia de la Corte 
Apelación de San Cristóbal de fecha tres de mayo de míl 

~~:et'f mtos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copia
otro lugar del presente fallo; Segundo: envía el asunto 

ante la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana; 
: se declaran las costas de oficio. 



da de animales de carga, en perjuicio dé Evaristo Acosta 
jo, por no haberlos cometido; Tercero: Que debe declarar 
declara la incompetencia del tribunal correccional para 
cer de la i11demnización solicitada por la parte civil, 
Evaristo Acosta hijo, contra José Segura (a) Cheche, 
Cuarto: Que debe condenar y condena al señor E 
Acosta hijo, parte civil constituída, a! pago de las costas" 
Segundo: Condenar al apelante Evaristo Acosta hijo, 
civil constituida, al pago de las costas del recurso"; 

Considerando que la parte civil, señor Evaristo .n.,.;u ... ... . 

hijo, al intnetar el presente recurso de casación, LU~·~ ....... .,,w.1 

fundado en "no encontrarse confonne con la antes m~mc:io
nada sentencia"; 

Considerando que el principio de la unidad de 
ción, consagrado en los artículos 43 de la ley de Orga 
ción Judicial y 65, inciso P, de la Constitución, y el cual 
ele base a la competencia de atribüción de los tribunales 
narios en la República Dominicana, se opone a que un tribu
nal de esta espec'ie q1.1e es apoderado de una acción, sea civil. 
comercial o represiva, pueda declararse incompetente para 
estatuir sobre ella por el sólo hecho de haber sido iniciada 
e instruida conforme a reglas de procedimiento distintas 
las que le son peculiares en virtud de la ley; que, en 
circunstancias¿ el tribunal amparado de la acción no se 
cuentra frente a una cuestión de incompetencia, sino a 
cuestión de pul'os trámites procesales cuya irregularidad 
puede ser declarada a petic~ón de parte interesada, a no ser 
en el caso en que afecte el orden públit:o; 

Considerando que, .al tenor del artículo 3Q del Códjgo de 
Procedimiento Criminal, la acción en responsabilidad civil 
derivada de un hecho calificado infracción penal puede ser 
perseguida "al mismo tiempo y ante los mismos jueces" que 
la acción pública; que si es cierto que esta regla es deroga
toria del derecho común, lo es sólo en cuanto permite a la 
vfctima de un hecho delictuoso intentar una acción 

civll según las reglas de Procedimiento establecidu 
las acciones de carácter penal, pero no en el sentido en 

se ha admitido generalmente, esto es, en el de que' ntpu_ 
modjfjcación de las normas· ordinarias de la compete _ 

de atribución; que, en efecto, Ja expresión "perseguida. ~ 
los mismos jueces'', que se emplea en el mencionado 

311 del Código de Procedimiento Criminal, no puede 
sino una mera significación teórica como referenda a 

.JlUr>Ot:esJJS en que la justicia penal estuviera separada de hr 
civil; y si se admite que esto no es así en tratándose 

tribunales divididos en diversas cámara~ cada una de 
cuales le és atribuida competencia exclusiva para conocer 
deter~ada clase de asuntos, lo que puede ser conside

como una excepción del principio general de la unidad 
.IUJ~~O\uo.•~•v.u, nada se opone, sin embargo, a que una cáma
penal sea competente, lo mismo que cualquier juzgado 

pot una sola cámara o cualq'uier cor¿e de apelación, 
estatuir sobre la acción civil independientemente del 

de la acción pública, ya que no hay ninguna d'is
establecida al respecto en los términos del a'rticulo 3• 

Código de Procedimiento .Criminal; 

Considerando que, en razón de lo que se acaba de expo
se debe decidir que, al declararse incompetente para 

de la acción en reparación de daños y perjuicios de 
sto Acosta hijo, parte civil constituída en el proceso 

contra José Segura, y que culminó con eJ descargo 
este últ~mo, la Corte de Apelaiióo de San Cristóbal violó 
el fallo tmpugnado el articulo El>, inciso 1o, de la Constitu

e interpretó erradamente el artículo 39 del Código de 
imiento Criminal; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Corte 
Apelación de San Cristóbal de fecha tres de mayo de mil 

· cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copia
otro lugar del presente fallo; Segundo: envía el asunto 

ante la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana; 
: se declaran las costas de oficio. 
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(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- F . Tavares 
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castró Rivera.- Manuel 
Guen·ero.- Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.
García 1\tella. -Eug. A. Alvarez.-.Secret~rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada po¡· 
Señores Jueces que f iguran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día. mes y año en él expresado ' , y 
jJl'lnada, leída y puhlicada por mí, Secretario General, 
c·ertifico.- (Fir maflo) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD, 
Hepública Dominicana. 

En Nombte de la República, la Suprema Corte de Ju 
cia, regularmente constituída por los J ueces Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, 
gun.do Sustituto de Presiit"enfe; Leoncio Ramos, Rafael 
t ro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, J osé 
Gat·cia Aybar y Doctor Moisé's Gru·cía Mella, asistidos 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus aud 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
ticuatt·o del mes de j unio de i:iül novecientos cuarenta y 
año 104' de la Independencia, 849 de la Restauración y 
de la E ra de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
de casación, la siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bien 
Frías, dominicano, militar, ·domiciliado y residente en 
Piña, portador de, la cédula personal de identidad N' 1 
serie 31, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
J uan de la Maguana de fecha tr es de octubre ·o-e mil 
cientos cuarenta y .'>eis; ~ 

Vista el acta de aeclaración de] recurso, levantada en 
secretaria de la Corte a qua en fecha cinco del mes de 
bre de mil novecientos cuarenta y seis ; 

Ofdo el Magistrado J uez _Relator; 

OíO'o el ~agistrado Procurador General de la República; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
y v:isw s ios artículos 311, 186, 198 y 463 del Código 
194 del Código de Procedimiento Criminal y 1'' y 71 

la Ley sobre Procedimeinto ci'e Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada constan 
hechos siguientes: a) que en fecha catorce ue agosto de 
novecientos cuarenta y seis, Juan Scheuwerer y José L . 

presentaron querella ante el Procurador Fiscal del 
Distrito J udicial de San Rafael, contra Bienvenido Frías, ras'o 

· ]a PoJicia Nacionál, inculpándolo d'e haberles inferido gol
; b ) qU-e regular mente apoderado del caso ~~ Ju~~ado de 

Instancia del Distrito Judicial de San Rafael, en 
atribuciones correccionales, dictó en fecha cuatro de septiem

del mismo año, una sentencia por la cual el incupado 
Bienvenido Frías fué cond'enado a un mes de p1·isión Y trein
ta pesos de multa; e) que Bienvenido F rías interpuso recur
so de apelación, en la forma y en el plazo determinados por 
la ley, por ante la Corte de Apelación de San Juan de la Ma
guana, la cual decidió dicho recu1·so por la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo dice así: uFALLA: P rimero, 
modifica, en cuanto a fa pena, la sentencia dictada po1· el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito J udicial de San 
Rafael en sus atribuciones correccionales, en fecha cuatro 
de septlembre de mil novecientos cuarentiseis, que condena 
aJ inculpado Bienvenido Frias, de generales anotadas, a la 
pena ocle un mes de prisión correccional, treinta pesos de mul
ta y costas, por el delito de abuso de a utoridad en per juiciQ 
de los señores J uan Scheuwerer y J osé L. Pauli no, acogiendo 
en su iavor circunstancias atenua ntes, y , en consecuencia, 
t.ondena al mismo inculpado Bienvenido )!'rías, por el expre
sado delit o de abuso de autoridad, a la pena de quince dias 
ele prisión correccional, acogiendo en su favor más amplias 
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(Firmados): Pedro Troncoso S~ch~z.- F. Tavares 
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro R1vera.- Manuel 
Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.
García Mella. - Eug. A. Alvarez--Secret~rio General. 

La presente $enlencia ha sido dada y f!rmada por 
eñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

diencia pública del día, mes y año en él ex~resados, Y 
Iirmada, leída y puhlicada por mí, Secretario General, q 
c:~rtifico.- (Firmacfo): Eug. A. Alvru·ez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
Uepública Dominicana. 

En Nombre de la República, la Sup1.·em,a Corte de Justi. 
cia, regularmente constituída por los Jueces Licencia??s Pe
dro TroJ1coso Sánchez, Presidenté; Froilán Tavares htlO, Se. 
gundo Sustituto de Presic.lenfe; Leoncio Ramos, Rafae l Cas
tro Rivera, Manuel 'M. Guerrero, Gustavo A. Díaz, José 
García Aybar y Doctor Moisés Garcia Mella, asistidos 
Secretario General, en la Sala donde celebra s us au "''""u111~! 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
ticuatro del mes de junio de nüJ novecientos cuarenta y si 
año 104' de la I ndependencia, 849 de la Restalll·ación y 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el r ecu1·so de casación interpuesto por Bien" .. '"'u'"' 
Frías, dominicano. militar, domiciliado y res idente en 
P iña, portador de, la cédula pe1·sonal de identidad N' 1 
serie 31, contra sentencia de la Corte de Apel~ción de 
J uan de la. Maguana de fecha tres de octubre de mi1 
cientos cuarenta y seis; l 

Vista el acta de aecJaración del recurso, levantada en 
secretaria de la Corte a qua en fecha cinco del mes de 
bre de mil novecientos cuarenta y seis ; 

' 

Oído el 1\fag.istrado Juez Relator; 

Oíá'o el l\fagisirado Procurador General de la República; 

La Suprema Corte dé Justicia, después de haber deUbe
rado, y vistos ios artículos 311, 186, 198 y 463 del Código 
Penal, 194 del Código de Procedjmiento Criminal y 1'' y 71 
de la Ley sobre Procedimeinto d"e Casación ; 

Considerando que en la sen tencia impugnada constan 
los hechos siguientes: a) que en fecha catorce de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis, Jua1, 8cheuwerer y José L. 
Paulina, presentaron querella ante el Procurador F iscal del 
Distrito Judicial de .San Rafael, contra Bienvenido Frías, raso 
de la Policía Nacional, inculpándolo d'e haberles inferido gol
pes; b) que regularmente apoderado del caso ~J Juzgado de 
Primera T11stancia del Dis trito Judicial de San Rafael, en 
atribuciones correccionales, dictó en :fecha cuatro de septiem
bre del mismo aiio, una sentencia por la cual el incupado 
Bienvenjdo Frías fué condenado a un mes de prisión y trein
ta pesos de multa; e) que Bienvenido Frías interpuso recur
so de apelación, en la forma y en el plazo determinados por 
la ley, por ante la Corte de Apelación de San Juan de la Ma
guana, la cual decidió dicho recurso por la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo d'ice así: "FALLA: Primero, 
modifica, en cuanto a la pena, la sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Rafael, en sus atribuciones correccionales, en fecha cuatro 
de septiembre de mil novecientos cuarentiseis, que condena 
al inculpado Bienven1d'o Frfas, de generales anotadas, a la 
pena <le un mes de prisión correccional, t reinta pesos de mul
ta y costas, por e l delito de abuso de autoridad en perjuicio 
de los señores J uan Scheuwerer y José L. PauHno, acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes, y, en cot.secuencia~ 
condena al mis mo inculpado Bienvenido Frías, por el expre
lado delito de abuso de autoridad, a la pena de quince días 
de Prisión correccional, acogiendo en su favor más amplias 
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(Firmados): Pedro Troncoso Sá~ch~z.- F. Tavares 
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro R1vera.- Manuel 
Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. García A.yba l·.
García Mella. - Eug. A. Alvarez-Secret~rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y f!rmada por 
eñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

<liencia pública del día, mes y año en él ex~resado ·, Y 
Jirmada, leída y punlicada por mí, Secretar1o Gene1·al, q 
tt'rtifico.- (Fir maifo) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD, 
Uepública Dominicana. 

En Nombre de la República, la Sup1,·ema Corte de Justi.. 
cia ¡·egularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
dl·~ TroJ1coso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
tro Ri vera Manuel i\1. Guerrero, Gustavo A. Díaz, José 
García Aybar y Doctor MoiséS García Mella, asistidos 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus aud 
en Ciudad TrujilJo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
ticuah·o del mes de junio d'e mil novecientos cuarenta y si 
aiio 1 04' de la Independencia, 849 de la Restauración y 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
de casación, la siguiente sentencia : 

Sob1·e el recurso de casación interpuesto por Bien 
Frías, dominicano. militar, domiciliado y res idente en 
P iña, portador de, la cédula personal de identidad N' 1 
serie 31 contra sentencia de la Corte de Apelación de , . . . 
Juan de la. Maguana de fecha tres de octubre de m1l 
cientos cuarenta y seis; \ 

Vista el acta de aeclaración del recurso, levantada en 
secretaríá de la Corte a qua en fecha cinco del mes de 
bre de mil novecientos cuarenta y seis ; 

Ofdo el 1\1apistrado Juez _Relator ; 

Ofa'o el }Iagistrado Procurador General de la República; 

La Suprema Corte de J usiicia, después de haber delibe
rado, y d stos los artículos 311, 186, 198 y 463 del Código 
penal, 194 del Código de Procedimiento Criminal y l iJ y 71 
de Ja Ley sobre Procedimeinto ó"e Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada constan 
Jos hechos siguientes: a) que en fecha catorce de agosto de 
mil novedentos cuarenta y seis, Juan Scheuwerer y José L. 
Paulino, presentaron que1·ella ante el Procur·ador Fiscal del 
Disbdto Judicial de .San Rafael, contra Bienvenido Fdas, raso 
de la Policía Nacional, inculpándolo d'e haberles inferido go1-
pes; b) que regularmente apodetado del caso ~1 Juzgado de 
Prime1·a Instancia del Distrito Judicial de San Rafael, en 
atribuciones correccionales, dictó en fecha cuatro de septiem
bre del mismo año, una sentencia por la cual el incupado 
Bienvenido Fl·ías fué condenado a un mes de prisión y trein
ta pesos de mult.a; e) que Bienvenido Frías interpuso recur
~ de apelación, en la forma .v en el plazo determinados por 
la ley, por ante la Corte de Apelación de San Juan deJa Ma
guana, la cual decidió dicho recurso por la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo dice as í: ''FALLA: Primero, 
modifica, en cuanto a fa pena, la sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Rafael, en sus atribuciones con-eccionales, en fecha cuatro 
de septiembre de mil novecientos cuarentiseis, que condena 
a1 inculpado Bienvenido Frías, de generales anotadas, a la 
pena de un mes de prisión con-eccional, tt:einta pesos de mul
ta y costas, por el delito de abuso de autoridad en perjuicio 
de los señores Juan Scheuwerer y José L. Paulina, acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes, y, en consecuencia, 
tond.ena al mismo inculpado Bienvenjdo Frias, por el expre
aado delito de abuso de autoridad, a la pena de quince días 

prisión con-eccionaJ, acogiendo en su favor más amplias 



circunstancias atenual}tes ;- Segundo, condena 
al pago de las costas del presente recurso"; 

Considerando que al inten ta1' el presente recurso, el in
culpado no lo ha fundado en n1ngún medio específico, por lt, 
cual tiene un alcance general en su provecho; 

Considerando que la sentencia impugnad'a ha establecidl) 
conforme a los procedimientos legales de prueba, que el in
culpado, agente de la Policía Nacional, al reducir a "prisión a 
los agraviados, el .:5usodicho agente de la Policía le propinó 
un macanazo a Scheuwerer que le produjo una herida cerca 
del ojo derecho y los llev~ a los dos a la cá rcel dándoles fuer. 
tes empujones", y que la herida era curable en tres djas; 

Considerando que el delito de abuso de autoridad. previs
to y sancionado por el artículo 186 del }:ódigo Penal, queda 
consumado cada vez que un agente u oficial público en el 
ejercicio de sus funciones, ejerza voluntariamente violencias 
contra las personas, o pe1·mita que se ejerzan; y que el a1·~ 

tículo 198 del mismc, Código establece uM agravación de la 
pena para lo's casos en que el infractor sea de los empleado~ 
o funcionarios a quienes estén encomendadas la represión 
de la i11fracción que cometan, agravación en virtud' de la cuul, 

1 

cuando se trate de un delito correccional, será aplic~do el 
m1ximum de la pena correspondiente a ese delito; 

Considerando que al reconocer la Corte de Ap~l&.c\ón de 
San Juan de la Maguana la existencia de circunstnndas ate
nuantes, d'e acuerdo con su poder soberano en esta materia, 
se ha conformado a ~lo dispuesto por el artículo 463 del Có
dilfo Penal, que la rige ; 

Considerando que de modo general en la sentencia im
pugnada tampoco se advierte ninguna violación de la ley, en 
la forma, por lo cual procede rechazar el presente recu1-so da 
c~~ación; 

, 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de caaa
interpuesto por Bienvenido Frías contra senter.cia de 

Corte de Apelación de San Juan de la Maguan-a cie fecha 
de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, cuyr, üis

ha sido copiado en otro lugar ~el presente falb; y 

ál1¡tj[11UU.'llo: condena a dich~.- recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedl·o Troncoso Sánchez.- F. Tavares hi
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Cas tro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Gustavo A. Díaz.- José E. Garcia Aybar.- M. 
García Mella.- Eug. A. Alvarez-&cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por k~ 
; fL:oñnrP!': Jueces que figuran en su encabezamiento, en la a.u
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada l)Or mí, Sec1·etario General. que 
eertüico.- (Firm~du): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los jueces Licenciados Pe
dro Troñcoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y José E. 
García Aybar, as:istidos del infracritÓ Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus áudiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de junio 
de mil novecientos cuarenta y siete. año 104' de la Indepen
dencia, 849 de la Restauración y 18° de la Era de TrujiUo, 
dieta en audiencia l)Ública, como corte de casación, la siguien
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por J~ Ganade
ros de Bayaguana, C. por A., con su asiento social en Ciudad 

; y por los señores Apolinar de Luna, hacendado. 



circunstancias atenuantes:- Segundo, condena 
al pago de las costas del presente recurso"; 

Considerando que al inten tar el presen.te recurso. el in
culpado no lo ha fundado en nmgún medio específico, por lo 
cual tiene un alcance general en su provecho; 

Considerando que la sen tencia impugnao'a ha establecidQ 
confórme a los procedimientos legales de prueba, que el in
culpado, agente de la Policía Nacio11al, al reducir a "prisión a 
Jos agraviados, el 3USodicho agente de la Policía le propinó 
un macanazo a Scheuwer:er que le produjo una herida cerca 
del ojo derecho y los llevo a los dos a la cárcel dándoles fuer. 
t es empujones", y que la herida era curable en tres días; 

Considerando que el delito de abuso de autoridad_ previs
to y sancionado por el artículo 186 del _9ódigo Penal, queó'a 
consumado cada vez que un agente u oficial público en el 
ejercicio de sus funciones, ejerza voluntariamente violencias 
contra las personas. o permita que se ejerzan; y que el ar
ticulo 198 del mismc. Código establece una agravación de la 
pena para lo's casos en que el infractor sea de los empleado~ 
o funcionarios a quienes estén encomendadas la represión 
de la infracción que cometan, agravación en virtud' de la cuul. 

t 
cuando se trate de un deUto correccional, será aplicf.do el 
m:lximum de la pena correspondiente a ese delito ; 

Considerando que al reconocer la Corte de ApP.Iacióll de 
San J uan de la Maguana la existencia de circunstnncias ate~ 
llllantes, d'e acuerdo con sü poder soberano en esta materia, 
se !uí. conformado a -lo dispuesto por el artículo 4ti3 del Có
digo Penal, que la rige; 

Cons.iderando que de modo general en la sentencia im
pugnada tampoco se advierte ninguna violación de la ley, en 
la forma, por lo cual procede rechazar el presente recurso ('la 
c;~~ación; 

Por tales motivos, Primero : rechaza el recurso de casa
interpuesto por Bienvenido Frías contra senter.cia de 

Corte de Apelación de San Juan de la Maguana de fecha 
de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo üis
ivo ha sido copiado en otro lugar del presente falb: y 

oa~uu11o: condena a dicht. recurrente al pago de las costas. 

(F irmados) : Ped:to Troncoso Sánchez.- F . Tavares hi
jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- Gustavo A. Diaz.- José E. García Aybar.- M. 
García Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por le:" 
1Zarin ... ,., Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del éiia, mes y año en él expresados, y fué 
f irmada, leída y publicada por m1, Secretario General. que 
certifico.- (Fírm~do): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los jueces Licenciados Pe
dro Tron·coso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
IUildo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro River a, Manuel M. Guerrero, Gustavo A. Díaz y José E. 
García Aybar, asistjdos del infracritÓ Secretario General, en 
Ja Sala donde celebra sus áudiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de junio 
de mil novecientos cuarenta y siete, año 104' de la Indepen
dencia, 84' de la Restauración y 18° de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la siguien
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Ganade
ros de Bayaguana, C. por A., con su asiento social en Ciudad 
,TrujilJo; y por los señores Apolinar de Luna, hacendado, 



circunstancias atenuantes;- Segundo, condena 
al pago de Jas costas del presente recurso"; 

Considerando que a l inten tar el presente recurso, el in. 
culpado no lo ha fundado en nmgún medio específico, por lo 
cual tiene un alcance general en su provecho; 

CoJ1siderando que la sentencia impugnact'a ha establecid,, 
confórroe a Jos procedimientos legales de prueba, que el in. 
culpado, agente de la Policia Nacional, al reducir a "prisión a 
los agraviados, el Jusodicho agente de la Policía le propinó 
un macanazo a Scheuwerer que le produjo una herida cerca 
del ojo derecho y los llev" a los d'os a la cárcel dándoles fuer_ 
tes empujones", y que la herida era curable en tres días; 

Considerando que el delito de abuso de autm·idad_ previs
to y sancionado por el a rtículo 186 del };ódigo Penal, queda 
consumado cada vez que un agente u oficial público en el 
ejercicio de sus f unciones, ejerza voluntariamente violencias 
contra las personas, o permita que se ejerzan; y que el ar
tículo 198 del mismc, Código establece una agravación de la 
pena para Jo's casos en que el infractor sea de los empleado:~ 
o funcionarios a quienes estén encomendadas la represión 
de la infracción <rue cometan, agravación en virtud' de la cuul. 

1 

cuando se trate de un delito correccional, será aplie&co el 
m:lximum de la pena correspondiente a ese delito ; 

Considerando que al reconocer la Corte de At:P.l~ción de 
San Juan de la Maguana la existencia de circunstancias ate
nilantes, de acuerdo con si.t poder soberano en esta materia, 
se hn conformado a ..lo dispuesto por el artículo 4tm del Có
digo Penal, que la rige; 

Considerando que de modo general en la sentencia im
pugnada tampoco se advierte ninguna violación de la ley, en 
la forma, por lo cual procede rechazar el presente re~urso ele 
C~J~ación; 

, 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Bienvenido Frias contra senter.cia de 

Corte de Apelación de San Juan de la Maguana cte fecha 
de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, cuy.-, üis

ha sido copiado en otro lugar del presente falh; y 
.._.."'"''""': condena a dicht. recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavares hi ... 
Leoncio Ramos.- Raí. Castro Rivera.- Manuel M. 

Gustavo A. Diaz.- J osé E. García Aybar.- M. 
udU"&JlJi Mella.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por k~ 
·a...~ ......... Jueces que figuran en su encabezamiento, en la. au·
~ditme:•a pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

leida y publicada por mí, Secretario Generál. que 
eertifico.- (Firm~do): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los jueces Licenciados Pe
dro Troiicoso Sáncht>2, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Gueu ero, Gustavo A. Díaz y José E. 
Garcia Aybar, asistidos del infracritÓ Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus áudiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de- junio 
de mil novecientos cuarenta y sie~, año 104' de la Indepen
dencia, 84' de la Restauración y 18° de la E1·a de Trujillo, 
dieta en audiencia pública, como corte de casación, la siguien
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por 1~ Gunade-
108 de Bayaguana, C. por A., con su asiento social en Ciudad 

iUo; y por los señores Apolinar de Luna, hacendado. 



portador de la cédula personal de identidad número 349, 
serie 4 renovada con sello de R. 1. número 522, domiciliado 
y resid~nte en la sección d~ Carabeia, común d'e Bayaguana ; 
Fausto Bello. ag1·icultor, portador de la cédula personal de 
identidad número 500, serie 4, renovada con sello de R. l. 
n úmero 17869, domiciliado y residente en la población de 
Bayaguana; Marcelino Severino, agricultor, ~ortador de la 
cédula personal de identidad número 235, sene 4, renovada 
con sello de R. l. número 2803, domic.jiiado y residente en la 
sección de Cornatillo, común de Bayaguana; Is idro Arredon
do, agricultor, portador de la cédula personal ?e identidad 
número 685, serie 4, renovada con sello de R. I. numero 29745, 
domiciliado y residente en la sección de Hidalgo, común de 
Bayaguana; y Luis Carreras, agricultor, protador de la cé
dula personal de identidad número 672, serie 4, renovada 
con sello de R. l. número 70023", domicjliado Y residente en ~ 
la sección de Comadillo. comCrn de Bayaguana, contra la de
-cisión número 1 del Tribunal Superior de Tierras de fecha 
diecinueve de octubre de mil novetientos cuarenta y seis, 
dictada en el saneamiento de las p~rcelas número 1 y 2 del 
distrito catasb·al número 3 de la común de Bayaguana, cuyo 
dispositivo es como sigue: "FALLA: 1"- Rechazar, por 
infundadas. las apelaciones interpuestas en fechas: l ll de 
j unio del 1946, por el Dr. Rafael Richiez Saviñón, a nombre 
de los señores Apolinar de Luna, Fausto Bello, Marcelino 
Severino, "Ganaderos de Bayaguana, C. por A.", José Antonio 
Jiménez, Luis Carreras, Isich·o An·edondo y Vicente García; 
3 de junio de 1946, por los Licenciados Luis E. HenríqtH'Z 
Castillo, NQel Henriquez y Dr. Moisés García Mella, a nombre 
del señor J. Arismendy Troj illo Malina; y la interpuesta 
sin fecha por el señor José Antonio Jiménez Alvarez. a nom
bre de la "Ganaderos de Bayaguana, C. por A.,"; -2

9
-

Confirmar, en todas sut:l partes, la Decisión N~ l d4:' J uris
~cción Original, de fecha 4 de Mayo del 1946, relativa a 
las Parcelas Nos. 1 y 2 del Distrito Catastral N° 3 de la Co
mún de Bayaguana, Secciones de ' 'Mata · Santiago" e "Hidal
to';; Provincia Trujillo, cuyo dispositivo dice aai :- PARCE-
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tA No. 1.- Primero: Que debe rechazar y rechazn, POr im
roeedente. la demanda en inscripción en falsedad interpuelS-

:. --or el señor Apolinar de Luna (a) Polín, mayor d'e edad, 
dN;,inicano, soltero, domiciliado y r~sident2 en "Hato de Pal-
1113•·. Bayaguana ;- Segundo: Que debe declarar y declara 
t.or:-uneras las porciones reclamadas por los seilores Apolinar 
d•- Luna (a) Poliu, de geuera'tes anotaa'as; Fausrc, Bello y 

){arcelino Severino, casados. domiciliado el primer· en Ba
yaguana y el último en 'Cornatillo'; Isich·o Arredondo,·~.s~do, 

ciliaci'o en 'Hidalgo' ; Vicente García, casado, domtctliado , 
'Haiti de Rojas'; Rosa Maxtínez, casada. domiciliada en 

'}{aití de Rojas'; Luis Caneras, casado, domiciliado en 'Haití 
de Rojas'; y Abelardo Mejía, casado, domiciliado en 'Hi
dalgo'; todos dominicanos, y mayores de edad;- Tercero: 
que una yez establecida e l área de dichas porciones, el resto • 
de Ja parcela deberá registrarse en favor d'el señor J. Aris
mendy Trujillo Malina, Mayor del Ejército N'acional, domi
nicano, mayor de edad, domiciliado y 1·es idente en Ciudad 
Truiillo, Distrito de Santo Domingo;- PARCELA NUME
RO 2- Primero: Que debe declarar •Y aeclara comune1·a la 
porción de terreno ocupada por Ja "Ganaderos de Rayaguan.a. 
C. po1· A.", compañía por acciones o_rganizada de acuerdo 
con las leyes de la República Dominicana, domici
liada en Bayag_uaua, PJ·ovincia Trujillo ;- Segundo: Que 
una vez localizada dicha porción, el resto de la pa1·cela deberá 
regi~trarse en favor del señor J . Arismendy Trujillo MoliDa,. 
Mayor del Ejército Nacional, dominicano, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo"; 

Visto el Memorial de casación presentado por el Doctor 
Rafael Ricbiez Saviñón, portador de la cédula personal de 
identidad número 1290, serie 1, renovada con sello de R. L 
número 288, abogado de los recurrentes, en e l cual se a legan 
los medios que luego serán examinados; 

Visto el Memorial d'e defensa pre~entado por el L ic. Lui-s 
Hentíquez Castillo, portador de la cédula personal de .identi
dad número 28037, serie 1, renovada con sello de R.!. 12201, 



portador de la cédula personal de identidad número 
serie 4, renovada con sello de R. L número 522, uv.aua''"' 

y res idente en la sección de: Carabeia, coro ún d'e Bayaguana; 
Fausto Bello. agricultor, portador de la cédula personal de 
identidad número 500, serie 4, r enovada con sello de R. 1. 
número 17869, domiciliado y residente en la población de 
Bayaguana; Marcelino Severino, agricultor, ~ortador de la 
cédula personal de identidad número 235, sen e 4, r.enova.da 
con sello de R. l. número 2803, domicjliado y residente en la 
sección de Cornatillo, común de Bayaguana; Isidro Arredon
do, agricultor, portador de la cédula personal de identidad 
número 685, serie 4, renovada con sello de R. l. número 29745, 
domiciliado y residente en la sección de Hidalgo, común d'e 
Bayaguana; y Luis Car1·eras, agricultor, protador de la cé
dula personal de identidad número 672, serie 4, renovada 
con sello de R. l. número 70023", domiciliado Y residente en 
la sección de Comadillo, común de Bayaguana, contra la de
cisión número 1 del Tribunill Superior de Tierras de fecha 
diecinueve de octubre de mil nove~ientos cuarenta y seis, 
dictada en el saneamiento de las p~rcelas número 1 y 2 del 
distrito catastral número 3 de la común de BayagualJa, cuyo 
disposjtivo es como sigue: "FALLA: P- Rechazar, por 
infundadas. las apelaciones interpuestas en fechas : 1 ~ de 
j unio del 1946, por el Dr. Rafael Richiez Saviñón, a nombre 
de los señores Apolinar de Luna, Fausto Bello, Marcelino 
Severino, "Ganaderos de Bayaguana, C. por A.", José Antonio 
Jiménez, Luis Carreras, Isidro An·edondo y Vicente Garcia ; 
3 de junio de 1946, por los Licenciados Luis E. Henríqut>z. 
Castillo, N~l Henriquez y Dr. Moisés García Mella, a nombre 
del señor J. Arismendy TTujillo Molina; y la interpuesta 
sin fecha por el señor José Antonio Jiménez Alvarez. n nom
bre de la "Ganaderos de Bayaguana, C. por A.,"; -2

9
-

Confirmar, en todas su'!; partes, la Decisión N~ l de J uris
tticción Original, de fecha 4 de Mayo del 1946, relativa a 
las Parcelas Nos. 1 y 2 del Distrito Catastral N° 3 de la Co
mún de Bayaguana, Secciones de "Mata Santiago" e "Hidal
fo"; Provincia Trujillo, cuyo dispositivo dice asi :- PARCE· 
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No. 1.- Primero: Que debe rechazar y rechar.!l., por im
iftl'fl~e•'•'-.::, la demanda en inscripción en falsedad i nterpne~ 
!'Or el señor Apolinar de Luna (a) Polín~ mayor de <>dad~ 
a - soltero, domiciliado j r~siden te en "H:lto de Pal

Bayaguana ;- Segundo: Que debe declarar y declara 
~neras las porciones reclamadas por los señores Apolinar 

!.una (a) Polín, de geueraíes anolacia. ; Fau t<• Bello y 
lino Severino, cat=~ado ·, domiciliado el primer• e11 Ba-
na y el último en 'Cornatillo'; Is idro Arredondo, 'Casado, 

en 'Hidalgo'; Vicente García, casado, domiciliado 
'Haiti de Rojas'; Rosa Martínez, casada, domiciliada en 

de Rojas'; Luis Can·eras, casado, domiciliado en 'Haiti 
Rojas'; y Abelardo Mejía, casado, domiciliado en W-

; todos dominicanos, y mayores de edad;- Tercero: 
una vez establecida el área de dichas porciones, el resto -

la parcela deberá Tegis trarse en favo·r del señor J. Aris
mendy Trujillo Molina, Mayor del Ejér·cito N'acional. domi
nicano, mayoT de edad, domiciliado y residente en Ciudad 
Tru!illo, Distrito de Santo Domingo;- PARCELA NUME
BO 2- Primero : Que debe declarar y a'eclara comuue1 a la 
po:-ción de terreno ocupada por la "Ganaderos de Rayaguana, 
C. por A.", compañía por acciones ~rganizada de acuer do 
eon las leyes de la República Dominicana, domici
Jiada en Bayag_uana, Provincia Truj illo ;- Segundo : Que 
ana vez localizada dicha porción, el resto de la parcela deberá 
regi~trar~e en favor del señor J . Arismendy Trujillo Molina~ 
Mayor del Ejército Nacional, dominicano, mayor de edad. 
domiciliado y residente en Ciudad Truj illo, Distrito de Santo 
Domingo"; 

Visto el Memorial de casación presentado por el Doctor 
Rafael Richie.z Saviñón, portador de la cédula personal de 
identidad número 1290, serie 1, renovada con sello de R. L 
Dúrnero 288, abogado de los recurrentes, en el cual se alegan 
los medios que luego serán examinados; 

Visto el Memodaf ó'e defensa presentado por el Lic. Luis 
Henrjquez Castillo, portador de la cédula personal de identi
dad número 28037, serie 1, renovada con sello de R.1. 12201, 
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abogado del señor José Arismendy Truj illo Molina, porta
dor de la cédula personal de identidad número ~2091, serie 
l, renovada con sello de R. 1. número 85, hacendado, domici
liado y residente en Ciudad Trujillo, parte demandada; 

Oído el Magistrado Juez Relator ; 

Oído el Doctor Rafael Ricbiez Saviñón, abogado de los 
recurrentes, en la lectw·a de sus conclusiones, quien depositó 
un memorial . de ampliación ; 

Oído el Lic. Luis Hem~quez Castillo, abogado de la parte 
intimada, en la lectura de sus conclusiones¡ 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repúblick 

t:n la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de )laber delibe
rado, y vistos los articulos 4, 46 y 7o de la Ley de Registro 
de Tierras 1 1315, 2229, 2240 y 2262 del Código Civil; 480 
del Código de Procedimiento Civil ; 19

, 18 y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Sobre el medio de inadmisión 11ropuesto por la parte 

demandada: 

Considerando que en la audiencia celebrada para conocer 
del presente recurso de casación el señor José Arismendy 
Trujillo Molina concluyó, en un memorial de ampliación no 
notificado a su contraparte, pidjendo que se declarara in:.d
m~sible el recurso de casación interpuesto por la Canader08 
02 Bayaguana, C. por A., y compartes; que aunque a d lC 

reJimento no se opusieron, en la misma audiencia. lat> partes 
-r<.>cllnenles, con la aceptación de ese pedimento quedaría 
't( lfl dO el derecho de la defensa; 

Considerando que, según lo dispuesto por el :u·ticulo 18 
de h Ley sobre Procedimiento de Casación, }O!; ab0ga los de 
la~ partes ''podrán depositar escritos de ampliación de su~ 
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de defensa, de los cuales los del intimante deberÁn 
notiíieados a la parte contraria, no menos de ochc días 
de la audiencia, y los del intimado en cualquie~ ·mamen-

anterior a dicha audiencia"; que, en raz-ón de no haberse 
do la formalidad' legal antes mencionada, proced(> re

¡;,.].,ft""''" el medio de la inadmisibilida~ de que se trata ; 

Considerando que, al ser deacartado el mencionado me
de inadmisibilidad, procede examinar Jos medios del re-

En cuanto al primer medio cl'e casapión propuesto por 'la 
de Bayaguana, C. ·por A., en el cual se alega : vio

del articulo 4 de al Ley de Registro de Tierras; falta 
base legal ; desnaturalización de lo~o~ hechos de la causa; 

Gonsiderand'o que en apoyo de este primer medio del 
Wll''tn·;tn la Ganaderos de Bayaguana, C. por A., alega lo que 

: que cuantas veces un reclamante invpca la posesión 
como modo de ádquirir el derecho de propiedad, "constituye 
una norma obligatoria para los jueces del fondo comprobar 
en su sentencia si los caracteres cte la posesión han quedado 
debidamente establecidos"; que, ''de igual manera es una 
obligacJón para el reclamante, individualizar en forma con
eluyente su posesión y aporúlr a la vez la p1·ueba de su punto 
d~ ~artida" ; que los jueces del fondo "han ignorado los prin
Cipios anteriormente expuestos, y han llegad'o al singular 
extremo de reconocerle a la parte intimada derechos de pro

por prescrip~ión sobre porciones de terrenos de las 
predesCJ·itas, cuya extensiones, localización y lin

le eran desconocidos en el momento en que fué sustan
la causa, lo que equivale a afirmar que ignoraban el 

ce Y los caractt're::; de la posesión del intimado en las 
refeTidas parcela~. elementos primordiales sin cuyo estable-

, · no es posiblt: prescribir"; que, en la especie, los jue
oel iondo ''se formaro11 sobre el particu lar un criterjo a 

· puesto que en vez de comprobar en sus decisiones en 
sentido se orientaba la posesión que han preLendido tener 
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abogado del señor José Arismendy Trujillo Molina, porta.. 
dor de la cédula personal de identidad nfunero ~2091, serie 
1, renovada con sello de R. 1. número 85, hacendado, domici
liado y residente en Ciudad Trojillo, parte demandada; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Doctor Rafael Richiez Saviñón, abogado de los 
recurrentes, en la lectw·a de sus conclusiones, quien depositó 

Ull memorial. de ampliación ; 

Oido el Lic. Luis llem~quez Castillo, abogado de la -parte 
intimada, e11 la lectura de sus conclusiones¡ 

Oído el Magistrado Procurador General de la Reptíblick 

t:n la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de }laber delibe
rado, y vistos los artículos 4, 46 y 7o de la Ley de Reg istro 
de Tierras¡ 1315, 2229, 2240 y 2262 del Código Civil; 480 
del Código de Procedimiento Civil; 1", 18 y 71 de la Ley sobre 

Pt·ocedimiento de Casación; 

Sobre el medio de inadmisión 11ropuesto pot· la parle 

demandada: 

Considerando que en la audiencia celebrada para conocer 
del pre ente recurso de casación el señor José Arismeutly 
Trujillo Molina concluyó, en un memorial de ampliación no 
notificado a su contraparte, pidiendo que se declarara in:d
mis>ble el recurso de casación interpuesto por la Ganad~ro:: 
d2 Bay~\guana, C. por A., y compartes; que aunque a ~st.e 
peJimento no se opusie1·on, en la mliima audienci;\. las pnrtcs 
r<.>c11nentes, con la aceptación de ese pedimento queda'ría 

't<.lfld<> el derecho de la defensa; 

Considerando que, según lo dispuesto por el :u·tícult> 18 
de h Ley sobre Procedimiento de Casación, lo~ ab0~a loH de 
la~ part(>s "podrán depositar escritos de an1pliación de sug 
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de defensa, de los cuales Jos del intimante tleberán 
notificados a la parte contraria, no menos de ochc dias 
de la audiencia, y los del intimado en cualquie~ ·mamen-

anterior a dicha audiencia"; que, en razón de no haberse 
la formalidad' legal antes mencionada, p1·oceM re-

~:..~o.ft .. .,, .. el medio de la inadmisibilida~ de que se trat~ ; 

Considerando que, al ser descartado el menciona<lO' me
de inadmisibiJidad, procede examinar los medios del re-

En cuanto al primer medio d'e casapión propuesto por la 
de Bayaguana, C. por A., en el cual se alega: vio

del artículo 4 de al Ley de Registro de Tierras; falta 
base legal ; des11aturalización de lo:-~ hechos de la causa; 

Considerando que en apoyo de este primer medio del 
W>l'·•n·>~n la Ganaderos de Bayaguana, C. por A., · alega lo que 

: que cua~tas veces u11 reclamante inv¡>ca la posesión 
como modo de adquirir el derecho de propiedad, "constituye 
una norma obHgatoria para los jueces del fondo comprobar 
en su sentencia si los caracteres de la posesión han quedado 
debidamente establecidos"; que, ·'de igual manera es una 
obligacJón para el reclamante, individualizar en forma con
duyente su posesión y aport11r a la vez la p1·ueba de su punto 
d~ ~artida"; que los jueces del fondo "han ignorado los prin
CIPIOS anteriormente expuestos, y han llegad'o al singular 
extremo de reconocerle a la parte intimada derechos de pro
..--.-~u..... por prescriptión sobre porciones de terrenos de las 

predescritas, cuyas extensiones, localización y lin
Je eran desconocidos en el momento en que fué sustan
la causa, lo que equivale a afirmro· que ignoraban pJ 

.......... \:e y los caract.tttes de la posesión del intimado en .las 
parcelas, elementos primordiales sin cuyo estable

no es posible prescribir"; que, en la especie, los j ue-
del fondo ''se formaron sobre el particular un criterjo a 

puesto que en vez de comprobar en sus decisiones en 
sentido se orientaba la posesión que han preLendido tener 
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en las parcelas mencionaci'as los causantes del intimado, han 
declarado en dichas sentencias, que una vez establecida el 
área de las porciones declaradas comuneras ocupadas por los 
intimant.es, procedía registraJ· en favor del Mayor J. Ari • 
mendy Trujillo Molina el resto de las dos parcelas por pre ·. 
cripción" ; que, asimismo, tales jueces ··se han limitado a 
afirmar que los causantes del intimado han man tenido una 
posesión por más de 30 añQs en la citada .parcela con los ca
racteres útiles para prescribir"; que, por otra parte, "e:s 
oportuno argüir de falta de motivos un aspecto esencial de la 
sentencia recun-ida, y es eJ que se refie1·e a la d'eterminación 
precisa del punto de pa.rlida de la posesión de los causantes 
del intimado en dicha parcela, pue'to qt\e no es suficiente 
para satisfacer el mandato de la ley, adjuá'ic~r por 'prescrip. 
ción un derecho de propiedad al ampaTo de un motivo tatt 
general y vago, como lo es afh·mar que los causantes del in
timado poseyeron eP.· la parcela Nu 2 po1· más de 30 años" ; 
que "el área de Ja porción declarada comunera ~entro de la 
parcela N9 2 no era conocida de los Jueces que pronunciaron 
dicha. decisión, porque no fue determh1ada previamente, lo 
que implica lógicamente, que tampoco pudieron precisar la 
posesión del intimado en la parcela. en cuanto a su extensión, 
duración, linderos y tiemás caracteres señalados por el ar
tículo 2229 del Código Civil, para reconocer legalmente co
mo lo han pretendido, un derecho de propiedad por prescrip.. 
ción en beneficio del referido intimado en la pa1·cela prein
dicada"; que "es tan incompleta e imprecisa la exposición 
de los hechos contenidos en la sentencia recurrida y en la 
sentencia de Jurisdicción Original confirmada por la prime
ra, que crea una imposibilidad absoluta a esa Honorable 
Corte, para estimar si la calificación legal de esos hechos ha 
tenido lugar correctamente, lo que vale decir, que la Suprema 
Corte de Justicia no tiene medios a su alcance en la especie 
de que se trata, para examinar si la Ley ha s:ido bien o mal 
aplicada"; 

Considerando que los jueces del fondo tienen poder sobe
rano para apreciar la materialidad de los hechos constituti-
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la ¡wsesión alegada por quien pretende haber adqui
prescripciÓ11 el derecho de propiedad que reclama; 

que, en la especie, la sentencia pronuncia
el Tribunal de Tierr as de Jurisd j.cción Original, cuyo 

adoptó el Tribunal Superior de Tierra~. hace constar 
la declaración de lo~ te ·tigos de la causa "quedó esta

que Jos señores Ramón Lugo, Rafael Lugo, Eustaquio 
Benjamín Romero, Delfín Sosa y Olivo Sosa", cau. 

ae la pa rte intimada, •·eran antiguos vividores" de la 
número 2 "en diferentes porciones, y poseían en ca

de 1u·opietario~. en forma pacífica, pública, contínua, 
pidamente, por más de treinta años, uniendo a 

ión la de sus causanles, ya que se trata como fué 
do en audir-ncfa, de personas nacidas y criadas en 

Considerando que los razonamientos de hecho y de de
en que se fundó el Tribunal de Tierras. •en ambos gra

de jurisdicción, para decidir en la forma en que lo hizo, 
cabalmente el propósito de lo dispuesto en el ar-

4 de la Ley de Registro de Tierras, según cuyos térmi. 
las sentencias "contendrán en una forma sucinta pero 

Jos motivos en que se f unde" el Tribunal de Tierra:5 : 

Comiderando que no se advierte en la relación de los 
contenida en la sentencia impugnada que tales hechos 
sido desnaturalizados; que el Tribunal de Tierra~, 
de los poderes soberanos que a este 1·especto corres
a 1os jueces del fondo, se ha limitado a intert,retar 

hechos, sin incurrir en el vicio de desnaturalización que 
la Ganaci'eros de Bayaguana, C. por A. ; 

Considerando que la exposición de los hechos y circuns
de Ja causa, contenida en la sentencia impugnada . . 

cll\ra, suficiente y p1·ecisa, y en consecuencia ha pet-mitido 
Suprema Corte de Justicia el comprobar que el T1·i1Junal 

rlerras no ha incurrido en el vicio de falta de base legal, 
también se invoca en este primer medio del recurso: 
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en las parcelas mencionauas los causantes del intimado, han 
declarado en dichas sentencias, que una vez establecida el 
área de las porciones declaradas comuneras ocupadas por los 
intimantes, procedía registrar en favor del Mayor J . Aris
mendy Truj i!lo Molina el .r~sto de las cl'os p~\rcelas por pres
cripción"; que, asimismo, taJes jueces "se han limitado a 
afirmar que los causantes del intimado han man tenido Ut).a 

posesión por más de 30 años en la citada .parcela con los ca
racteres útiles para prescribir"; que, por otra parte, "es 
oportuno argüir de falta de motivos un aspecto esencial de la 
sentencia r ecuTrida, y es el que se refiere a la d'elerminación 
precisa del punto de partida_ de la posesión de los causantes 
del intimado en dicha parcela, pue-to que no e8 suficiente 
pat·a satisfacer el mandato de la ley, adjuc.i'icar por 'pre-scrip
ción un derecho de propiedad al amparo de un motivo tatt 
general y vago, como lo es afü·mar que los causantes del in
timado poseyeron el"' la parcela N~ 2 por más de 30 años"; 
que "el área de la porción declarada comunera gentro de la 
parcela N9 2 no era conocida de los Jueces que pronunciaron 
dicha decisión, porque no fue determinada previamente, lo 
que implica lógicamente, que tampoco pudieron precisar la 
posesión del intimado en la parcela, en cuanto a su extensión, 
dunción, linderos y d'emás cru·acteres señalados por el ar
ticulo 2229 del Código Civil, para reconocer legalmente co
molo han pretendido, un derecho de propiedad por prescrip
ción en beneficio del referido jntimado eu la parcela prein
dicada" ; que "es tan incompleta e imprecisa la exposición 
de Jos hechos contenidos en la sentencia recurrida y en la 
sentencia de Jurisdicción Original confirmada por la prime
ra, que crea una imposibilidad absoluta a esa Honorable 
Corte, para estimar si la calificación legal de esos hechos ha 
tenido lugar correctamente, lo que vale decir, que la Suprema 
Corte de Justicia no tiene medios a su alcance en la especie 
de que se trata, para examinar si la Ley ha s.ido bien o mal 
aplicada''; 

Considerando que los jueces del fondo tienen poder sobe
rano para apreciar la materialidad de los hechos constituti-
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)a posesión alegada por quien pl"etende haber adqui
prescripción el derecho de propiedad que reclama; 

:r.r1.ns.wenuauu que, en la especie, la sentencia pronuncia
el Tribunal de Tierras de Juris4ción Original, cuyos 

adoptó el Tl' ibunal Superior de Tierras, hace CGnslar 
la declaración de los testigos de la causa "quedó esla

qnc los señore!S Ramón Lugo, Rafael L ugo, Eustaquio 
Benjamín Romero, Delfín Sosa y Olivo Sosa", cau

áe la parte intimada, "eran antiguos vividortls" de la 
nú~ero 2 "en diferentes porciones, y poseían en ca-

de propietaJ·ios, en forma pacüica, pública, conlínua, 
te, por más de treinta año·, uniendo a 

la de sus causantes, ya que se trata como fué 
....... +-·•• ~'~" en audi.' ncia, de personas nacidas y criadas en 

Considerando que los razonamientos de hecho y de de
en que se fundó el Tribunal de Tierras, •en ambos gra

de jurisdicción, para decidir en la forma en que lo hizo, 
cabalmente el propósito de lo dispuesto en ei ar-

4 de la Ley de Registro de Tieuas, según cuyos térmi
las sentencias "contendrán en una forma sucinta pero 

los motivos en que se funde" el Tribunal de Tierra.": 

Conside¡;ando que no se advierte en la relación de los 
contenida en la sentencia impugnada que tales hechos 

n sido desnaturalizados; que el Tribunal de Tierra~. 

ndo de los poderes sobera no · que a este respecto corr<!s
a los jueces del fondo, se ha limitado n inten .retar 

hechos, sin incurrir en el vicio de desnaturalización que 
la Ganaderos de Bayaguana, C. por A. ; 

Considerando que la exposición de los hechos y cir cun s
de la causa, contenida en la sentencia impugnada. 

clara, suficiente y precisa, y en consecuencia ha vermitido 
1ft Suprema Corte de Justicia el comprobar que el Tri!Junal 

rierras no ha incurrido en el vicio de falta de bas~ legal . 
también se invoca en este primer medio del recurso: 
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'En cuanto al ~P.gundo medio de ca. ación propuesto 
la Ganaderos de Bayaguana, C. por A., en Ell cual se alega 
violación de los artículos 2229, 2240 y 2262 del Cód1go Ci 

Conside1·ando que en apoyo de este medio se alega lo 
siguiente: a) "que la posesión invocad'a por el inti!T12rlo en la 
parr.ela N9 2 tiene un carácter indetel"miuado en cuanto a su 
locaHzación, extensión y lh1deros"; bf que esta situu.ción 
"e~tá en pugna con la posesión que define el artículv 2229 
•le! Código Civil para llegar a Jgrprescripción, es decit'. una 
,;J'lsesión caracterizada en cuanto a su extensión, linderos 
y oemás condiciones que dkho articulo prescribe, puesto que 
RoJ~mente el terreno que se ha establecid<J ocupar de taJ n10Jo 
es suceptible de ser adqu irido por prescripción"; e) ~ue & 

}.\E!Sar de no haber sido demostrada "la ocupación definida 
que el intimado o ·sus causantes debieron establecer dentrn 
del perímetro de la parcela N' 2, en contraposición con el 
meiJcionado artículo 2229 del Código Civil la J urisdiccióu 
CatnstraJ por medio de la Rentencia recurrida, en una situa
ción completamente desfavorable para el intimado, le ha re
conocido un derecho de propiedad por prescripción en Ja alu
dida parcela N° 2"; d) que el derecho que invoca ~1 intimado 
"se funda en un título de acciones de pesos, depositad'o por 
el señor Ventura Núi'iez hijo, de quien es causahabiente el 
Mayor .J. Arismendy Trujillo Mo)jna, que por su natural~n 
jurídica implica una negación de la posesión exclusiva que 
es preciso pr~tender en una porción de ten·eno determinada 
para adquirir por prescripción"; 

Consid'erando en cuanto a las alegaciones de la Ganade
ros de Bayaguana, C. por A., que se clasifican bajo las letras 
a), b), cf. que esas alegaciones reproducen las que si rven 
de fundam ento al primer medid' del recurso. a las cuales se 
ha respondido oportunamente al establec~r que dicho primer 
medjo debe ser desestimado en razón: tl'e {IUe Los jueces del 
;ondo usaron, en Ja especie, de su poder. oberano para apre
ciar que lf\ posesión de los causantes del intimado es sufi
ciente para hacer adquirir a este por prescripción el derecho 
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sobre la parte de Id¡ parcela número 2 que le 
adjudicada; que, por lo tanto, en lo que a estos puntos 

•-lr~ .. r ·P el segundo medio carece de fundamento; 

Considerando, en cuanto a lo marcad01 antes con la le
d) , que los jueces del fondo se fundaron, para decidir en 

forma en que lo . hicieron, no en el mencionado título de 
sino en la. comprobación que hicieron. interpretando 

medios de prueba legalmente producidos, de que la pose
alegada por el intimado reú.ne los r·equisitos exigidos 

el artículo 2229 del Código Civil ; que, por esas razones, 
igualmente ser, desestimado el segu,ndo medio del recur

en lo que a este aspecto $e refiere; 

Sobre el tercer medio de casación propuesto por la Gana
de Bayaguana, C. por A., en el cual se alega la viola

de los artículos 480 c?el Código de Procedimiento Civil 
1315 del Código Civil ; 

Considerando que en apoyo de este medio la Ganaderos 
Bayaguana, O. por A., alega sustancialmente : a) "que 
Jueces de la Jurisdicción Catastral omitieron fallar sobre 

pedimento hecho por la Corflpañía recurrente, de que se 
ara un Juez que tendría el encargo de depurar Jos 

os destinados a respaldar el derecho de propiedad en 
pru·cela N° 2 en caso de ser declarada comunera"; b) que 
omisión "no solamente entraña un \ricio de forma en la 

ia, sino, además, la evidente violación d'e la ley. de 
con el párrafo quinto del ar tículo 480 del CódigiJ 

Procedimiento Civ il" ; e) que "la posesión invocada por 
Mayor J . A1·ismendy Truj illo Molina o sus causantes en la 

PUceLa· N~ 2, tiene un carácter indeterminndo, en cuanto a 
que no se ha comprobado su extensión, localización y linó'e-
1'08"; d) que "debie!!do sel" en todos loH casos, los hechos que 
ae aportan como prueba de una situación cualquiera, preci-
80~ Y conclnyenie'4, se puede sostene1· con un serio flmda
Jnento, que t<:niendo la pretendida posesión de Jos causantes 
del intimad'o en ]a parcela N9 2. una fisonomía tan poco deíi-



396 BOLETIN JUDICIAL 

En cuanto al SP.gundo medio de casación propuesto 
la Ganaderos de Bayaguana, C. por A., en ~1 cual se a lega 
violación de los artículos 2229, 2240 y 2262 del Cód1go Civil 

Considerando que en apoyo de este medio se alega Jo 
siguiente : a) "que la posesión invocad'a por el inti'!1"2do en la 
parc:ela N9 2 tiene un carácter indeterminado en cuanto a su. 
JocaHzaci6n, extensión y linderos"; b) que esta situación 
"e~tá en pugna con la posesión que define -el artículv 2229 
•le! Cómgo Civil para llegar a l::trp1·escripción, es decir. una 
;Jflsesión caracterizada en cuanto a su extensión, linderos 
y aernás condiciones que dicho artículo prescribe, puesto que 
l'lobrnente el terreno que se ha est.ablecido ocupar de tal modo 
es suceptible de ser adquirido por presc1·ipción"; e) M}Ue & 

pésar de no haber sido demostrada "la ocupación <.lefin:da 
que el intimado o •sus causantes debieron establecer dentr,, 
d'el perímetro de la parcela N' 2, en contl·aposición con el 
meucionado ru:tículo 222!) del Código Civil la Jurisdicción 
Catastral por medi.o de la sentencia recurrida, en una situa
ción completamente desfavorable para el intimado, le ha re
conocido ~m derecho de propiedacl por prescripción en Ja alu
dida parcela Nv 2"; d) que el derecho que invoca el intimado 
"se f unda en un título de acciones ele pesos, depositacto por 
el señor Ventura Núñez hijo, de quien es causahabiente el 
Mayor J. Arismendy T.rujillo Molina , que por s u naturaleza 
.hu·ídica implica una negación de la posesión exclusiva que 
es p.reciRo pretender en una porción de tetTeno determinada 
11ara adquirir por prescripción"; 

Con. id'erando en cuanto a las alegaciones de la Ganade
:ros de Bayaguana, C. por A., que se clasifican bajo las letras 
~). b). cf_ que esas alegaciones reproducen las que :$i rven 
de fu.nclam.ento al primer medio del recurso. a las cuaJ<es :<~e 
lla respondido oportunamente al establecer qlH~ dicho primer 
mecüo debe ser desestimado en ra~ón d'e que lo. jueces d~l 
1ondo usaron, en la especie, de su poder soberano para apre
ciar que J~ posesión de los causantes del intimado es sufi
ciente pru·a hacer adquirir a este por pre$Cripción el derecho 
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.ml[)ieetao sobre la parte de la¡ parcela número 2 que le 
udicada; que, por lo tanto, en lo que a estos puntos 

el segundo medio carece de fundamento; 

Considerando, en cuanto a lo marcado antes con la le
d), que los jueces d'el fondo se fundaron, para decidir en 

fonna en que lo . hicier on, no en el mencionado titulo de 
sino en la comprobación que hicieron, interpretando 

medios de prueba legaJmente producidos, de que la P.Ose
a legada por el intimado reúne los requisitos exigidos 

el artículo 2229 del Código Civil ; que, pox esas razones, 
igualmente ser .desestimado el segundo medio del recur
lo que a este aspecto $e ref iere; 

Sobre el tercer medio de casación propuesto por la Gana· 
de Bayaguana, C. por A., en el cual se alega la viola

de los artículos 480 del Córugo de Procedimiento Civil 
1815 del Código Civil; 

Considerando que en apoyo de este medio la Ganaderos 
Bayaguana, C. por A., alega s ustancialmente : a) "que 
J ueces de la Jurisdicción Catastral omitieron fallar sobre 

pedimento hecho por la Compañía recun·ente, de que se 
un Juez que tendría el encargo de depurar los 

destinados a respaldar el derecho de propiedad en 
parcela NQ 2 en caso de ser declarada <;omunera"; b) que 
omisión ''no solamente entraña· un vicio de forma en la 

cía, sino, además, la evidente violación d'e la ley, de 
con el párrafo quinto del a rtículo 480 del Código 

Procedimiento Civil" ; e) qu e "la posesión invocada por 
lfayot· J . Axisn1endy TrujiJlo Molina o s us causantes en la. 

J)ercela Nt 2, tiene un carácter indeterminado, en cuanto a 
que no se ha comprobado su extensión, localización y lind'e-
1'08": d) (}ue "debiei!dO ser en todos los casos, los hechos que 
ee apat-tan como prueba de una s ituación cualquiera, pl·eci-
801! Y concluyentes. se puede sostener con un serio funda
llle.nto, que teniendo Ja pretendida pose,;ión de los causantes 
del intimad'o en la parcela NQ 2, una fisonomía tan poco defi-
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nida por lo que se ha e>.--pre:;ado anteriormente, es una 
ü:.d, que el iutimado al formular su reclamación por 
criptión do la pa.n:ela N'> 2 jamás pudo :;atisfacer el 
de la prueba que le incumbe, en lo que concierne a la 
~~~ 1¡tw :-1." ba~a la referida reclama.: ,·y la fecl t~ en que .x. 
inicia la prc~cr~pción que es su secuela"; 

Consicl'erando, rn Jo que concierne a la violación r.lcf 
tírulo 480 npartado 5, del Código de Procedimiento Civ11 qur.. 
.,. ,. prilwipio, la olJlignción del Tribunal de Tierra:; de rcspon. 
dcr a todc1s los petlr·nentos de las partes, resulta del arlicu.Jo 
70 ere la Ley de Tlegislro. de Tierras y no del artícu lo 480 
pitrrafo lJ? del Códi.go de Procedimiento Civil , texto aquél 
que manda al Tribunal rle Tierras, resolver acerca de "todos 
lo.\\ jnterese~; enconl rados" ; q·ue, por consiguietne, este alega
to del retu rso de!Je :-~er E.xaminado a la luz deJa norma con
sagnqt'a por el prim~:ro de esos textos; que en sentido con
tnu·io a como lo ::;os1 iene la parte rccun·ente, el examen de 
la scut.cncia impngnada pone de manifiesto que, en repetidas 
ocasione~<, el Tribunal Superior de Tierras se ref irió cxpre
sumeHte a las disposiciones de la Ley 833 de 1945, que tra1.a 
un procedimiento especial para la depuración de los títulos 
de resos o acciones de los terrenos comuneros, para declarar 
que esos títulos serí:m tomados en cuenta at' procederse a la 
depuración de ello~ en el procedimiento que deba seguirse 
con re¡:;pecto a las pordones declaradas comuneras ; que, por 
consiguiente, al ordf:nar en favor de la parte intimada el 
registro o'e la pa r te de la parcela número 2 no reconocida 
comunera, el Tribunal Superior de Tierras respondió clara- , 
mente a los pedimentos formulados por la Ganaderos de Ba
yaguswa, C. por A., y no pudo incurrir en la violaci6n del 
H rt ic11lo 70 de lu e y .de Registro de Tierras, que es el texto 
cuya violación debib aci'Llcil·se; 

Considerando, en lo que respecta a la violac:ión oel ar
tículo 1315 del Cóoigo Civil, que las alegaciones que a este 
re~;pecto pl'(¡ducc la parte recurrente son una repetición, se
gún e11a misma lo declara, de las alegaciones en que funda 

medio; que, por con::~iguiente, las consideraciones 
para desestimar dicho primer medio sirven igual

para desestimru· el tercer medio en ~ste aspecto; 

En lo que concierne a los tres medios de cal:lación invo
por los sei'lores Apolinar de Luna, Fausto Bello, Isidro 

Luis Ca.neras y MarceUno Severino, rclativa
a · Ja -pru·cela número 1, en cuanto en esos medios se 

: violación d'el artículo 4 de la Ley de Registro de Tie
. falta de base legal ; desnaturalización de los hechos de 
• · violación del artículo 480 del Código de Procedi-

Civil ; violación de los articulo 1315, 2229 y 2240 1iel 

CoJJsiderando que los· recurrentes alegan en apoyo de 
aspectos de su recurso : que "para declarar adj udicata-

por prescripción al it1timado dentro del área de la parcela 
recitada, tante los Jueces que dictaron la sentencia recurri

como el Juez que falló el caso en Jurisdicción Original, 
presentado como m<?tivo bá~;;ico de tal adjudicación, que 

causantes de dicho intimado poseían dentro de la parcela 
1 porciones de terrenos con los caracteres legales por un 

mayor de treinta (30) años"; que "la primera objeción 
surge contra tal sistema de motivación, tiende a poner 

1~1ieve su carácter demasiado general y ambiguo, que en 
alguno pcdría permitirle a la Suprema Corte de J as

verificar sobre cuáles hechos fué aplicada la ley para 
los Jueces del fondo llegaran a la conclusión antes indi

en una especie que como se ha hecho resaltar para la 
N' 2, el legislador impone a los Jueces ~e hecho como 
o directiva resultante de los términos en que está 

wu'~;~u•u O el articulo 2229 del Código Civil, la obligación de 
.,...,.., .. ,..},nr en sus decisiones los caracteres de la posesión 

que se funda la prescripción reclamada"; que "ot~a razón 
que señala en cuanto a la pa1·cela N° 1 la insuficiente motiva
ción de la se11tencia recurrida, resulta del hecño de no haber 
aefialado los J ueces en sus decisiones, el punto de partida de 
la prescripción qile reclama en esta parcela la parte intima-
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ttida por lo que se ha expre::;ado anleriormente. es una 
<:~.d. que 1!1 iutimudo a l formular su reclamación por 
cripción clu la parcela N'~ 2 jamás pudo satisfacer el cargo 
de la pr ueba q ue le incumbe, en lo que concierne a la posc:.,4i,n 
en tJlll! :-e basa la referida reclama~! ,· ~· la fecl·:- en que .s~,. 
inicia In prescrapción que es s u secuela"; 

Cunsirferando, en lo que concierne a b violación tic! ar. 
Urulo 480 upat·tado 5' del Código de Procedimiento Civtl qur., 
t>ll pritwipio, la obligHción del Tl'ibunal de Tierra de respon
der a lodo~ los pedP11entos de las partes, resulta del articulo 
70 de la Ley de n cgi:lro. de Tierras y no del artícu lo 480 
párrafo 5° del Código de Procedimiento Civil, texto aquél 
que manda al Tribu nal de Tierras, resolver acerca de "lodos 
lo!! inte rese!! cncon t rados" ; crue, por consiguietne, este a lega
to (lel recu roo debe ¡.;er €.xaminado a la luz de,la norma con
sagr3cl'a por el primt:ro de esos textos: que en sentido con
tral'io :J, como lo ~ostiene la parte n~currente, el examen de 
la :-.eulcucia impn:!nada pone de manifiesto que, en repetida." 
ocasione~, el Tribunal Superior de Tierras se refirió expre
SHmente a las disposiciones ele la Ley 833 de 1945, que t ra1.a 
un procedimien1o el'lpecial para la depuración de los títulos 
de reso~ o acciones de los terrenos comuneros, para cJeclarar 
que esos títulos ser ían tomados en cuenta al' procederse a la 
depuración de ello~ en el procedimiento que deba seguirse 
con re~pccto a las porciones decla radas comuneras; que, por 
consiguiente, al ordenar en favor de la parte intimada el 
registro cie la pa r l.c de la parcela número 2 no reconocida 
comunera, el Tribunal Superior de Tierras respondió clara
mente a los ped imf:'ntos formuladm; por la Ganaderos de Ba
yagunna, C. por A., y no pudo incurrir en la violaci()n del 
11 rticulo 70 de ln er de Registro de Tierras, que es el texto 
cuya violación debió aallcil·~e; 

Conside l'~mdo, en lo que respecta a la violación ch~ l ar
tículo 1315 del Código Civil, que las alegaciones que a est.e 
r especto prqduee la parte recu,rrente son una repetición, se
gún ella misma lo declara, de las alegaciones en que funda 

med'io; que, por conr:~iguiente, las consideraciones . 
para desestimar dicho primer medio sirven igual

para desestimar el tercer medio en (1~te aspecto ; 

En lo que concierne a los t res medios de casación invo
por los seüores Apolinar de Luna, Fausto Bello, Isidro 

Luis Carreras y ])1arcelino Severino, r elativa
a · la parcela número 1, en cuanto en esos medios se 

: violación ó"el artículo 4 de la Ley de Registro de 'fie.· 
. falta de base legal ; desnaturalización de los hechos de 
~usa; violación del artículo 480 del Código de Procedí

Civil; violación de los articulo 1315, 2229 y 2240 del 

Considerando que los 'recurrentes alegan en apoyo de 
aspectos de su recurso: que "para declarar adj udicata

por prescripci-ón al in.timado dentro del área d'e la parcela 
t-anto los Jueces que dictaron la sentencia recurrí

como el Juez que falló el caso en Jurisdicció11 Original, 
presentado como m<?tivo básico de tal adjudicación, que 

causan tes de dicho intimado poseían dentro de la parcela 
1 porciones de terrenos con los caracteres legales por un 

mayor de treinta (30) años"; que " la primera o'bjeción 
surge contra tal sistema de motivación, tien de a poner 

relieve su carácter demasiado general y ambiguo, que en 
alguno pcdría permitirle a la Suprema Corte de Jus

verificar sobre cuáles hechos fué aplicada la ley para 
los Jueces. del fondo llegaran a la conclusión antes indi

en una especie que como se ha hech o resaltar para la 
~· 2, el legislador impone a los J ueces -de hecho como 
o directiva resultante de los términos en que está 

IIOJlcebido e] artículo 2229 del Código Civil, la obligación de 
eomprobar en sus decisiones los caracteres de la posesión 
ea que se funda la prescripción t·eclamada"; que "ot_!a razón 
que señala en cuanto a la parcela N° 1 la in suficiente motiva
ci6n de la sentencia recurrida, resulta del hecho de no haber 
aeftalado los Jueces en sus decisiones, el punto de partida de 
la prescripción que reclama en esta parcela la parte intima-



da"; que esta laguna "es un obstáculo para verificar si 
realidad dichos Jueces tuvieron medios a su alcance 
determinar s i el tiempo necesario para prescribir 
transcurrido en provecho del intimado o de sus ca-..... 'tl.,::8 

que Ja sentencia impugnada adolece de insuficiencia en 
motivos "cuando para rechazar la falsedad invocada por 
señor ApoJinar de Luna respecto del pretendido acto de· 
que el señor Ventura Núñez hijo afirma que dich o señor 
otorgó en fecha 20 de mat-zo de 1945, las razones que 
ron en cuenta los Jueces se pone de manifiesto por 
oirse entre si", porque ' 1se presume un desistimien"to 
de parte del señor Apolinar de Luna, y luego se aduce en 
sentencia una falta ~e interés proveniente de la "persona del 
demandante"; que, repr oduciendo estos recurrentes en lo 
concierne a la parcela número 1 el alegato producido por la 
Ganaderos de Bayaguana, C. por A., en relación con la 
cela número 2, los jueces del fondo "omitieron fallar sobre 
el pedimento de que se designara un Juez para conocer de 
la depuración de los títulos a aplicar en esos terrenos cuando 
fueran considerados comuneros, como sucedió en efecto, par
cialmente"; que, en cuanto a la violación de los a r tículos 
1315, 2229 y 2240 del Código Civil, "los intimantes para jus. 
tificar dicha violación, hacen suyas las razones expuestas 
por la COJ.llpañía Ganaderos de Bayaguana, C. por A., sobre 
este mismo asunto, contenidas en el presente memorial, por 
tener un f undamento que es común a todos los intimantes"; 

Considerando q ue los argumentos producidos en e::~te 

aspecto del recurso por los señores Apolinar de Luna .r com· 
partes en relación con la parcela número 1 son sustancial· 
mente iguales a los aducidos por la Ganaderos dé Bayagua. 
na, C. por A., en relación a la parcela número 2; que, asimis. 
mo, Jos textos legales, las pruebas y las razones de hecho y 
de derecho en que se apoya la decisión impugnada son idén· 

• ¡ 

t1cos en ambos casos; que, por consiguiente, procede deses-
timar el recurso, en cuanto a éste se refiere, por las razones 
anteriormente desenvueltas en relación al recurso de la Ga..
uat·os de Bayaguana, C. por A.; . 

lo que con~ierne a la _vioJaci~n de los artlculos 46 y '10 
Ley de Rcg1sb·o de T1errasJ mvocada por los señore!l 

inar· de Luna Y compartes en los medios segundo y ter-

(;on~iderantlo que en apoyo de estos aspectos de su .re
los señores Apolinar de Luna y compartes alegan que 

artículo 70 de la Ley de Registro de Tierras señala cate
IM'JICBIIIIIJJlte para las decisiones dictad'a$ por la Judsdiccióu 

tral un efecto 3bsoluto de la cosa juzgada por ellas"; 
"esta situación legal no se compagina con et criterio de 

Jueces del Tribunal Superior de Tienas, quienes al mismo 
po que rechazan la falsedad propuesta por Apolinar de 

le reservan el derecho de pr~sentar este asunto nueva
cuando se proceda a la depuración de Jos títulos, col:>a 
ble de acuerdo ~on el efecto que le otorga a lo juzgado 

la Jurisdicción Catastral e l rQencionado artículo 70 cuya 
rnoJIHCJiuu en este caso no puede ser d1scut ida"; que· "el pro

iento para promover la declaración judicial de q·ue un 
es falso, sin distinguh· si es auténtico o bajo firma pri

está regido de manera especial y exclusiva por el ar· 
46 de la Ley de Registro de Tien-as"; que "por consi

la intimación previa de que habla el artículo 214 del 
de Procedimiento Civil no tiene aplicacJón en este 

ni tampoco son ·aplicables las demás reglas que' el de
común establece para la inscripción en falsedad"; que lo.:; 

del fondo "bajo este criterio rechazaron la falsedad 
tada pot· Apolinar de Luna contra e l acto de venta 

precedentemente"; que, por consiguiente, dichos jue
''llan i~terpt·etado y aplicado falsamente el citacro artícu _ 

46 de la Ley de Registro de Tierras pretendiendo q·ue este 
debe regir en combinación con el derecho común el pro

.,._, .. auut:• to de falsedad ante la Jurisdicción Catastral": 

Considerando que el Tribunal Superior de Tie1·ras admi
tió en la decisión impugnada, adoptando el criterio del J uez 
de .Jurisdicción Original, "que el procedimiento en falsedad 
de un documento está regulado por los artículos 46 deJa .ter 



da"; que esta laguna "es un obstáculo para verificar si 
1·eaiidad dichos Jueces tuvieron medios a su alca-nce 
determinar si el tiempo necesario para prescribir ha 
transcurrido en provecho del intimado o de sus causantes" 
que la senten~ia impugnada adolece de insuficiencia en 
motivos "cuando para rechazar la falsedad invocada por 
señor Apolinar de Luna respecto del pretendido acto de 
que el señor Ventura Núñez hijo afirma que dicho señor 
otorgó en fecha 20 de marzo de 1945, las r·azones que 
ron en cuenta los Jueces se pone de manifiesto por contrade.. 
cirse entre sí", por<rue "se presume un desistimiento tácito 
de parte del señor Apolina1· de Luna, y luego se aduce en la 
sentencia tma falta ~e interés proveniente de la ·persona del 
demandante"; que, reproduciendo estos recurrentes en lo que 
concierne a la parcela número 1 el alegato producido por la 
Ganaderos de Bayaguana, C. por A., en relación con la par. 
cela número 2, los juece · del fondo "omitieron fallar sobre 
el pedimento de que se designara un Juez para conocer de 
la depuración de los títulos a aplicar en esos terrenos cuando 
Cueran considerados comuneros, como sucedió en -efecto, par
,cialmente"; que, en cuanto a la violación de los artículos 
1315, 2229 y 2240 del Códjgo Civil, "los intimantes para jus
tificar dicha violación, hacen suyas las razones expuestas 
por la COQlpañía Ganaderos de Bayaguana, C. por A., sobre 
este mismo asunto, contenidas en el presente memoriaL por 
tener un fundamento que es común a todos los intimantes"; 

Considerando que los argumentos producidos en este 
aspecto del recurso por los señores ApolinaT de Luna y com
partes en relación con la parcela número 1 son sustancial
mente iguales a los aducidos por la Ganaderos de Bayagua
na, C. por A., en relación a la parcela número 2; que, asimis
mo, los textos legales, las pruebas y las razones de hecho y 
de derecho en que se apoya la decisión impugnada son idén
ticos en ambos casos; que, p~r consiguiente, procede deses
timar el recurso, en cuanto a éste se refiere, por las razones 
anteriormente desenvueltas en relación al recurso de la Ga-
naros de Bayaguana, C. por A.; . 

En Jo que concierne a la violación de los artículos 46 y '10 
Ley de Regisu·o de Tierras¡ invocada por lo - sei'iore!l 

nar de Luna Y compartes en los medios segundo y ter. 

Considerando que en apoyo de estos aspectos de su re
los señores Apolinar de Luna y compartes alegan que 

artíct1lo 70 de la Ley de Registro de Tierras señala cate
mente para las decisiones dictaa'a& por la Jurisdicción 

1 un efecto :tbsoluto de la cosa "juzgada por eUas"; 
"esta situación Jegal no se compagina con el criterio de 

Jueces del Tribunal Superior de Tierras, qwene:; al mismo 
que 1·echaza!l la falsedad propuesta por Apolinar de 

lé reservan el derecho de pr~sentar este asunto nueva
cua11do se proceda a Ja depuración de los títulos, cosa 

BllliO~• un:: de acue1·do ~on el efecto que le otorga a lo juzgado 
Ja Jurisdicción Catastral el IQencionado ar·tículo 70 cuya 

ión en este caso no puede ser discutida"; que ·uel pro
aDU:unn::uto para promover· la declaración judicial de que un 

es falso, s in distinguir si es auténtico o bajo firma pri-
• está r egido de manera e~;~pecial y excJusiva por el ar~ 

46 de la Ley de Registro de Tien·as"; que "por consi
ftiient:e la intimación previa de que habla el ar·tículo 214 del 
(.;onnJ•n de Procedimiento Civil no tiene aplicación en este 

11i tampoco son ·aplicables las demás reglas que ... el de-
común establece para la inscripción en falsedad"; gue lo.> 

de[ fondo "bajo este criterio rechazaron la falsedad 
por· Apolinar de Luna co11tra el acto de venta 

Nudiclo precedentemente"; que, por consiguiente, dichos jue
"ban interpt·etado y aplicado falsamente el citado artícu-

46 de la Ley de Registro de Tierras pretendiendo que este 
debe regir en combinación con el derecho común el pro
iento de falsedad ante la Juris dicción Catastral": 

Considerando que el Tribunal Superior de Tierras admi
tió en la decisión impugnada~ adoptando el criterio del Juez 

Jurisdicción Original, "que el procedimiento en falsedad 
un documento está regulado por los artículos 46 de la Le.r 



• 

ue Rcg1stro de Tiet~as y 214 y siguientes del Código de 
cedimiento Civil", y que a pesar de la instancia sometiua 
el señor A polina.r cJ'e Luna en fecha tres de diciembre 
mil novecientos cuarenü. y cinco, tendiente a que "se 
uara la ill'vestigación a 4 ue :;e refiere el artículo 46", d 
--eñor "no ha obtemperaoo a las tramitaciones indicadas 
el citado Código de Procedimiento Civil, es deci1·, no ha 
querido a la parle ac.iver~a. pOJ; acto de abogado a 
a que a·eclare si va a serviJ:se o no" del documento en 
tión; que por otra parte, el Tribunal Superior de T1 
expone en el fallo impugnado "que evidentemente, tra 
dose de un acto auténtico, si el señor Apolinar de Luna 
tendía descartarlo del debate, debió no limitarse a alegar 
era falso, sino inicittr el procedimiento en falsedad prev 
por la Ley, lo cu:il no ha hecho"; que "las di sposiciones 
art. 46 por él invocadas no están en contradicción en 
alguno con las disposiciones de derecho común relativas 
la inscripción en fa.lstdad, ~s dfcir, el poder que tiene el 
huna! de inve.stigar la ialsedAn de un título, no descarta 
posibilidad de que cuando se tratare de un título auténtico 
interesado se ajuste al procedimiento dé falsedad preví 
en el derecho común; ni mucho menos impide el citado art. 
46 que se decJa1·e. inadmisible un pedimento en fa lsedad 
un acto por estimar su falta de consistencia al haber dej 
t ranscurr.ir el interesado un tiempo razonablemente la 
para incoar el procedimiento de inscripción en falsedad 
la Ley pone a su cargo; que tal ha ocurrido en el caso 
~ñor Apolinar de Luna (a) Polín, por lo cual su pedimento, 
tendiente a obtener que se bagan nuevas investigaciones, 
re~ulta inadmisible tratándose de un acto auténtico que él no 
ha impugnado de conformidad a la Ley, pues se ha limitado 
simplemente a alegar, sin establecerlo, que es fa lso"; 

Consjderando que no 1·esulta en forma alguna de los tér
minos del artículo 46 d'e la Ley de Registro de Tierras que 
quien alega la falsedad de un documento producido. en apoyo 
de una reclamación deba, además de solicitar que se proceda 
a la correspondiente investigación, atenerse a los t rámi 

por el Código u·e ProceWimiento Civil para la sustan
del incidentf' de insc1·ipción en falsedad ante los tri
ordinarios; que, no obstan te, la parte recurrente ca-

de interés en sostener el aspecto de su recurso relat ivo 
Ja violación del articulo 46 de la Ley de Registro de Tierras, 

que la sentencia impt1gnada tiene otro ' fundamento 
basta para mantenerla, en cuanto establece que "la por
de terreno a que se refiere el documento cuya falsedad 

alega, está sJtuada precisamente de_ntro de la parte que 
sido deelarada comunera en la Parcela N v 1, es deci t', den
de la parte e11 la cual este Tribunal no está haciendo ad

definitivas> por esta sentencia, sino que esas ad
uu'''"""•vnes serán hechas ulteriormente en el procedimiento 

depuración de títulos y de partición que prevee y organi
la Ley 833, en CUY..a oportunidad el señor de Luna podrá 

"'----·h·ar, s i fuere procedente, la falsedad de ese acto, para 
si su demanda tiene buen éxito, que el terreno 

nte a esas acciones se le atribuya a él y no a l 
J. AJ·Ísmendy Trujillo Molina"; 

Considerando que, en vista d~ lo expuesto, la alegada 
''fiCJ~Iación del artículo 70 de la Ley de Registro de Tierr as 
earece toWmente de fundamento, dado que, la sentencia se 

en la falta de interés de la parte recurrente, y no 
el rechatamiento de la demanda en declaración de false-

P or tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por la Ganaderos dé Bayaguana, C. por A. 

por los señores Apolínat· de Luna, Fausto Bello, MarceHno 
Isidro Arredondo y Luis Carreras contra sentencia 

Tribunal Superior de Tierras de fecha diecinueve de oc
de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo 

sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
~nae~na a los intimantes al pago de las costas, con distt·ac

en favor del Licenciado Luis Henríquez Castillo, aboga-
4o de la parte intimada, quien declara haberlas avanzado en 

totalidad. 



' 

de Reg1stro de Tie~as y 214. y siguientes del Código de 
cedimieuto Civil", y que a pesar de la instancia sometida 
el señ(Jr Apolinar eJe L u11a en fecha tres de diciembrt! 
mj) novecientos cuarenü, y cinco, tendiente a que "se 
11ara la investigación a que se refiere el articulo 46", 
!o:eñor ''no ha obtemperado a la:; tramitaciones indicada~i 
él citado Código de Procedimiento Civil, es decir , no ha 
querido a la parte aa'nr:;a, pOJ; acto de abogado a auv1.::a.r•n 

a que c.ieclure si va a ¡:ervirse o no" del docun1ento en 
tión; que po1· otra parte, el Tribu11al Superior de Ti 
expone en el fallo impugnado "que evidentemente, tra 
dose de un acto auténtico, si el señor Apolinar de Luna 
tendia descartarlo del debate, debió no limitarse a alegar 
era falso, sino inici~r el proced)miento en fa lsedad 
por la Ley, Jo cual no ha hecho"; que "las disposicionea 
art. 46 por él invocadas no están en contradicción en 
a lguno con las disposkio~s de derecho común relativas 
Ja inscripción en falsédad, es d~cir, el poder que tiene el 
bunal de jnvestigar la falsedad de un título, no desearla 
posibilidad de que cuando se tratare de un título auténtico 
interesado se ajuste al procedimiento dé falsedad prev 
en el derecho común; ni mucho menos impide el citado arl 
46 que se declare. inadmisible un pedimento en falsedad 
un acto por estimar su falta de consistencia al h aber dej 
transcurrjr el interesado un tiempo razonablemente la 
para incoat· el procedimiento de inscripción en fa lsedad que 
la Ley pone a su cargo; que tal ha ocun·ido en el caso del 
señor Apolinar de Luna (a) Polín, por lo cual su peó'imento, 
tendiente a obtener que se hagan nuevas investigaciones, 
res!.l lta inadmisible tratándose de un acto auténtico que él no 
ha impugnado de conformidad a la Ley, pues se ha limitado 
simplemente a alegar, sin e tablecerlo, que es falso"; 

Considerando que no resulta en fo rma alguna de los tér. 
minos del a1·tícolo 4.6 de la Ley de Registro de Tierras que 
quien alega la falsedad de un documento producido. en apoyo 
de una reclamación deba, además de solicitar que se proceda 
a la correspondiente investigación, atenerse a los 
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por el Código ci"e Procl!'lllimiento Civil para la sustan
del incidente de inscripción en falsedad ante los tri· 
ordinarios; que, no obstante, la parle recurrente ca-

de interés en sostener el aspecto de su recurso relativo 
violación del artícu lo 46 de la Ley de Registro de Tierras, 

que la sentencia impugnada tiene ob"o fundamento 
basla para mantenerla, en cuanto establece que "la por
de terreno a que se refiere el documento cuya falsedad 

alega, está Situada pr ecisamente de.ntro de la par te que 
sido declarada comunera e11 la Parcela Nv 1, es deci:F, den
de la parte en la cual este Tribunal no está haciendo ad

ones defin itivas· por esta sentencia, s ino que esas ad
iones serán hechas ulteriormente en el procedimiento 

depuración de títulos y de partición que prevee y organi
la Ley 833, en cuya oportunidad el señor de Luna podrá 

llfanrtostra , s i fue re procedente, la falsedad de ese acto, para 
si su demanda tiene buen éxito, que el terreno 

te a esas acciones se le atribuya a él y no al 
Arismendy Trujillo Molina"; 

Considerando que, en vista d~ lo expuesto, la alegada 
'fiolación del artículo 70 de la Ley de Registro de Tierras 
earece totalmente de fundamento, dado que, la sentencia se 
justüica en la falta de interés de la parte recurrente, y no 
en el recbatamiento de la demanda en declaración de false-

Por tales motivos, Primero: rechaza el •·ecurso de casa
interpuesto por la Ganaderos de Bayaguana, C. por A. 

por los señores Apolinar de Luna, Fausto Bello, Marcelino 
ino, Isidro Arredondo y Luis Carreras conh·a sentencia 

Tribunal Superior de Tierras de fecha diecinueve ele oc
de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo 

sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
• lllde:n a los intimantes al pago de las costas, .con distrae

en favor def Licenciado Luis Henríquez Castillo, aboga
de la parte intimada, quien declara haberlas avanzado en 
totalidad. 
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(Firmados) : P~::dro Troncoso Sánchez.- F . Tnvares hi. 
j o.- U!oncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Gue1Tero.- Gustavo A. Diaz.- J osé E. García Aybar.
Eug. A. Alvarez~euetario ~neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores J ueces que figuran en u encabezamiento. en la au. 
diencia pública del día, mes y año en él expre ados, Y f ué 
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

. 

DIOS, PATRIA Y LlBERTAD, 
República Dominicana. 

• 
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-

cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán '!'a vares hijo, Se
gundo Sustituto de P residente; Leoncio Ramos, Manuel M. 
Guerrero, Gus tavo A. Díaz, José E. García Aybar y Doctor 
Moisés García Mella, asistidos éiel Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo Domingo, hoy día veinticinco deJ mes de junio 
de mil noveciento. "uarenta y siete, año 1049 de Ja lnde~n
dencia, 54o de Ja Restauración y 189 de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pltbliea, como corte de casación la siguien
t e sentencia : 

Sobre el recur so de casacwn interpuesto por Ramó!l 
López Núñez, dominicano, mayor de edad, casado, carpinte
~;o, natural de Moca y domiciliado y residente en Ciudad Tru
jillo. portador de la cédula personal de identidad N' 10214. 
serie 54, sello No 763, contra sentencia de la CortP de A¡;ela
dón de Ciudad Trujillo de fecha veinticinco d'é ma.no de mil 
noYecientos cuarenta y siete, cuyo dispostivo dice así: "FA
l LA : Primero: Declara regular y válido, en cuanto a la for
ma el presente recurso de apelación; Segundo: Confirma la 
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contra la cual se apela, dictada en atribuciones 
ld"t'IP.CC:30JlaJ4ElS por la Primera Cámara Penal del Juzgado de 

Instancia c!el Distrito Judicial de Santo Domingo. 
día 7 de marzo del presente afio, que condena al p-revenido 

..... ,..,.,," López Núñez, cuyas generales constan, a la pena de 
año de prisión correccional, por el delito de violación de 
Ley N '-' 1051, _en perjuicio de los menores Teresa, Fior 

.r.Aliza y Ramón, que tiene procreados con su esposa Amparo 
cuello de López, y f ija en la cantid'ad de· quince pesos 
($15.00) mensuales, la pensión alimenticia que deberá sumi
•••rt.r~•r el prevenido para el sostenimiento de los menores en 
:..4'ArEmc.La; Tercero: Condena al prevenido Ramón López Nú

al pago de las cost~s"; 
.. 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaría de . la Corte a qua en fecha veinticinco de marzo 
de mil novecientos cua1·enta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado P rocu rador General de la República ; 

La Suprema porte de Justicia, después de haber delibe- j 
rado, y vistos los articulos 1 y 2 de la Ley N' 1051 de fecha 
24 de noviembre de 1928; 104 del Código de Procedimiento 
Criminal y 1 o y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción ; 

Considerando que en la sentencia impugnada. consta que 
en fecha s iete de enero de mil novecientos cuarenta y siete. 
Amparo Cuello de López presentó querella por ante la Poli
da Nacional contra Ramón López Núñez, residente en esta 
Ciudad Truj illo, acúsándole de no sostener a los hijos meno
res que tiene procreados -con e11a nombrados Fior d' Aliza. 
Teresita y Ramón y exponiendo que tiene necesidad de una 
pensión mensual de quince pesos, para e llos; agregando que 
l"equiere además el pago de $85.00 que le adeuda por el at:raso 

la pensión an terior; que sometido el caso a las tramita-
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(Firmados): Pr:dro Troncoso Sánchez.- F. Tnvares hi4 
jo.- L€oncio Ramo:-.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
GlteJTero.- Gustavo A. Díaz.- J osé E. García Aybar.
Eug. A. Al\•arez-Se(:relario General. 

La presente ~entencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados. Y fue 
firmada, leída y pubHcada por mi, Secretario General, que 
eertific"o. (Firmado): Eug. A. A1varez. 

DIOS, PATRIA Y LffiER'fAD. 
República Dominicana. 

• ' En Nombre de la República, la Sup1·ema Corte de Justi-
eia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente ; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Manuel M. 
Guerrero, Gustavo A. Diaz, José E. García Aybar y Doctor 
Moisés García Mella, asistidos ael Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo Domingo, hoy dia veinticinco del mes de junio 
de mil noveciento- "uarenta y siete, año 104° d'e la Inde~n
dencia, 84o de la Restauración y 189 de la Era de Truj illo, 
d icta en audiencia pl1bliea, como corte de casación la siguien
te sentencia: 

Sobre el recurso de casac10n interpuesto por Ramór• 
López Núñez, dominicano, mayor de edad, casado, carpinte· 
~o. natural de Moca y domiciliado y residente en Ciudad Tru
jillo, portador de la cédula personal de identidad Nt 10214. 
serie 54, &ello N9 763, contra sentencia de la Cort.f de A~ela
ción de Ciudad Trujillo de fecha veinticinco Cté marzo de mil 
uoyecientos cuarenta y siete, cuyo dispostivo dice asi: "FA-
1 LA : Primero: Declara regular y válido, en cuanto a la for
ma el presente recurso de ap€lación; Segundo: Confirma la 
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iillt:enlCia contra la cual se apela, dictada en atribuciones 
i.r~,.~~ioitallE!S por la Primera Cámara Penal del Juzgado de 

........ _,,...., Instancia d'el Distrito J udicial de Santo Oomingo, 
día 7 de marzo del presente año, que condena al prevenido 

..... ,u..,~ López Núñez, cuyas generales constan. a la pena de 
año de prisión coneccional, por el delito de violación de 
Ley N'-' 1051, _en perjuicio de los menores Teresa, Fior 

tfAliza y Ramón, que tiene procreados con su esposa Amparo 
Cuello de López, y fija en la cantidad de quince pesos 
(fl 5.00) mensuales, la pensión alimenticia que aeberá sumi

el prevenido para el sostenimiento de los menores en 
<- F,...,· .. nl"ul. ; Tercero: Condena al pre.venido Ramón López N ú-

al pago de Jas cos~s" ; 
• 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
- ··.r .. '"'" .. ... de . la Corte a qua en fecha veinticinco de mano 
de miJ novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator ; 
1 

Oído el Magistrado P rocurador Ge.neral de la República.; 

La Suprema {Jorte de Justicia, después de haber delibe- J 
rado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley N' 1051 de fecha 
24 de noviembre de 1928; 104 del Código de Procedimiento 
Criminal y 1 o y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta que 
en fecha siete de enero de mil novecientos cuarenta y siete, 
Ampa-ro Cuello de López presentó querella por ante la Poli
eía Nacional contra Ramón López Núñez, residente en esta 
Ciudad Trajillo, acÜsándole de no sostener a los hijos meno
res que tiene procreados -con ella nombrados Fior d'A1iza, 
Teresita y Ramón y exponiendo que tiene necesidad de una 
pensión mensual de quince pesos, para ellos; agregando que 
requiere además el pago de $85.00 que le adeuda por el atraso 

la pensión anterior ; que sometido el caso a las tramita-
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(Firmados): Pedro Tt·oncoso Sánchez.- F. Tnvarcs bi. 
jo.- I~oncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
GueJTero.- Gustavo A. Díaz.- José E. García Aybar.
Eug. A. Ah;·arez-Set;relario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en u encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados. Y !ué 
firmada, leída. y publicada por mi, Secretario General, que 
eertific"o. (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

OJOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

• 
' 

En Nombxe de la República, La Suprema Corte de Justi-
cia, reguJarmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Manuel M. 
Guerrero, Gustavo A. Díaz, José E. García Aybar y Doctor 
Moisés García Mella, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dií!
trito de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de junio 
de mil novecientos "Uarenta y siete, año 104° d'e la lnde~n
dencia, 84t> <le la Restauración y 189 de la Era de Truj illo, 
dicta en audiencia p(tbliea, como corte de casación La siguien
te sentencia: 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por Ra111n!• 
López Núñez, dominicano, mayor de edad, casado, carpinte
J:'O, natural de Moca y domiciliado y residente en Ciudad Tru
jillo, portador de la céaula pet·sonal de identidad N9 10214. 
serie 54, ~ello N9 763, contr-a sentencia de la Cortf> de A~ela
ción de Ciudad Trujillo de fecha veinticinco d'é marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete, cuyo dispostivo dice así: "FA-
1 LA : Primero: Declara regular y válido, en cuanto a la for
ma el presente recurso de apelación; Segundo: Confirma la 
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contra Ja cual se apela, dictada en atribuciones 
~Pef:iOIJal•es por la Primera Cámara Penal del Juzgado de 

Instancia a'eJ Distt·ito Judicial de Santo Domingo, 
día 7 de marzo del presente ai'to, que condena al pl:e"\"enido 

· López Núñez, cuyas generales constan, a la pena de 
año de prisión conecciOJlal, por el delito de violación de 
Ley N'-' 1051, .en perjuicio de los menores Teresa, Fior 

d' Al iza y Ramón, que tiene procreados con su esposa Amparo 
Cuello de López, y fija en la cantidad de quince pesos 
($15.00) mensuales. La pensión alimenticia que aeberá sumi

r el prevenido para el sostenimiento de los menores en 
,_,FPTen•~Ia ; Tercero: Condena al prevenido Ramón López Nú

al pago de las cost~s"; 
• 

Vista eJ acta de decla ración del recurso, levantada en la 
secretaría de .la Corte a qua en fecha veinticinco de mano 
de miJ novecientos cuarenta y siete; 

Oído eJ Magistrado Juez Relator ; 
1 

Oído el Magistrado Procurador General de la República; 

La Suprema ~orte de Justicia, después de haber delibe- J 
rado, y vjstos los artículos 1 y 2 de la Ley N' 1051 de fecha 
!4 de noviembre de 1928 ; 104 del Código de Procedimiento 
Criminal y 1 o y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
eión ; 

Considerando que en la sentencia impugnada. consta que 
en fecha siete de enero de mil novecientos cuarenta y siete, 
Amparo CueJJo de López presentó querella por ante Ja Poli
da Nacional contra Ramón López Núñez, residente en esta 
""' .. '-'"'U Trujill0, aCUSándole de nO SOStener R lOS hijOS menO
feS que tiene procreados -con ella nombrados Fior d'Aliza, 
Tereslta y Ramón y exponiendo que tiene necesidad de una 
pensión mensual de quince pesos, para ellos; agregando que 
requiere además el pago de $35.00 que le adeuda por el atraso 
de la pensión anterior; que sometido el caso a las tramita-
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ciones le ley, en fecha siete del mes de marzo de mi1 nove
cientos cuarent~ y siete, la Primera Cámara Penal del Juz
gado de Pr1mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do
mingo celebró la vis ta de la causa y ese mismo día dktó sen-

• tencia, cuyo dispositivo dice así : "FALLA : Primero: Que 
debe condenar, como al efecto condena, a l nombrado Ramón 
López ~úñez, cuyas generales constan, a sufrir la pena de 
un año de prisión correccional, por el delito de violación de 
la Ley No 1051 (sobt·e paternidad), en perjuicio de varios 
menores ; Segundo: Que ó'ebe lijar, como al efecto fi ja, e11 
la suma de quince pesos ($15.00) la pensión mensual que 
déherá pagar el inculpado a la señora Amparo Cuello de Ló
pez, para la tnanutencfón de los menores Teresa, Fior d'Aliza 
y Ramón, de nueve, once y ocho años•respeclivamente, pro
creados entre ambos; Tercero: Que debe condenar, como al 
efecto condena, aJ mencionado inculpado al pago d'e las cos
tas"; 

Considerando que disconforme con la referida sentencia .. 
interpuso recurso de apelación el prevenido Ramón López 
Núñez, según acta levantada en - la secretaría del Tribunal 
a quo, en fecha diez del mes de marzo del presente año, para 
ante la Corte de Apeláción de Ciudad Trujillo, la .cual ha 
establecido clara y textualmente : "que de conformidad con 
los hechos y <:ircunstancias de la causa , ha quedado probado 
que el prevenido Ramón López Núñez, no ha satisfecho a la 
madre r Jerellante Amparo Cuello de López el pago íntegro 
de la Jensión alimenticia de quince pesos mensuales, pata 
cont ribuir al sostenimiento de sus hijos legít imos los meno
TeS Fior d' A liza, Teresa y Ramón, que tiene procreados con 
ella fijada por la sentencia de esta Corte de fecha siete de 
agosto de mil novecientos cuarenta y seis que ha adquirido, 
en ese aspecto, carácter irrevocable, al ser rechazado su 
.recurso de casación por sentencia de la Suprema Corte de. 
Justicia, del trece de diciembre del referido año" ;- "que el 
~pelante ha solicitado la reducción del monto de la pensión 
alimenticia acordada y que, en consecuencia, se fije la canti
-dad de diez pesos -mensuales";- "que no hay ningún motivo 
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justifique la red'ucció11 solicitada por el prevenido, pues 
cantidad de quince pesos mensuales señalada originalmen

te. está en relación con las necesidaa·es de los menores y con 
Jos medios de que puede dü,poner i:\Ctualmente e1 padre" ; 

Considerando que así establecidos los hechos y circuns
u,cias del caso, pm· los ju~::ces del fondo, la apreciación de 
ellos cae dent ro de los }Joderes :::oberanos de la Corte de Ape
lación y escapan al control de esta Suprema Cm·te; que )()s 
jueces de la apelación hau juzgado correctamente esos he
chos y ciJ·cunstancias y han hecho una exacta aplicación d'e 
la ley; que no se cont iene en la sentencia im pug nada ningún 
vicio que la inva lide : 

Por tales motivos, Primero : rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Ramón López N Li ñez contr a sentencia 
de la Corte de Apelación de Ciudad Trujil1o ct·e fecha veinti
cinco de marzo de mil novecientos cuarenta y s iete, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar d'e la presente deci
sión; y Segundo: condena a dicho a·ecu rrente al pago de ' las 
costas. · 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- F. Tavares hi
jo.- Leoncio Ramos.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo A. 
Díaz.- J osé E. García Aybar.- M. García Mella.- Eug. A. 
Alvar ez-8ecretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamjento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que-
certifico. (Firmado) : Eug. A. Alvarez. • 

• 

• 
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ciones <fe ley, en fecha siete del mes de marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete, la Primera Cámara Penal del Juz. 
gado de Pr1mera lnstañcia .del Dish·ito Judicial de Santo Do
mingo celebró la vist a de la causa y ese mismo día dictó sen-

• tencia, cuyo dispositivo dice as í: "FALLA: Pr imero: Que 
debe condenar , como al efecto condena, al nombrado Ramón 
López Núñez, cuyas generales constan, a sufrir la pena de 
un año de prisión correccional, po1· el delito de violación de 
la Ley No 1051 (sobre paternidad), en perjuicio de varios 
menores; Segundo: Que d·ebe l ijar, como al efecto fija, en 
la suma de qu ince pesos ($15.00) la pensión mensual que 
d;berá p~gar el inculpado a la señon Amparo Cuello de Ló
pez. para la manutencrón de los menores Teresa, Fior d' Al iza 
y Ramón, de nueve, once y ocho años•respectivamente, pro
creados entre ambos; Tercero: Que debe condenar, como al 
efecto condena, al mencionado inculpado al pago de las cos
tas"; 

Considerando que disconforme con la refer ida sentencia • interpuso recurso de apelación el prevenido Ra món López 
Núñez, según acta levantada en- la secretaría del Tribunal 
a quo, en fecha diez del mes de marzo d'el presente año, para 
ante la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, la .cual ha 
establecido clara y textualmente: "que de confot-midad con 
Jos hechos y drcunstancias de la causa, ha quedado probado 
q ue el prevenido Ramón López Núñez, no ha satisfecho a la 
madre r .Jerellante Ampuo Cuello de López el pago íntegro 
de la ~ensión alimenticia de quince pesos mensuales, par.a 
contribuh· al sostenimiento de sus h ijos legítimos los meno
res Fior d'Aiiza, Teresa y Ramón, que tiene procreados con 
ella fijada por la sentencia de esta Corte de fecha .siete de 
agosto de mil novecientos cuarenta y seis que ha adquirido, 
en ese aspecto, carácter irrevocable, gl ser rechazado su 
recurso de casación por sentencia de la Suprema Corte de, 
Justicia, del trece de diciembre del referido año" ;- "que el 
a pelante ha solicitado la r~ucción del monto de la pensión 
alimenticia acordada y que, en consecuencia, se fi je la canti
.(lad de diez pesos mensuales";- "que no hay ningún motivo 
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justifique Ja .reducción solicitada por el prevenido, pues 
cantidad de qumce pesos mensuales señalada originaJmen
está en relación con las necesidades de los menores y con 

)os medios de que puede di:--poner a.ct.ualmente e1 padre": 

Considerando que así establecidos los hechos y circuns
v•cias del caso, por los jueces del fondo, la apreciación de 
ellos cae dentro de los poderes soberanos de la Corte de Ape
lación y escapan al control de e ta Suprema Corte; que lrJs 
jueces de la apelación han juzgado correctamente esos he
chos y circunstancias y han hecho una exacta aplicación a·e 
la ley; que no se contiene en la sentencia impugnada ningún 
vicio que la invalide: 

Pot· ta les motivos. Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Ramón López Núñez contra sentencia 
de la C01·te de Apelación de Ciudad T1·u j illo de fecha veinti
cinco de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
dispositivo ha ~ ido copiado en otro lugar a'e la presente deci
sión; y Segundo : condena a dicho recun·ente a l pago de ,las 
costas. · 

{Firmados): Pedro Troncoso Sánehez.- F. Tavares hi
jo.- Leoncio Ramos.- Manuel 1\1. Guerrero.- Gus tavo A. 
Díaz.- J osé E. García Aybar.- M. García Mella.- Eug. A. 
Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y f irmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encaOOzamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y ñlé 
firmada, leída y pubHcada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Eug. A. Alvarez. • 

• 

' 



BOLETJN JUDICIAL 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presió·ente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de P1·esidente; Leoncio Ramos, Manuel M. 
Guerrero, Gustavo A. Díaz, José E. García Aybar y Doctor 
Moisés García Mella, asistido~ del Secretario General, en la 
Sala conde celebra sus audiéncias, en Ciudad Trujillo, Distri. 
to de Santo Do~ingo, hoy día treinta del mes de junio de 
mil novecientos cuarenta y siete, año 1049 de la Independen
cia, 849 de la Restauradón y 18° d~ la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casac10n interpuesto por Sención 
Vallejo, domjnicano, mayor de edad, soltero, agA:icultor, do
miciliado y residente en el Pinar, sección de la común de El 
Cercado, provincia Benefacotr , portador de la cédula perso
nal de identidad N• 977, serie 14, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana, de fecha dos de 
octubre de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada el 
ocho de octubre de mil novecientos cuaxenta y seis en la se
cretaría do la mencionada Corte; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General d'e la República, 
("n la lectura de su dictamen; 

Vi~to el memorial de casación presentado por el licetl· 
ciado Angel S. Can6 Pelletier, portacl'or de la cédula personal 
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No 334, serie 10, sello Nq 1210, abo¡ado del re-

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Y vistos los artículos 379, 388 y 463, escaJa 6~, del Gó

Penal ; 78 de la Ley de Policía; 190 y 194 del Código de 
Criminal; 31 y 63 de la Ley N' 659 promulga

el 17 de julio de 1944, y 1'1 y 71 de la Ley sobre Procedí
de Casación ; 

Consideranao que en la sentencia impugnada consta Jo 
lll-lllJ<:i<n .... : a) que en fecha veintiseis del mes d'e junio del 

mil noveciento~ cuarenta y seis, compareció el señor 
Montero por ante el Jefe de Puesto de la Policía 

~ac;1on•¡u en la coh1ÚÍ1 de El Cercado, y presentó querella 
el nombrado Sénci.ón Vallejo, por el hecho rle haberle 

una vaca de su propiedad cfel sitio de crianza eu 
la "tenía suelta; b) que apoderado del caso el Juzgado 

Primera In tancía del Disb·ito Judicial de Benef actol·, lo 
por señtencia a"e f echa veintinueve de julio de mil 

cuarenta y seis, la cual contiene el sigu iente 
vo : ·'Primero : Declara!', y al efecto declara, ai acu-

Sención Vallejo, cu lpable del delito de robo de ga11ado 
en lo campo~ (en la especie una vaca), en per.i ..~icio 

la pa1'te civiJ constituida, señor Nicanor Monter0, y, en 
uencia lo condena, acogiendo en su favor el beneficio 

circunstancias atenuantes, a suf rir dos meses f!e )Jrición 
.... -. .• v •• al en la cátcel pú?lica de esta ciudad, al pago de 
multa de treinta pesos (~30.00) , compensable con prisión 

caso de insolvencia, a razón de un día de pdsión por cada 
dejado de pagar ; Segundo : condenat·, y al efedn con

' a dicho prevenido al pago de una indemniza"ión de 
ticinco pesos ($35.00) en favor de la parte civ:r cons

señor Nicanor Montero, por los daños y p.::t·juicios 
comprendiendo el pago d'e la carne de la res 

cada; Tercero· Ordenar, como al efecto or<lena. qu~ 
Piel, cuerpo del delito, se!l devtJelta a su legitimo propie

señor Nicanor Montero; y, Cuarto: condenar, t'omc:i :.~1 

• 
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DIOS, P ATRIA Y LffiERTAD, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, reguJarmente constituída por los J ueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, .Manuel M. 
Guerrero, Gustavo A. Díaz, José E. García Aybar y Doctor 
Moisés García l\1eJla, asistidos de1 Secretario General, en la 
Sala conde celebra sus audiéncias. en Ciudad Trujillo, .Distri. 
to de Santo Domingo, hoy día treinta del mes de junio de 
mil novecientos cuarenta y siete, año 1()4' de la Independen
cia, 84~ de la Restauración y 189 d~ la Era de 'I'rujillo, dicta 
en audiencia pública, como cor te de casación, la s iguiente 
sentencia : 

Sobre el recurso de casac1on il1terpuesto por Sención 
Vallejo, dominicano, mayor de edad, soltero, ag~icultor, do
miciliado y residente en eJ Pinar, sección de la común de El 
Cercado, provincia Benefacotr, portador de la cédula perso
nal de identidad N' 977, serie 14, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de San J uan de la Maguana, de fecha dos de 
octubre de mil novecientos cuarenta y seis; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada eJ 
ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y seis en la se
cretaría de la mencionada Cor te; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magis~rado Procurador General de la República. 
~n la lectura de su dictamen; 

Visto el memorial de casación pTesentado por el lícen
cjado Angel S. Canó PeUetier, portador de la cédula personal 
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No 334, serie 10, sello Nº 1210, abocado del re-

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Y vistos los a r tículos 379, 388 y 463, escala 6\ del Có

Penal; 78 de la Ley de Policía; 190 y 194 del Código de 
imiento Criminal; 31 y 63 de la Ley N9 659 promulga

el 17 de julio de 1944, y 1'1 y 71 de la Ley sol)l·e P rocedí
de Casaci~n ; . 

Consideranao que er1 la sentencia impugnada consta lo 
: a) que en fecha vein tiseis del mes de junio del 
novecientos. cuarenta y seis, compareció el señor 
Montero por ante el J efe de Puesto de la Policía 
en la cdmún de El Cercado, y presentó querella 

el nombrado Sención Vallejo, por el hecho de haber le 
una vaca de su propiedad o·el sltio de crianza eu 

1~ · tenía sueJ t:.t; b) que apoderado del caso el J uzgadu 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactot·, Jo 

por se1itencia o·e fecha veintinueve de julio de mil 
w.v,,,.¡~,,.,tos cuare11ta y seis, la cual contiene el siguiente 

: "Primero: Declarar, y a l efecto declara, al acu-
Sencjón Vallejo, culpable del delito de robo de ganado 

en los campo$ (en la especie una vaca), en perj.dcio 
la parte civil constituida, señor Nicanor "l1ontero, :,:. eu 

-~""'"'c.u-. ... lo condena, acogiendo en su favor e1 beneficio 
circunstancias a ten u antes, a sufrir dos meses r!e 1Jriáón 

en la cá rcel pú~lica de esta ciudad, al pago de 
multa de treinta pesos ($30.00) , compensable con prisión 

caso de insolvencia, a razón de un día de prisión por cada 
dejado de pagar; Segundo : condenar, y al efecto con
a dicho pr-evenido al pagQ de una indemniza,.ión de 

ticinco peso~ ($35.00) en favor de la parte civ:! con~
sefior Nicanor :JIJ on tero, por los daños y p \!rj uicios 

¡-u••VJI<\Uil.111::::! . comprendiendo el pago de la carne de IH res 
ficada; Tercero · Ot~denar, como al efecto m·clena. que 

piel, cuerpo del delito, se~ devuelta a su legitimo propie
seño~ Nicauor :Mon tero; y, Cua1·to: condenar, <:omó !11 

• 
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efecto condena, al propio acusado Sención Vallejo. al 
de las costas procesales"; e) qu~ no conforme con E'~•l 
sión el prevenido interpuso contra ella recurso de ap(!la~; 
en fecha dos de ago~to del m isrno afio; d) que la Corte 
Apelación de SIUl Juan de la lVIaguana, amparada del 1 

lo decid'ió por :;entenda de (echa dos de octubre de m il 
cientos cuarenta y seis, la cual dispone lo siguiente : " Pri 
ro, rechaza, por improcedente y mal fundada la 
propuesta por el inculpado tendiente a que fuera dese.--ti 
da la constitución de la pa1·le civil constituida:- Segur 
confirma en t~das sus partes la sentencia recurrida 
por el Juzgado de Primera Instanc1a del DiRtrito J uclicial 
Benefactot, en su~ atribuciones COI'l'ecdonales, de fecha 
titres de julio de mil novecientos cuarentisei:;, que corl<teJIUii 
al nombrado Sención Vallejo, de generales m1otadas, a 
meses de prisión correccional, al pago de una mulla de t 
ta pesos y costas, acogiendo en ·u favor circunstancias 
nuanles, po1· el delito de r obo de animales en los campo!' ( 
vaca) , en perjuicio de Nicanor Montero, parte si vil 
tuída, así corno al pago de una indenmizacjón ci'e trei 
pesos en favor de esta última y ol·dena la restitución de 
piel, cuerpo del de.lito, a su legítimo propietar io, 
Montero;- Tercero, condena a dicho inculpado al pago 
las costas del presente recurso"; 

Considerand'o que aJ interponer Sención Vallejo el 
sente recurso de casación, manifestó que lo intentaba 
no encontrarse satisfecho con .djcha sentencia t que 
namente depositará el memorial con·espondiente, en 
de su recurso"; que en el memorial así anunciado, el 
rrente. sin renunciar al carácter general de su recurso. 
ca las siguientes vi0laciones en l'a sentencia impugnada: 
violación del artículo 78 de Ja Ley de Policía y de .los a 
los 379 y 388 del Cód:igo,PenaJ; b) violación del artículo 
del Código de Proceaimiento Criminal; e) violación del 
tículo 190 del Código de Proce'dimiento Criminal, y d) 
ción de los artículos 31 y 63 de la Ley N' 659 sobre Actos 
Estado Civil; • 
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que el medio relat i\'o a la violación d'e los 
78 de la Ley de Policía y 379 y 388 del Código Penal 
en que "el artículo que ante cede (78 de Ja Ley de 

) establece imperativamente la manera como un cría
debe hacer la prueba d'e la propiedad de un animal ; que 

blemeule el artículo an~tado prohibe hacer la prueba 
propíedHd de un animal por medio de te~tigos"; "que, 

c:onRccuencia, habienci'o el señor Sención Vallejo p1·obado 
te, de confonnidaa· con las di ·posiciones de Ja Ley 

Policía, la propie(lad de la vaca en discusión, se ha violado 
artículo 78 de la Ley mencionada al declararlo culpable 
delito que se le imputa; que también se han violad'o lo5 

...... ,u._,., 379 y 388 del Código Penal, pues en el cat~o de la 
el elerrrento c95a de otro, como se ha dicl1o antes, no 

lo que _ determina que, la sentencia carezca de ba;e 

Considerando que para dejal' establecida la existencia 
delito de t·obo de animales en los campos puesto a cargo· 
Sención Vallejo, la Corte a qua se ha fltndado en los ·i

hechos comprobados por ella : "a) que el querellan
Nicanot· Montero tenía varias re ·es sueltas en "El Hoyo", 

de la sección de ' 'La Rancha", común de El Cercado, 
la Provincia Benefactor, y el domingo veintitres de junio 
año en curso mientras "sabaneaba" sus animales en el 

encontró una res "enjarmada de barroso" que se le 
perdido haaía al~ún tiempo amarrada en el patio de la 

del inculpado;- ~) que al día s iguiente, al amanecer, 
presentó el querellante con el Alcalde Pedáneo del lugar. 

isio Ogando, y con otras personas má.~ a la casa de Sen
Vallejo y encontraron la res sacrificada, su cobija en el 
y la carne en el aposento, cerrado;- e) que la res tenía 

señal que usa la señora de Nicanor Montero en sus anima-
"borqueta y hachuela", y estaba además, estampada 6e 

declarándole Sención V~1nejo al AJcalde al ser inter
sobre este punto que lo hizo así porque él "no quería 

rla s in una señal que determinara su pertenencia" ; d) 

cuando el Alcalde Pedáneo redujo a prisión a Sención 
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eLecto condena, al propio acusado Sención Vallejo. al pag.1 
<le Ja!) costas procesales"; e) que 110 conforme con P~:t crecí~ 
sión el prevenido inlerpU!$0 contra ella recurso de apehlt:i¿a 

· en fecha dos de ago~to del mi ·mo aüo; d) que la Corte d{! 
Apelación de San Juan de la Maguana, amparada del recurso. 
Jo decid'ió por sentenria de fecha dos de ociubre de mil nove_ 
cientos cuarenta y Heis. la cual dispone lo siguiente : "Prime~ 
ro. rechaza, por improcedente y mal fundada la excepción 
propuesta por el iucuJpado tendie11te a que fuera desestima
da la constitución dc: la parte civil consCituida ;- Segu ntk, 
confirma en t?das sus parles la sentencia recurrida ci'ictada 
por el Juzgado de Primera instancia del Distrito Judicial de 

· Benefactor, en sus at1·ibuciones correccionales, de fecha vem
titres de julio de mil novecientos cuarentiscis, que condena 
al nom brado Sención Vallejo, de generales anotadas, a c.i'os 
meses de prisión correccional, aJ pago de una multa de lrein. 
ta pesos y costas, acogiendo en su favor circunstancias ate
nuantes, por el delito de robo de animales en los campos (una 
vaca)', en perjuicio de Nicanor Montero, parte ~ivil consti. 
tuída, así como al pago de una indemnizacjón d'e treinticinco 
pesos en favor de esta última y ordena la restitución de la 
piel, cuerpo del delito, a su legítimo propietario, N 
Montero;- Tercero, condena a dicho inculpado al pago de 
las costas del presente recurso"; 

Considerando que al interponer Sención Vallejo el 
sente recurso de casación, manifestó que lo intentaba • 
no encontrarse satisfecho con .dicha sentencia f que nnt'"'..._ 
namente depositará el memorial correspondiente, en 
de su recurso"; que en el memorial asi anunciado, el 
r rente, sin renunciar al carácte1· general de su recurso, 
ca las siguientes viiJlaciones en la sentencia impugnada: 
violación del artículo 78 de la Lev de Policía y de los 
Jos 879 y 388 del Cócl'igo.Penal; b) violación del articulo 
del Código de Proceoimiento Criminal; e) violación del 
tículo 190 del Código de Proce.dimiento Criminal, y d) 
ción de los artículos 31 y 63 de la Ley N9 659 sobre Actos 
Estado Civil ; · 
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Considerando que el medio relativo a La violación de lo~ 
·-~1..,ulos 78 de la Ley de Policía y 379 y 388 del Código Penal 

fun~ en que "el ar tículo que antecede (78 de la Ley de 
icía) establece imperativamente la manera como un erüt
debe hacer la p1·ueba ci'e la propiedad de un animal; que 

blement1! el artículo anM;ado prohibe hacer la prueba 
la propiedad de un animal por medio de lestigos"; "que. 
consecuencia, habiena\) el señor Soención Vallejo probado 
pllam.ente, de conforrnidaa' con las disposiciones de la Ley 
Policía, la p1·opie<lad de la vaca en discusión, se ha violado 
artículo 78 de la Ley mencionada al declararlo culpable 
delito que se le imputa; que tambi~n se han violado lo:. 

os 379 y 388 del Código Penal, pues en el caso de la 
e, el elemento cosa de otr o. como se ha dicho antes, no 

existe, lo que . determina que, la senten~ja carezca de base 

Considerando que para dejar establecida la existencia 
d'cl delito de robo de animales en los campos puesto a cargo· 
de Sención Vallejo, la Corte a qua se ha fundado en los si
guientes hechos comprobados por ella: "a) que el quet·ellan
te Nicanor Montero tenia varias reses sueltas en "El Hoyo", 
paraje de la sección de "La Rancha", común de El Cercado, 
de la Provincia Benefactor, y el domingo vei:ntitres de junio 
del año en curso mientras "sabaneaba" sus animales en el 

encontró una res "enjarmada de barroso" que se le 
había perdido bacía algún tiempo amarrada en el patio de La 
easa del inculpado;- b) que al día siguiente, al amanecer, 

presentó el querellante con el Alcalde Ped<ineo del Jugar, 
Dionisio Ogando, y con otras personas más a la casa de Sen

Vallejo y encontraron la res sacrificada, su cobija en. el 
io y la carne en el aposento, cerrado;- e) que la res tenía 

señal que usa la señora de Nicanor 1\'Jontero en sus anima
"horqueta y hachuela", y estaba además, estampada de 

declarándole Sención Vn lJejo al Alcalde al ser ínter
sobre este punto que lo hizo así porque él "no quería 

sin una señal que determinara su pertenencia"; d) 
cuando el Alcalde Pedáneo recrujo a pr isión a Sención 
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Vallejo, como consecuencia de la investigación practicada, 
mujer de éste Jo llamó llorosa aparte y le ofreció dark! 
Nicanor Montero, a cambio de la res sacrificada, una 
preñada, de mayor precio, para dejar solucionado el a 
a lo que se opuso el AJcalde;- e) que el inculpad'o COJtteRI! 

haber amarrado la res con el propósito. de matarla para 
".-:onvite", alegando que iba a mandar a buscar al 
para que Ja verificara, pero que al pasar por aJli el :SPt[)'u .... Lo. 

Alcalde, José Ogandc, lo llamó para que hiciera esta 
ción; f) que los testigos Lorenzo Ruiz, Meregildo Pi tí, 
Vallejo, Dionisia Mesa y Dionisia Ogando reconocen, 
datos y pormenores que concuerdan con las circun 
de Ja causa, que 1a res sacrificada era exclusiva 
de Nicanor Montero"; 

Considerando que al habe1· reconocido la Corte a qua al 
recurrente como autor tlel hecho que motivo su condenación 
hizo uso d'el poder soberano QUe pertenece a los' jueces del 
fondo en la apreciación de los medios de prueba que se les 
someten; que el artículo 78 de la Ley de Policía no establece 
un régimen de prueba de la propiedad de los animales tan 
rc~tl'ictivo que el imine cualquier otro elemento de prtteba 
de propiedad de los mismos; que el derecho común de la prue
ba tiene aplicación para destruir la presunción de propiedad 
<"reada por las marcas o estampas impresas en un1animal por 
un individuo que no'es su propietario, o que s iéndolo ha dis
puesto de ese animal por acto traslativo de propiedad en be
neficio de un trecero; que a mayor abundamiento, la senten
cia recurrida no da por establecido que el inculpado o su mu
jer usaran la señal de "horqueta y hachuela", sino que com
prueba que el inculpado alega ese hecho; que, al contrario, 
da por establ~cido que la mencionada señal es la que u~a 
Ja señora d'e Nicanor Montero; que en esas condiciones, no 
ha habido violación del artículo 78 de la Ley de Policía, y 
la calificnción de los h echos, tal como han gjdo compi·obados
por los medios ordinarios de prueba, regularinetne adminh!
trados, es correcta, por lo cual la sentencia impugnada 11', 

que la Corte a qua da por establecido que 
que tenía el animal sutraído era la ·que usaba la 

de Nicanor Montero en su_s animales, y esa comproba
de hecho, que escapa al control de esta Corte, se realizó 

pruebas ad'mitidas por la Jey y correctamente ad
•••1trana,s. por lo que debe ser descartada la i nvocada vio

del articulo 189 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que el recu_rrente alega la violación, en 
impugnada, del artículo 190 del Código de Pro

Criminal y en apoyo de este medio sostiene que 
expedida por el Oficial d€1 E stado Civil de 

"por medio de ia cual e1 sefior Nicanor Montero 
IDUJluo:::ua. que casó . con la señora Josefina Montero, en 

diciembre de l 940, ... no fué sometido a debate con
........ ~,~•~· ; que "fu_é después de clausurarse lo~ debates 

el señor Nicanor Montero se procuró el certificado y 
ió que el Secretario lo agregara al expediente antes 
se produjeJ.-a la sentencia recun-ida"; que la sentencia 

d'ice "que pC\r el certificado expedido por el Oficial 
Estado Civil de El Cercado, que obra en el expediente, se 

que Nicanor Montero y Josefina Montero se en. 
unidos por el vínculo del matrimonio"; que todo 

pues, presumir que el refer ido certificado ha sido pro
teguJarmente en el d'ebaté, a menos de prueba con

; que el intimante no ha presentado prueba suficienté 
destntir esa presur1ción y se ha limitado a alegar que el 
ento en cuestión no fué objeto de un debate contradic

; que por esa razón debe ser rechazado el medio relativo 
violación del al'tículo 190 precftado ; 

Con iderando finalmente. que el recurrente alega la 
de los artículos 31 y 63 de la Le)~ N" 659 Sobre Ac-
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Vallejo, como consecuencia de la investigación practicada, 
mujer de éste Jo llamó llorosa aparte y le ofreció darJe 
Nicanor Montero, a cambio de la res sacrificada, una 
preñada, de mayor precio, para dejar solucionado el 
a Jo que se opuso el Alcalde;- e) que el inculpad'o 
haber amarrado la res con el propósito. de matá'rla para 
' '.:C"Invite", alegando que iba a mandar a buscar al 
para que la verificara, pero que al pasar por allí el ~P,[)'tn .. Loa 

Alcalde, J osé Oganclc, lo llamó para que hiciera esta 
ción; f) que Jos testigos Lorenzo Ruiz, Meregildo Pi tí, 
Vallejo, Dionisia Mesa y Dionisia Ogando reconocen, 
datos y pormenores que concuet·d'an con las circuncTann•.-
de la causa, que la res sacrificada era exclusiva prop 
de Nicanor Montero" ; 

Considerando que al haber reconocido Ja Corte a qua 
recurrente como autor del hecho que motivó su condenación 
hizo uso d'el poder soberano que pertenece a los' jueces del 
fondo en la apreciación de los medios de pnteba que se lea 
someten; que el artículo 78 de la Ley de Policía no establece 
un régimen de prueba de la propiedad de los animales tan 
rc~trictivo que elimine cualquier otro elemento de prueba 
de propiedad de los mismos ; que el derecho común de la prue
ba tiene aplicación para destruir la presunción de propiedad 
creada por las marcas o e tampas impresas en un•animal por 
un individuo que no· es su propietario, o que s iéndolo ha dis
puesto de ese animal por acto traslativo de propiedad en be
neficio de un trecero; que a mayor abundamiento, Ja senten
cia recurrida no da por establecido que el inculpado o su mu
.'er usaran la señal de "h orqueta y hachuela", sino que com
prueba que el inculpado alega ese hecho ; que, al contrario, 
da por establ~cido que la mencionada señal es la que u::a 
la señora d'e Nican01· Montero; que en esas condiciones, no 
ha habido violación del artículo 78 de la Ley de Policfa, y 
la calificación de los hechos. ta 1 como han sido comprobados
por lo~ medios ordinarios de prueba, regularinetne adminis
trado~:~, es corr ecta, por lo cual la sentencia impugnada rt'• 

• 
iderando que la Corte a qua da por establecido que 
que tenía el animal sutraido era la ·que usaba la 

de Nicanor Montero en sus animales, y esa compraba
de hecho, que escapa al control de esta Corte, se realizó 

pruebas ad'mitidas por la ley y con-ectamente ad
, •• t :rAntas .• por lo que debe ser descartada la ilwocada vio

del artículo 189 del Código de Procedimiento Criminal; 

Conside1·ando que el recw-rente ~lega la violación, en 
..... " .. T,,.ia impugnada, del artículo 190 del Código de Pro
IUUI'"' ... '"v Criminal y én apoyo de este medio sostiene que 
.... .,jHfil•nl'lÓn expedida por el Oficial del Estado Civil de 

o, "por medio de ia cual el señor Nicanor Montero 
nu••~uc:ua. que casó . con la señora J osefina Montero, en 

diciembre d'e 1!>40, ... no fué sometido a debate con
o"; que "fué después de clausurarse los debates 

el señor Nicanor Montero se procuró el certificado y 
que el Secretario lo agregara al expediente antes 

se produjru·a la sentencia recurrida" ; que la sentenda 
d'ice "que prr el certificado expedido por el Oficial 

Estado Civil de El Cercado, que obra en el expediente, ~e 
bnJruf~ha que Nicanor Monte1·o y J osefina Montero se en

unidos por el vínculo del mat rimonio"; que todo 
pues, presumir que el referido certificado ha sido pro

regularmente en el debate, a menos de prueba con
; que el intiman te no ha presentado prueba suficienté 

destruir esa presuPción y se ha limitado a alegar que el 
ento en cuestión no fué objeto de un debate con tmdic

; que por esa razón debe ser reebazado el medio relalívo 
violación del artículo 190 precftado; 

Con$iderando finalmente. que el recurrente alega la 
6n de los artículos 31 y 63 de la Ley N~ 659 Sob1·e Ac-
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tos del Estado Ci\·il, porque "en el presenle caso se ha 
lado que el señor ~icanor Montero pruebe su matrimonio 
Ja seilora Josefina M:onte1·o. por medio de una cer tif' 
del Oficial del Esl.ado Ci\•il de la común de El Cercado; q 
nadie !-labe s i el señl.lr Nicanor Montt!ro, para la fecha de 
cons tit ución en pa rte ch'il con motivo de la presente ii 
era o no divorciado eon la señora- Josefina :\fonlero'' : que 
confonniña<.l con los principios generale.-; que rigen la 
ba , cuando e ha establecido una si~uación cualquiera 
presumirse que ésta subsiste basta que se haya probado 
contrario; que habiendo demostrado el señor Nicanor 
tero su matrimonio con la señora -Josefina Montero, 
situación jurídica debe presumirse subsistente hasta que 
haya suministrado la prueba de la disolución del mat 
prueba que el recurrente debía h~ber suminis tt·ado y no 
hecho, mot ivo por el cual debe ser rechazado es~· medio; 

Considerando que en las demás aspectos de la "n'"~"'·"";; .. 

impugnada tampoco hay vicios que conduzcan a su casación 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por Sención Vallejo contra sentencia de 
Corte de Apelación de San Juan de la Maguamfde fecha 
de octubre de mil novecient~s cuarenta y sei ·, cuyo di 
tivo ha s ido copiado en oCro lugar d'el presente fallo: y 
gundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncso Sánchez.- F. Tavares 
jo.- Leoncio Ramos.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo 
Díaz.- José E. Garcia Aybar.- M. García Mella.- Eug. 
Alvare~ecretario General. 

La pt·es.e nte sentencia ha sido dada y firmada' por 
Señores Jueces que figura'n en su encabezamiento, en la 
dienc ia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leíd8.i y publicada por mí, Secretario General, 
certif ico. (Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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LABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DURANTE EL MES DE J UNIO DE 1947. 

A SABE R: 

de casación conocidos en audie11cias públicas, 8 
de casación civil fallado, 1 

.,.n rl'l:tls de casación c1·iminales fallados, 2 

..... ,.,,,., de casación correccionales fallados, 10 
en jurisdicción administrativa, 12 
sobre suspensión d'e ejecución de ~entencias, 3 

designando Jueces Relatores , 18 
pasando e~'lled ientes al Magistrado Procm:·ador 

de 1a República para fines de dictamen, 12 
fijando audienci~s, 14 
autorizando recursos de casación, 4 

Total de asuntos : 84 

Eugenio A. Alvaru, 
Secretario General ; 

de la Suprema Corte de Justicia. 
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tos del Estado Civil, porque "en el presenle caso se ha 
tado que el señor Nicanor Montero pruebe :su ma-trimon io 
la señora Josefina Montero. por medio de una cert · 
del Oficial del Estado Civil de la común de El Cercado; q 
nadie sabe si el señor Nicanor -Montero. para la fecha de 
constitución en parte chil con motivo de la prcsenle Íi 
era o no divorciado con la $eñonr Josefina Montero"; que 
conformidad con los principios generales que rigen la 
ba, cuando se ha establecido una si~uación cualquiera 
presumi rse que ésta subsiste hasta que se haya probado 
contrario; <¡ue habiendo demostrado el señor Nicanor 
lero su matrimonio con la señora 'Josefina Montero, 
s ituación jurídica debe presumirse subsistente hasla que 
haya suministrado la prueba de la disolución del matri 
p1·ueba que el recurrente debía haber ·suministrado y no 
hecho, molivo por el cuaJ debe ser rechazado estt' medio; 

Cons id'erantlo qu e en las · demás aspectos de la 
impugnada tampoco hay vicios que conduzcan a su casación 

P or tales mo li,·os, Primero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por Sención Vallejo contra sen tencia de 
Cor te de Apelación de San J uan de la 1\iaguamfde fecha 
de octubre de mil novecientos cuaren ta y seis, cuyo d' 
tivo ha s ido copiado en otrÓ lugar del presente fa llo: y 
gundo: condena a dicho reeurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncso Sánchez.- F. Tavares 
jo.- Leoncio Ramos.- Manuel M. Guerrero.- Gustavo 
Díaz.- José E. Garda Aybar.- M. García Melln.- Eug. 
AJvarez-Secretario General. 

La pres.ente sentencia ha sido dada y fi rmadá por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados. y 
firmada, leíd31 y publicada por tní, Secretario General, q 
certifico. (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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LABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DURANTE EL MES DE JUNIO _DE 1947. 

A S ABER: 

de casación conocidos en audiencias p(lblicas, 8 
de casación civil fallado, 1 

lll'n·r lolul:s de casación criminales fallados, 2 
.. nr~trls de casación correccionales fallados, 10 
aumcías en~ jurisdicción administrativa, 12 
... t.•ni'.HI.<:~ sobre suspensión de ejecución de sentencias, 3 

designando J ueces Relatores , 18 
pasando expedientes a l Magistrado "Procurador 

de la República para f ines de dictamen, 12 
fijando audienci.as, 14 
autorizando recursos de casación, 4 

Total de asuntos : 84 

Eugenio A. Alvarez, 
Seeretario General 

de la Suprema Corte de Justicia. 
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FE DE ERRATAS 

por haber salido con algunos errores los considerandos 
6", de la sentencia dada sobre el recurso interpues to por 

Féliz, páginas 313 y 314 del Boletín No. 442, del 
de mayo de 1947, se reproducen estos considerandos : 
"Considerando que al imponer las pena a que se ha 

mención, la Corte ha aplicado correctamente el ar-
388 reformado, el cual establece que el que en lo5 caro

robare ganado mayor o menor será condenado de seis 
a dos años de prisión correccional y multa de $30 a 

pesos; as í como el 463, escala 6a, que autoriza la modi
de las penas cuando sean acogidas en favor del ac~¡

circunstancias atenuantes en la materia de que se tra-· 

"Considerando que para revocar el punto del dispositi
relativo a la res titución del animal sustraído, la Corte es

que esa restitución era improcedente por no encontrar
en el momento del pronunciamiento de la sentencia en po

del reo, todo lo cual está de acuerdo con el sentido del 
51 del Código Penal"; 

También se reproduce el último considerando de la sen
dada sobre el recurso interpuesto por Ramona Casti

Encamación, pág. 320 del mismo Boletín, por haber sali
con un salto: 

"Considerando que según fle es tablece por las enunciado
de la sentencia impugnada, Ramona Castillo Encarna
no figuró en el proceso en calidad de parte civil, sino que 

lintitó, sin formar demanda alguna en daños y perjuicios, 
la querella en cuya virtud el Ministerio Públiéo 

en movimieñto la acción pública contra los descargados 
la sentencia impugnada y prestar declaraciones acerca 

hecbo de qu.e se consideraba víctima; que no habiendo si
por tanto, Ramona Castillo Encarnación parte en el jui-
penal el recurso de casación por ella interpues to con~ 
mencionada sentencia de la Corte de Apelación de San Pe

de Macoris, debe ser declarado inadmisible"; · 
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